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INTRÓDUCCION 

E1 estudio de1 tema obedece en gran medida a la inqui~ 

tud que sentimos acerca del movimiento migratorio de México 

a los Estados Unidos, para conocer sus orígenes y señalar -

la condici6n jurídica en que se encuentran miles de cornpa-

triotas, que se ven obligados a salir de su patria para po

der asirse de un empleo que les permita resolver en gran m~ 

~i~~ ~~~ ~ccc~!d~~~~ y olcanzar así un mejor nivel de vida. 

En esta tesis consideramos que los indocumentados mexi 

canos en el vecino país del norte, cuentan con ciertos dere 

ches derivados de la Constituci6n y de las decisiones de 

las Cortes Federales así como de las leyes emanadas del Co~ 

greso. Los derechos que se les protegen son atendiendo a su 

calidad de personas, a sus relaciones laborales y a su con

dici6n de extranjeros, como son, el derecho a la vida, a 1a 

libertad, a la igualdad y a la seguridad jurídica. Se hacen 

acreedores tambi~n a los derechos civiles. 

Resultan protegidos por la legislaci6n norteamericana 

sin que importe su status de ilegal, como una consecuencia 

directa de1 reconocimiento que de dichos derechos tiene la 

comunidad internacional. 
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Señalamos los conceptos generales por ser de trascen-

dental importancia para el desarrollo del presente trabajo. 

Comenzamos en el capítulo primero con la exposici6n de los 

antecedentes hist6ricos del fen6meno, y analizamos las cau

sas generadoras del mismo, remarcando las características -

que presentan los inmigrantes ilegales así como las formas 

de que se valen para introducirse clandestinamente en los -

Estados Unidos. 

En el capítulo segundo abordamos el concepto de indoc~ 

mentado así como el de trabajador indocumentado mexicano y 

exponemos una clasificaci6n de los mismos, con el objeto de 

determinar los sectores de los cuales provienen y· menciona

mos las causas que provocan la movilizaci6n de dichas pers~ 

nas y del gran número de problemas al que tiene que enfren

tarse para poder adquirir un empleo. Posteriormente analiz~ 

mos las ventajas y desventajas tanto para M~xico como para 

los E.E.t'.U., que surgen aparejadas con el flujo migratorio. 

En el capítulo tercero hacemos un bosquejo hist6rico 

acerca de la condici6n jurídica de los extranjeros en los 

diferentes pueblos de la antigUedad, para después pasar a 

conocer la condici6n de los mismos en la Nueva España, en 

el M6xico Independiente y en el Derecho Positivo Mexicano. 

Citamos el concepto de extranjero que nos proporciona la --
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Ley de Inmigraci6n y Naturalizaci6n de los Estados Unidos 

de Norteamérica; analizamos la corriente migratoria hacia 

este país y la legislación que ha regulado el problema. 

Para terminar, en el capítulo cuarto analizamos muy s~ 

meramente los principales proyectos de ley que sobre inmi-

graci6n indocumentada se han presentado en el Congreso de -

los E.E.U.U. sobre inmigraci6n indocumentada, desde 1972 --

se establece en favor de los trabajadores en Europa. 
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CONCEPTOS GENERALES 

Extranjero, ra "(del ant. fr. y prov. strangier, y ¡:;s-. 

te deJ. lat. straneavius, de extranius, extraño. l adj. que 

viene del país de otra soberanía. // 2. Natural de una na--

ci6n con respecto a los naturales de otra. U.m.c.s. // 3.M. 

toda naci6n que no es la propia" (1) 

Etimología. latín, extra, fuera, extranius, extraño: -

italiano, straniere; francés del siglo XV, strangier; modeE 

no, etrangier; provenzal, strangier; nivornés, etranze; bur 

guiñ6n, etrange; portugués extrangeiro. 

Extranjero. "en relaci6n con una naci6n determinada, 

la persona que no pertenece a ella, ni por nacimiento ni 

por naturalizaci6n (art. 33 de la Constituci6n Política de 

1.o~ Estados Unidos Mexicanos)" (2) 

(ll Real Academia Española. Diccionario de la Lengua Es
pañola Edit. Espasa-Calpe S.A. Madrid 1970. pág. 600 

(2) De, Pina, Rafael. Diccionario de Derecho. lOa. Edic. 
Edit. Porraa S.A. 1981, pág. 263. 
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E1 Derecho Internacioñal PGblico define al extranjero 

"como 1a persona privada que para un Estado es el sGbdito o 

naciona1 de otro" (3); es decir, estamos en el caso en que 

un individuo se aleja de su país de orígen, para fijar su -

residencia en otro país denominado Estado de residencia. Es 

así como el individuo adquiere la calidad o condici6n de ex 

tranjero, una vez que ha hecho uso del derecho de expatria-

ci6n. 

~A~atriación. "f. acci6n y efecto de expatriarse o ser 

expatriado" (4), cuando abandona uno su patria por necesi-

dad o por cualquier otra causa. 

Condici6n. "1219. tom. del lat. conditio, -onis, esti-

pulaci6n o circunstancia esencial para que algo suceda, es-

tado o manera de ser (de algo o de alguien). deriv. condi--

cional, 1495. condicional, med. s XVII. Acondicionar, 1504" 

(5) 

La condici6n jurídica de las personas se constituye 

por: "el conjunto de derechos y obligaciones" (6) 

(3) Enciclopedia Jurídica Omeba, Tomo rr Edit. Ancalo -
s .A. 1974 p. 698 

(4) Real Academia Esp. op. cit. plig. 597 
(5) Coromías, J. Breve Dice. Etim. de la Leng. Cast. 3a. 

Edic. Edit. Gredas S.A. Madrid 1973 p~g. 165 
(6) Azpiroz Manuel. C6d. Extranj. E.U.M.M6xico 1976. 

plig. 1 
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La condición jurídica de los extranjeros "involucra d~ 

rechos y obligaciones relacionados con las personas físicas 

y morales que carecen de nacionalidad del Estado respecto ~ 

de cuyo sistema jurídico se hace el enfoque de la situación 

jurídica de los no nacionales" (7) 

Trabajador, "ra. adjetivo. //masculino, el que trabaja 

a jornal en el campo" (8) 

Etimología. Trabajar: italiano, travagliaco; francés,-

trovaille; catalán, traballat, da. 

Sinonimia. Trabajador, laborioso. El primero. trabaja -

por necesidad o por obligaci6n; el segundo por inclinación 

o por costumbre. El trabajador puede, y el laborioso quiere 

trabajar. Es hombre muy trabajador se dice del oficinista, 

del labrador, del artesano que consagra su vida a las tareas 

propias de su ministerio o de su profesión; es laborioso se 

dice del hombre que busca ocasiones de trabajar, y que tra-

baja por gusto y por placer. 

(7) Arellano García, Carlos. Der. rnt. Priv. Porrtia Sa. 
Edic. 1981 p. 289 

(8) Barcia P .• Roque. Prim. Dice. Gral. Etim. Leng. Esp. 
T.V. Mad. 1883 p. 178 
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Trabajadores. "ras adj: que trabajan mucho: unos hom--

bres muy trabajadores. // mase. y f. obreros (sinon. asala-

riados, braceros, jornaleros, proletarios)" (9) 

La Ley Federal del Trabajo estipula en su artículo Bo. 

que trabajador "es la persona física que presta a otra físi 

ca o moral, un trabajo personal subordinado" (10) 

Para los efectos de esta disposici6n, se entiende ~or 

trabajo toda actividad humana, intelectual o material, inde 

pendientemente del grado de preparación técnica requerida -

por cada profesión u oficio". 

El centro principal de nuestro estudio habrá de ser el 

trabajador llamado "bracero" que característicamente, es 

aquel que impelido por la necesidad en que se encuentra, 

emigra hacia otras latitudes, concretamente a los E.E.u.u., 

en busca de un trabajo que le permita salir del estado de -

necesidad en que se encuentra; en donde, de conseguirlo, --

habrS de utilizar sus brazos para poder desempeñarlo. Brac~ 

ro "el que da el brazo a otro para que se apoye en él. Oíc~ 

(9) García P. y Groas, Ram6n. Peq. Lar. Ilust. Larousse, 
M~x. 1982 p. 892 

(10) Trueba Urbina, Alberto. Trueba Barrera Jorge. Ley -
Fed. Trab. 1970 49a. Edic. Porr~a 1982 p. 26 
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se comunmente de los que dan el brazo a las señoras en pal~ 

cio, cuando había meninos, tenía este ejercicio uno de 

ellos, el cual daba el brazo a la reina. //El que se alqui~ 

la para cavar o hacer alguna obra de labranza. //El que ti~ 

ne buen brazo para tirar barra, lanza u otra arma arrojadi-

za. //Adjetivo anticuado que se aplicaba al arma que se 

arrojaba con el brazo, como lanza, chuzo. //De bracero, mo-

do adverbial con que se denota que las personas van del bra 

zo". ( 11; 

Etimología. Brazo: Catalán braser. 

Bracero "ra adj. Dícese del arma que se arro~aba con 

el brazo: chuzo, bracero, lanza bracera. // -m. el que da 

el brazo a otro para que se apoye en él: servir de bracero 

a una señora. //Pe6n que se emplea para que cavar a labrar 

la. tierra. (sinCn. v. trabaJador y jornalero.) //Pe6n. bra-

cero." (121 

Indocumentado. "quien carece de documentos oficiales -

para acreditar su personalidad o no los lleva consigo en el 

momento de serle requeridos po"r la autoridad" (13) 

(11) Barcía D. Roque, op. cit. pág. 631 
(12) García Pelayo y Gross, Ram6n op. cit. pág. 159 
(13) G. Cabanellas. Diccionario de Derecho usual. Tomo II 

Ba. Edici6n. Edit. Eliasta, s. de R.L. 1974 p.Sg. 371 
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Indocumentado. " -a-, falto de documentación. //Dícese 

del que carece de documentos de identificación personal. -

//Dícese del que no tiene títulos, méritos o cualidades pa-. 

ra el desempeño de un cargo. Fig. Dícese de la persona poco 

importante" (14) 

Nosotros nos referimos a la clase de personas que car~ 

c~n de documentos migratorios para cruzar legalmente la 

frontera de México con los Estados Unidos de Norteamérica,-

cuya principal finalidad es emplearse en los campos agríco-

las de aquel país. 

Mexicano. " -na-. Adj. el natural de México y lo pert~ 

neciente a aquel país. Se usa también como sustantivo.// --

Mase. el idioma mexicano" (15) 

Mejicano, "na. Adj. natural de México. U.t.c.s.// 2. -

Perteneciente a esta República de América.// 3. Toro mejic~ 

no.// 4. v. planta mexicana.// 5. v. m. idioma náhutleo -

azteca" (16) 

(14) Gran Enciclopedia Larousse Tomo V Edit. Planeta, Re 
imprcsi6n marzo de 1980, pág. 986 -

(15) narc1a o. Roque, op. cit. Tomo III, pág. 686 
(16) Real Ae!adernL:i. Csp.:iñola, op. cit. Tomo II, p:Íg. 893 
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Mexicas o mexicanos. "m. pl. una de las siete tribus -

de nahuatlacas que se establecieron después de los chichim~ 

cas, y de los que tom6 la denominaci6n la ciudad en que se 

establecieron definitivamente, o sea Méjico. Tornaron ese -

nombre los Aztecas o su emigraci6n al llegar a una tierra -

desolada, donde crecían muchas acacias, que ellos llamaban 

mizquil palabra que se corrompi6 en mixicas. Otros dicen --

que proviene de mixitli, dios de la guerra entre los Azte--

Estados Unidos de América .. "RepGblica Federal de 

América del Norte limitada al norte por Canadá, al sur por 

México, al este por el Océano Atlántico y al oeste por el -

Océano Pacífico, agrupa cincuenta estados" (18) 

Es menester hacer la observoci6n acerca del porqu~ los 

norteamericanos cuando se refieren a su país lo llaman 

América, pareciendo que se reservan el derecho de autodeno-

minarse americanos, lo cual es ostensible en todo momento 

al referirse a su patria¡ hecho con el cual no estamos de 

(17) J. Santamaría Francisco. Diccionario de Mexicanis-
mos 2a. Edici6n, Edit. Porraa S.A. 1974 pág. 721 

(18) García Pclayo y Gross Rarn6n, op. cit. pág. 1157 



-11-

acuerdo, porque cualquier país comprendido dentro del cent.!_ 

nente americano, en estricto apego al derecho, puede 

emplear el gentilicio de americano. 

Todo lo anterior encuentra una explicaci6n 16gica en -

el hecho de que por haber sido los Estados Unidos uno de --

los primeros países en el continente en conseguir su inde--

pendencia de la metr6poli, para el caso Inglaterra, se vi6 

en la ingente necesidad de denominar oficialmente a la na--

como es bien sabido Estados 

Unidos de América; por eso ellos hacen uso del gentilicio -

"americano" con cierta arrogancia y exclusividad, obteni~n-

dolo del nombre oficial del país. 

A la anterior denominaci6n le plantearíamos una diver

sa, la cual aparentemente se ajusta con mayor precisi6n y 

sin olvidar en ningún momento 1.as ohjf'>ciones que indi;;cuti-

bl.emente resul tarfan po:::- parte de los doctos en la. temática, 

de que la denominaci6n de Estados Unidos de Norteamérica, -

peca de estrecha, o mejor· dicho, de igualmenteexcl.usivista, 

puesto que 16gicamente tanto canad~ como México forman par-

te indiscutible del subcontinehte norteamericano, o alguna 

otra por ah!, de que aquella es nada más y nada menos que -

el nombre oficial, y ésta Gltima de ser tan sdlo una. alter

nativa que va en contra de m~s de doscientos años de tradi-
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·ci6n. 

Pero no obstante, las antes mencionadas objeciones, o 

quizá también las que resultaren, nos parece mas adecuada 

dicha denominación porque en ella sólo se excluye una parte 

y no al todo, como se hace en la otra. Además los Estados -

Unidos están efectivamente en América del Norte y no así en 

todo el Continente Americano. 



CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA MIGRACION INDOCUMENTADA MEXI-. 

CANA EN LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMEIUCA. 

SUMARIO: 1.- Causas del fen6meno de la migraci6n indocwnen-

tada mexicana hacia los E.E.U.U. 2.- Características de la 

migraci6n indocumentada mexicana que se dirige a los 

Estados Unidos. 3.- Formas a través de las cuales se intrQ_ 

ducen los inmigrantes mexicanos a los E.E.U.U. 

En el año de 1835 los colonos de la provincia deTexas, 

inconformes con las disposiciones fiscales impuesi:as por -

México, se apoderaron de las guarniciones en el año de 1835,. 

Santa Anna molesto se dirigi6 a capturar a los rebeldes y -

asesina salvajemente a los defensores de la vieja misi6n -

de~ Alarno. Pero poco después tropas norteamericanas, encab~ 

zadas por Sam Houston, derrotaron a Santa Anna y éste para 

salvar la vida, reconoci6 la independencia de Texas y acep

t6 los límites de nuestro· país al sur del Río Bravo. En el 

año de 1845, el Congreso norteamericano no solamente recor12. 

ci6 la independencia de Texas," sino que seguían codiciando 

las tierras mexicanas. 
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En 1846, tropas mexicañas cruzaron el Río Bravo y los 

norteamericanos inmediatamente procedieron a resguardar a -

Texas y se apoderaron de Los Angeles y Santa Fe, encontran

do los Estados Unidos el pretexto que buscaban para decla-

rarle la guerra a M6xico y apoderarse de más territorio me

xicano. 

El General Santa Anna, en febrero de 1847, fue derrot~ 

do por el General Taylor mientras que el General Scott, to

maba la Ciudad de M6xico y el 2 de febrero de 1848, M~xico 

firm6 el Tratado de Guadalupe-Hidalgo, mediante el cual en

treg6 aproximadamente la mitad de su territorio, lo que ac

tualmente comprende los estados de Texas, Arizona, Nuevo -

M~xico y California, a cambio de 15 millones de d6lares 

como indemnizaci6n. 

Poco despu€s se descubre oro en California y los nort~ 

americanos llegan en grupos muy numerosos -Gold Rush- ini-

ciándose as! una ~poca de prosperidad, enriquecimiento y d~ 

minio; los pocos mexicanos que se habían quedado, fueron e~ 

plotados por los Anglos, y sus ti'i!rras les fueron quitadas; 

adquirieron la ciudadanía estadounidense, constituy6ndose -

así en la mano de obra necesaria para el desarrollo econdm!_ 

co de la regi6n. Al crecimiento normal de la poblaci6n, se 

adherieron con posterioridad los trabajadores migratorios. 
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Algunos años después, la Revoluci6n de Ayutla, hizo 

que el Partido Liberal tornara las riendas del poder en 

México, en el año de 1855. En aquel lapso, el .clero era el. 

principal terrateniente del país, a cuyos bienes se les de-

nornin6 como bienes de manos muertas, ya que no hacían que 

éstos produjeran; por tal motivo, los liberales, en 1856, 

dictaron la Ley de Desamortizaci6n de Bienes, prohibiéndose 

mediante la misma, qu~ las sociedades religiosas o civiles 

tuvieran m.:ís tierru.s de las estrictumentc indispensables --

para ei eJcrcicio de sus runciones. Dicha ley dispuso que -

las propiedades de estas personas jurídicas fueran vendidas 

a sus arrendatarios, calculándoae el valor por la renta, al 

6 por ciento anual, o en el caso de que éstas no ias adqui-

rieran en propiedad, a cualquiera que hiciera la denuncia -

de los mencionados bienes. "Esta ley pretendía crear una --

nueva clase de propietarios agrícolas" (19) 

Una vez que Abraham Lincoln declara la abolición de la 

esclavitud el lo. de enero de 1863, los terratenientes nor-

teamericanos ven con buenos ojos a los trabajadores mexica-

nos, percatándose de que éstos se encontraban en una situa

ci6n propicia para que se les ·explotara, a<ln con mejores re 

sultados que a los antíguos esclavos. 

(19) Gilly, Adolfo. La Revoluci6n Interrumpida, Edit. El 
Caballito 12a. Edición, 1979 p5g. 8 
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Posteriormente, el peregrinar de los trabajadores ind~ 

cumentados mexicanos hacia los Estados Unidos crece contí-

nuamente, a finales del siglo XIX, debido primordialmente a 

las condiciones econ6micas que imperaban en aquel lapso, y 

por la violencia generada por la pugna política que habría 

de culminar con la Revoluci6n Mexicana. Cuando ya M6xico se 

encontraba en plena revoluci6n, los trabajadores inmigran-

tes mexicanos fueron vistos con buenos ojos por parte de la 

comunidad norteamericana, puesto que definitivamente contri_ 

mano de obra que aquejaba a la Uni6n Americana de aquella -

época como consecuencia de haber tomado parte en la primera 

conflagraci6n mundial. 

(Véase los cuadros I y II al final del caprtulo). 

En dichos cuadros se refleja el incremento y decremen

to que hn sufrido el movimiento migratorio en diversas eta

pas. 

Es necesario recalcar, que el espíritu de aceptaci6n y 

l.a buena voluntad que· caracterizaba a los norteamericanos a 

la saz6n, con respecto a los inmigrantes mexicanos, duraron 

muy poco tiempo. Lo anterior se hizo patente una vez que el 

mundo capitalista entr6 de lleno a la hist6rica gran depre-

si6n de 1929-1933, dentro de la cual los Estados Unidos no 
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fue la excepci6n. Como consecuencia, los funcionarios fede

rales del Servicio de Inmi9raci6n y Naturalizaci6n (SIN) de 

la Uni6n Americana, adoptaron la pol!tica de expulsi6n de ~ 

su pa!s de miles de personas de orígen mexicano, incremen-

tándose las operaciones de la Patrulla Fronteriza - Border

Patrol- y de otras formas para poder dar cumplimiento a la 

ley de inmigraci6n. Se les presentaron múltiples obstáculos 

por la forma en que se estaba dando cumplimiento a la men-

cionada ley. Para calmar los ánimos de la opini6n pública, 

que estaba en contra abiertamente de las expulsiones masi-

vas pract;~~~~= ~~ ~¡ 6LN, se les ocurrió la idea de deno-

minar a dicha campaña como campaña de repatriaci6n. En to-

das las operaciones realizadas se repatriaron más' de qui--

nientas mil personas de las cuales, la mitad eran ciudada

nos de los Estados Unidos de Norteamérica, por el hecho de 

haber nacido en el mencionado país. 

Los gobiernos postrevolucionarios m~~icanos, se enfre~ 

taran a un gran cúmulo de problema.s; a la reedificaci6n in

terna del ámbito econ6mico, pol!tico y social, al entorpec~ 

miento en la adaptaci6n de las leyes agrarias¡ a la actitud 

antipatri6tica del clero: al 1evantamiento de Adolfo de la 

Huerta en Sonora, a la penuria ccon6mica en que se encontr~ 

ban las. arcas de la naci6n. El resguardo y el cumplimiento 

de la Constituci6n de 1917 era lo IMs imperativo, mientras 
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que en el &mbito externo, lo era la ruptura de relaciones -

diplomáticas con el vecino del norte. 

En 1920 se present6 el conflicto de mayor significa--

ci6n, cuando el gobierno norteamericano, requería de parte 

del gobierno del General Obreg6n la firma del Tratado de -

Bucareli, para poder reconocerlo. De esa forma, con altos y 

bajos, se fueron desenvolviendo las relaciones entre ambos 

países. 

Otro momento importante en la historia de los inmigra~ 

tes mexicanos hacia los Estados Unidos, lo tenemos presente, 

una vez q~e este país se ha decidido a participar en el se-

gundo conflicto bélico mundial; se ve requerido nuevamente 

de una gran cantidad de mano de obra mexicana, como ya ha-

bía sucedido en otras ocasiones, para desempeñar las activi 

dades agrícolas, pues los trabajadores japoneses, que eran 

quienes realizaban las actividades en esta rama de la econ~ 

mía, habían sido trasladados a otras regiones como medida -

de seguridad por motivos de guerra y ade!M.s, en los últimos 

meses de 1941 una gran cantidad de norteamericanos se muda

ron a las zonas industriales del norte, es por eso que en -

esta 6poca, el sector agrícola había perdido más de un mi--

116n de trabajadores; Se enfrentaron al problema de la ese~ 

sez de mano de obra para levantar las cosechas. La opci6n -



-H-

natural, como en otras ocasiones, fue la mano de obra mexi

cana. Aunque en este período las relaciones entre los dos -

países no eran muy halagüeñas, debido a que los gobernantes_ 

mexicanos aún no olvidaban las deportaciones masivas que el 

SIN había efectuado en los años treintas. Fue por eso que 

eP- esta vez la demanda de mano de obra mexicana por parte 

del vecino del norte, se plante6 de manera distinta a como 

anteriormente se había estado realizando. Esta forma de so

licitar la mano de obra mexicana por parte del coloso del -

norte, hizo que se presentara por primera vez la oportuni

dad de que el gobierno de México participara con el objeto 

de obtener beneficios para sus nacionales, que eran parte -

en el convenio migratorio. Se pretendía pues evitar la rep~ 

tici6n de las condiciones de vida infrahumanas, como las -

largas jornadas laborales, los malos tratos, golpes, insalu 

bridad en el trabajo y salarios miserables de que fueron o~ 

jeto mientras estuvieron en aquel país en épocas pasadas. 

Puesto que muchos norteamericanos se valían de la si-

tuaci6n de ilegalidad en que se encontraban nuestros conna

cionales en aquel país, para explotarlos. Otras veces recu

rrían a la denuncia del indocumentado mexicano ante el 

servicio de Inmigraci6n y Naturalizaci6n para ev~tarse pa-

gar el salario que le adeudaba al trabajador, as! ~ste se-

ría deportado. Otras tantas ocasiones no coincid!a el sala-
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rio acordado con el recibido. 

Fue por este motivo, que el gobierno estadounidense t~ 

vo que proponer un acuerdo al gobierno de M~xico, encabeza

do por Manuel Avila Camacho, quien orden6 que se reunieran 

los oficiales mayores de las Secretarías de Trabajo y 

Previsión Social y de Relaciones Exteriores, siendo sus ti

tulares respectivamehi.;¿ ~=.::.~l!!':! .J. Navas y E. Hidalgo, para 

que juntos constituyeran una comisi6n de estudio y análisis 

cuidadoso de dicho acuerdo, es decir de sus pros y contras, 

como instrumento válido para la regulaci6n de los trabajad~ 

res mexicanos. 

Una vez estudiada la propuesta norteamericana por par

te de los =uncionarios anteriormente mencionados, se incli

naron por las ventajas que se obtenían, de las cuales pode

mos mencionar el hecho de que ya se contaba con un acuerdo 

sobre trabajadores, hecho que se conswn6 el 4 de agosto de 

1942. 

Dicho acuerdo fue el primero de muchos que se celebra

ron subsecuentemente. 

Tambi~n se observ6 como ventaja las divisas que se ob

tendrían por las remesas que los trabajadores enviarían a -
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sus familias radicadas en México, pensándose que éstos ad-

quirirían experiencia en la agricultura, la cual sería pra~ 

ticada por ellos una vez a su regreso a la comunidad de orí 

gen. 

El aprovisionamiento de fuerza de trabajo mexicana a 

los Estados Unidos daría a nuestro país el reconocimiento 

de haber participado para el triunfo de los Aliados en la 

Segunda Gran Guerra. 

de Braceros de México, de 1942 a 1967). 

El acuerdo sobre braceros celebrado entre escos dos -

países es muy importante debido a que al gobierno mexicano 

se le presept6 por primera vez la oportunidad de participar 

para defender los intereses de sus nacionales en la Uni6n -

Americana y así poder intervenir en caso de violaci6n de -

los derechos de sus nacionales. Estos trabajadores denomin~ 

dos braceros no podrían desempeñarse en el Servicio Militar 

del vecino país, ni serían discriminados y se garantizaría, 

alimentos, hospedaje y repatriacidn, aunque el alimento p~ 

porcionado a veces no era muy bueno así como el hospedaje, 

debido a que no era similar al que tenían los trabajadores 

oriundos de la re9i6n de que se tratara, pues a los brace-

ros se les hosped6 en muchas ocasiones en establos en donde 
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buenos servicios sanitarios. 

Se pens6 al celebrar este acuerdo por parte de los re

presentantes mexicanos, en las ventajas económicas as! como 

los conocimientos que los trabajadores adquirir!an en cues

tione~ agr!colas tales como la.preparaci6n de la tierra, el 

manejo de ciertos cultivos como la papa, jitomate, betabel, 

ch!charo, fresa, etc. 

En s!, las intenciones de .la firma del acuerdo sobre 

braceros fueron muy buenas, pero sus resultados prácticos 

nunca se llegaron a equiparar a lo que en teor!a se persi-

gui6. As!, ocasionó que ciertos estados de la Repdblica se 

hayan convertido en exportadores de mano de obra. 

Una vez que se celebró el acuerdo sobre trabajadores -

migratorios entre MAxi.co y los Estados Unidos el 4 de a.gesto 

de 1942, se si9'~ieron celebrando otros o simplemente se ll'O

dificaban algunos artículos o cláusulas, pero todo sobre la 

base del acuerdo antes mencionado. 

Los norteamericanos seguían requiriendo mano de obra 

mexicana para el desempeño de las actividades del campo. 
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Por lo mismo, se ameritó la celebración de un nuevo 

convenio para suplir la fuerza de trabajo estadounidense 

que se encontraba ocupada como consecuencia de la guerra 

con Corea durante el año de 1951. 

A fines de 1953, el Convenio sobre Braceros celebrado 

entre nuestro país y el gobierno de los Estados Unidos, ha-

bía terminado su vigencia y las plátic:i.s entre los dos paí-

ses pura formar uno nuevo, fueron suspendidas por no haber 

-.--.~- --·~.-. ,.....,... ...... ,....~, .. ....,...-..., , ..... _ 
._._, ............ ~--- ----~·-- ---- - ---'~ 

ses de ambas partes. Ante esa situación el gobierno estado-

unidense, presionado por los granjeros, abrió sus fronteras 

dejando pasar a su territorio a todos aquellos trabajadores 

agrícolas que quisieran. Fue así como los Estados Unidos re 

currían a esta táctica, pues se daban perfectamente cuenta 

que México no contaba con recursos para retener a sus trab~ 

jadores, los cuales, animados por la atracción ejercida por 

el dólar, se dirigieron a prestar sus servicios en el terri 

torio norteamericano. 

La medida tomada por los Estados Unidos de abrir su --

frontera para que los trabajadores entraran a trabajar, sin 

haber llegado a un acuerdo formal, fue ampliamente reproba-

da por la opinión pablica internacional. La propaganda rusa 

actuó con justificada razón en favor de la política interna 
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cional y expuso a la luz pública, la hipocresía del Imperi~ 

lismo no=teamericano. Sin embargo, sigui6 funcionando el --

Servicio de Inmigración y Naturalización como un instrumen-. 

to para medir la cantidad de trabaj.adores mexicanos que se 

necesitan para realizar la actividad agrícola en el agro 

estadounidense; de tal forma que si hay demasiados trabaja-

dores en el mercado de trabajo, se presenta una moviliza--

ci6n del Servicio de lnrnigraci6n y Naturalizaci6n, para ex-

pulsar al mayor número de indocumentados posible; su fun--

ción es pues, en ia practica, ia ae un reguiaaor del merca-

do laboral. 

Pero en los años cincuentas, a muchos de los· estadoun~ 

dcnses les alarm6 el gran número de trabajadores inmigran--

tes indocumentados que radicaban en este país, por tal root~ 

vo, el Procurador de Justicia en aquella ocasi6n, Herbert -

Browe11 Jr., inici6 una cam~aña militarizada en contra de 

los in.aigrantes rnexica~os, mejor conocida coco "Operación 

Espaldas Mojadas" (20) 

(20) Rodríguez Prampolini, Ida. A trav~s de la Frontera, 
CEESTEM 1983, pág. 38 
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Nunca los braceros fueron tan discriminados como en -

esa ocasi6n. El gobierno mexicano protestó pero sus recla-

mos nunca fueron atendidos. El acuerdo sobre migraci6n de -

trabajadores mexicanos vigente en ese entonces no se abrog6 

debido a que se pensaba que si la migraci6n era inevitable, 

era mejor que se reglamentara, para combatir las injusti-

cias y los malos tratos de que eran objeto los trabajadores 

migratorios. Empero, los resultados obtenidos nunca llega-

ron a compararse con los que se persigui6 en los acuerdos y 

la migraci.ón t:ue consi.aeraaa como uné:t. v~ivuia J.-=- ~~ .... <.l.~~ .,¡ 

las presiones sociales originadas por la mala distribuci6n 

de la riqueza y el desempleo; así, en la práctica, los -

acuerdos se constituyeron como una forma de alistar trabaj~ 

dores para que prestasen su servicio en el exterior. Nunca 

fueron respetados por los Estados Unidos. Las deportaciones 

se convirtieron, corno ya se dijo anteriormente, en un medio 

de regulaci.6n de la oferta y la demanda del mercado de tra

bajo: Así pues, si la ofert~ de trnb~jo exceara la demanda 

del mismo, simplemente el Servicio de Inmigraci6n y 

Naturalizaci6n se abstiene de perseguirlos y deportarlos; 

por el contrario, si excede de la oferta de trab~jadores y 

disminuye el empleo, éstos son expulsados por el SIN. 

Tambi6n como período importante en la historia de la -

migraci6n indocumentada hacia el vecino país del norte, lo 
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tenemos a partir de 1964, año en que se suspendieron los --

acuerdos bilaterales en materia de braceros, debido funda--

mentalmente a la fuerte presi6n ejercida por los sindicatos. 

estadounidenses, quienes alegaban que los braceros los des-

pojaban de sus empleos, porque éstos aceptaban salarios más 

bajos que los legalmente establecidos en los Estados Unidos 

por las leyes l~borales, y por lo tanto eran más propensos 

a la explota~ión. Se quej~ban también acerca de que los br~ 

ceros tendían a desplazarlos en movimientos huelguísticos, 

~~~~~~ ~nr~ihfan un salario inferior, pues en la pr5ct~ca -

obtenían hasta cinco o seis veces más que lo que percibían 

en su comunidad de orígen. 

En la actualidad existe una inmensa cantidad de traba-

jadores indocumentados mexicanos en el vecino país no se 

sabe la cifra exacta de la cantidad de ellos -, existen as! 

mismo, un buen nfunero de investigaciones al respecto. En --

1972, R.F. Farcll del Servicio de Inmigraci6n y 

Naturalizaci6n determin6 que "había aproximadamente ------

l' 013 ººº" (21) El Subcomité de Inmigraci6n consider6, --

que esta cifra estaba muy por debajo de la real, argumenta-

(21) R.F. Farell. Citado por D!ez-Canedo Ruiz Juan en 1a 
Inmigración Indocumentada de México hacia los E.E.O.U. Edit. 
Fondo de Cultura Económica, M~ico 1984, pSg. 29 
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ba, que con la Operaci6n Espaldas Mojadas de 1954, se ha--

bían expulsado a un mill6n de extranjeros ilegales, y que -

en 1972 tenía que ser forzosamente una cifra mucho más alta 

de indocumentados que permanecieran en este país. El Subco

mité de Inmigraci6n por su parte, esti~6 que había entre l 

y 2 mill6nes de indocumentados, basándose exclusivamente en 

una presunci6n. 

Otro comisionado llamado Chapman "determin6 por su PªE 

te, que para 1975 había una cifra de indocumentados de en-

tre 4 y 12 mill6nes" (22) 

Es interesante tambiGn el cstud~o realizado por Lesko 

Asociates, en 1975; "se estudi6 el censo de 1960, se proye~ 

t6 la poblaci6n a 1970, se utiliz6 e: método de tablas de -

vida por edad y sexo, se compar6 desF~és el resultado de -

las proyecciones con el censo real de este dltimo año, se -

descontaron los inmigrantes legales que vivían en los 

Estados Unidos y se encontr6 una diferencia del' 597 000 -

determinándose la cantidad de trabajadores ilegales mexica

nos que estaban en 1970, en este país. 

(22) Ibídem. pág. 30 
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Más adelante, pertiendo de ese cálculo y fijándose una 

rel.aci6n total.mente arbitraria entre mexicanos detenidos y 

mexicanos que no lo hab!an sido, se consider6 que en 1975 

deb!a haber en los Estados Unidos 5' 200 000 mexicanos ind~ 

curnentados. 

La estimaci6n de la totalidad de ilegales se fij6 des

pués en 8' 180 000, cantidad a la que se lleg6 utilizando -

"'n \ln panel. el. sistema Delphy y que reflej6 la opini6n de -

seis participantes en el mismo y después de tres series de 

consultas. Las estimaciones de los panelistas se basaron en 

simples opiniones personales sin pruebas concretas de ning~ 

na el.ase. El márgen entre el que variaron las cs.timaciones 

oscil6 entre 4 y 12 mill6nes de personas" (23) 

Se cuenta con otro estudio que pretende conocer el 

fl.ujo de la migraci6n il.egal, es el de Clarisse Lancaster y 

Frederick Schewven. 

(23) Ib!dem, p49. 31. 
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"Estos emplearon el m~todo de la captura y recaptura a 

una muestra de la poblaci6n que en primer lugar incluía a 

los ilegales extranjeros, desde luego sin identificarse co

mo tales, haciendo más tarde una estimaci6n independiente o 

un recuento de la poblaci6n que los excluía y que fue comp~ 

rada con los registros del pago de impuestos personales del 

Internal Revenue Service (IRS). Con los datos del ingreso y 

utilidades de la Administraci6n de la Seguridad Social, pa

ra obtener de estos datos la muestra inicial (exact much --

study data). o~ la~ P.~~;~~~i~n~~ n~ ~~~~~ ~''~?~~~ r~~~~t6 -

que el número de ilegales debi6 de haber oscilado entre 2.9 

y 5.7 mill6nes de 1973, llegando los mismos a la conclusi6n 

de que había unos 4 mill6nes de ilegales extranjeros de to

das las nacionalidades" (24) 

En este estudio, que es uno de los mejores desde el -

punto de vista estadístico, podemos afirmar sin duda algun~ 

que sean los mill6nes de indocumentados que fueren, estos -

van al vecino país del norte porque necesitan trabajo y por 

la diferencia que se establece en cuanto a la remunerací6n 

entre ambos países; además así le conviene a los Estados -

Unidos, pues se aprovecha de esa mano de obra barata, que -

(24) Ibídem, pág. 32 
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es la que inyecta a los estados del Suroeste de las expect~ 

tivas de progreso, al contar con una mano de obra sumamente 

barata, abundante y dispuesta a aceptar condiciones labora

les, por debajo de las que estipulan las leyes locales para 

sus nacionales. Hoy día, podernos afirmar que los trabajado

res indocumentados mexicanos siguen conservando sus caract~ 

rísticas: 

Siendo trabajadores temporales, el reclutamiento de --

los mismos es ejecutado por los .i.~a.n-~.;;..'10.; "Ce~·.:; te.::, ¡;"'0J 1~:r()s 

o enganchadores". 

Las dep:>rtaciones por parte del SIN ocurren ·a diario. 

Siguen siendo las mismas Entidades Federativas en ---

México: Jalisco, Guanajuato, Michoacán, Durango, Zacatecas, 

S~n ~uis Petos] y Chihuahua, las que proveen de trabajado-

res a las regiones tradicionalmente captadoras de estos tr~ 

bajadores, en el vecino país del norte. Esto es; California, 

Texas, Illinois, Arizona, Nuevo México y Colorado. 

Durante la vigencia del p·rograrna bracero, es decir, de 

1942 hasta 1964, puede decirse que la reclutaci6n de fuerza 

de trabajo mexicana se di6 conforme a derecho -puesto que -

existían acuerdos debidamente formalizados por las partes-. 
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~n el momento de su liquidaci6n unilateralmente por 

parte de las autoridades estadounidenses, la reclutaci6n se 

sigue realizando, aunque desde luego ha modificado su carac 

terología: se realiza de manera fáctica y sin ninguna forro~ 

lidac, y sin la reglamentación que intermedie, en lugar del 

acuer:l.o ahora tenemos "coyotes" que se encargan de juntar -

la ge~te e introducirla ilegalmente. 
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1) • CAUSAS DEL FENOMENO DE LA MIGRACION INDOCUMENTADA MEXI

CANA HACIA LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA. 

a) Sociales. 

Como causas sociales antes de la Revolución, podemos -

mencionar el despojo de que fue objeto nuestro país por pa~ 

te del Imperialismo Norteamericano, al quitarle la mitad de 

su territorio, y es propiamente el antecedente de este mov~ 

miento migratorio y posteriormente, lé.i l!1.s•2guri..::iad en que -

se vivía con mot~vo de la Rcvoluci6n Mexicana. Fue por eso 

que muchos de n~cstros compatriot3S decidieron emigrar a -

los E.E.U.U. par~ no ser objeto ~e los ~~ropcllos provoca-

dos por el mo,:irniento re·.·olucionario de 1910. O':ru causa es 

la explosión demográfica en la actualidad, puesto que aún 

el índice del crecimiento de la poblaci6n alcanza niveles 

muy altos y aunque se han llevado a la práctica ciertas ca~ 

pañas para t::l cunt.rol de l.:;. n.:itu!.id:u::., .:i'.3.n no se han obten~ 

do los resultados deseados por parte del estado mexicano; 

es por eso, que ~ste se ve imposibilitado para crear las -

fuentes de trabajo necesarias que asimilen esa gran canti-

dad de mano de obra que se produce. 

Tambi~n como factor social generador del f en6meno mi-

gra torio es actualmente "la tradici6n como causante inmedi~ 

to del mismo, ya que en el presente se puede afirmar que no 
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existe un trabajador migratorio que no haya recibido la in-

fluencia directa de sus antecesores para emigrar, adquirie~ 

do la idea de que yendo a trabajar a los Estados Unidos, se 

harían de recursos econ6micos de una manera fácil y pronta" 

(25) 

b) .- Económicas. 

En una gran parte de los estudios realizados para de--

terminar las causas del problema, se establece que los tra-

bajadores indocumentados emigran, ciebicio px:ih~if.iUli:~cz-~t..:::, ~ 

la motivación económica existente por la gran disparidad de 

salarios que se da entre los dos países. 

Un trabajador mexicanoES<elpaís vecino del norte gana 

entre quince y veinte veces más en aquel país, que lo que 

podría ganar por un día de salario en México. 

Más del 84% de los entrevistados en un trabajo realiz~ 

do por North (1976) el de Villalpando (1977) y el de Jorge 

Bustamante, contestaron que emigraron al norte para aumen--

tar el ingreso familiar. También podemos citar como causa -

(25) Conferencia sustentada por el Dr. Jorge Bustamante 
en la F.C.P. y S. de la U.N.A.M. el 28 de Septiembre de 1985 
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la falta de empleo o niveles de subocupaci6n que provocan -

que los trabajadores mexicanos emigren. Aunque en los estu

dios antes mencionados, los entrevistados contestaron que -

emigraron por falta de empleo. 

En nuestros días, podemos citar como causa también ge

neradora del fenómeno la constante devaluación que está su

friendo el peso aunado a la vez con la inflación. Con los -

dólares obtenidos en Norteamérica por los trabajadores ind~ 

cumentados éstos tl-enen un poüt.:i: a..l4.u..:..>1..~1.~·~ :::.::..:: .::...7.~li.'.J' ~,. -

adquieren más bienes que los que podrían comprar en su pro

pio país con un día de salario. 

También se constituye como causa económica generadora 

de la migraci6n, a la pobreza de los suelos, al elevado co~ 

to de los insumos para la producción en el campo, además de 

la cscazes de lluvias o en su defecto las desvastadoras 

inundaciones que f rccucntemente se presentan. 

c).- Políticas. 

Ha sido en buena parte el abandono en que el estado 

mexicano ha tenido al Sector Agrícola, puesto que no se ha 

creado la infraestructura necesaria para el buen desarrollo 

de la agricultura. La falta de cr~dito oportuno y barato, -

por añadidura para la buena preparaci6n de la tierra. El --



-35-

Estado ha dejado a los campesinos en la más completa inde-

fensi6n frente a los acaparadores o intermediarios que si-

guen aprovechándose de la producci6n agropecuaria. Adernás,

en la actualidad, los precios de garantía establecidos por 

el Estado para los productos del campo, cuyo ritmo ascende~ 

te no ha ido acorde con el comportamiento general de la ec~ 

nomía, lo que a su vez redunda en un aumento considerable -

de la migraci6n. 

;¡ i CARACTERISTICAS DE LA MIGRACION INDOCUMENTADA QUE SE DI 

RIGE A LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA. 

Es una migraci6n cuyo principal objetivo es el de tra

bajar en territorio norteamericano y no por el mero afán de 

aventura, corno algunos quieren hacernos creer; la mayoría -

de los trabajadores son gente j6ven, justamente los brazos 

más fuertes con les que uebería de contar nuestro país, su 

índice de escolaridad es muy bajo, una gran parte de ellos, 

no llega a concluir la educaci6n elemental; casi siempre -

viajan solos y raras veces llevan a sus familias. consigo; -

son originarios de los Estados que anteriormente menciona-

mos, como exportadores de mano de obra. 

Los indocumentados son personas que se dirigen a los -

Estados Unidos con la finalidad de mejorar su condici6n ec~ 
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n6mica, la migraci6n que general.mente realizan es eventual, 

es decir, peri6dica, puesto que no pretenden permanecer de

finitivamente en la Uni6n Americana, son personas que tan ~ 

s6lo van en busca de un empleo y no de un lugar donde fijar 

su residencia; el emigrante mexicano solamente permanece en 

este país por un lapso de 4 a S meses en un año, en prome-

dio, ésto es en cada viaje que realizan. Los emigrantes me

xicanos que van en busca de trabajo al país vecino, general 

mente se han orientado a los sectores productivos en los --

que se presentan las mayores variacione,; "'" 

fuerza de trabajo, siendo los principal.es, la construcci6n 

de vías férreas, la agricultura y los servicios. Se ha da

do también una concentraci6n regional., debido a q"ue siguen 

siendo las mismas Entidades Federativas de M~xico las que -

siguen apo~tando 1.a mano de obra que requieren 1.os Estados 

del Suroeste de los E.E.U.U. 

3). FORMAS A TRAVES DE LAS CUALES SE INTRODUCEN LOS INMI--

GRANTES MEXICANOS A LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA. 

al Ilegal 

b). - Legal 
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a).- Il.egal. 

La gran mayoría de mexicanos que van a l.os E.E.U.U. l.o 

hacen sin inspecci6n, es decir il.egal.mente, util.izando l.os 

servicios de un personaje muy singul.ar denominado "coyote,-

pol.lero o enganchador". 

"Coyote, es una persona que ofrece en venta, en el meE 

cado, un servicio que consiste en introducir seres humanos, 

a 1os E.E.U.U. en !orma il.egal con el. objeto general.mente -

de que trabajen en ese país" (26) 

El trabajador que se dirige il.egalmente a los Estados 

Unidos tendrá que pagar al coyote por el servicio que éste 

le presta, una su~a que fluctúa, en la actual.idad, entre 

250 y 450 d6lares. Dependiendo desde luego, de la forma en 

que logre cruzarlo y el lugar de destino del indocumentado. 

Si 1o conducen por el desierto, teniendo el ilegal que 

soportar las incle~encias del tiempo, y padecer hambre, 

~cd, caminar much~s rnill.as. Si el punto de entrada es 

Tijuana y el de destino Los Angeles, la cantidad convenida, 

seguramente oscilará entre 200 y 300 d6lares. 

(26) H. Zazueta, Carl.os. Estudios Fronterizos Revista -
del Instituto de 1nvs. Soc. de 1a Univ. Aut. de B.C.N.pSgJ5 
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De otra manera si el coyote logr6 introducir al indoc~ 

mentado mexicano por el puente, burlando la vigilancia de -

la patrulla fronteriza, llev~ndolo en su autom6vil a la Ciu 

dad de San Diego y traslad~ndolo de ahí a la Ciudad de Los 

Angeles por medio de avi6n, el coyote va a cobrar sus serví 

cios entre 350 y 450 d6lares. Todo lo cual se debe "a la -

gran comodi.dad" proporcionada al i.ndocumentado durante su -

travesía en la cual no tuvo que soportar ninguna penuria ni. 

padecer las i.nclemenci.as del tiempo, o el consabido peligro 

de ser atacado por una víbora en el desierto, lugar en el -

que abundan. Podemos señalar que los medios de transporte 

principalmente utilizados para trasladar a los indocumenta

dos al vecino país, son el autom6vil, autobús, tren y avi6n 

y el precio por este servicio según a la ciudad a la que se 

dirija el ilegal así corno por la comodidad proporcionada en 

tal servicio. 

Muchos ilegales requieren de los servicios de los co~ 

tes para ciudades ex profeso, raz6n por la cual el precio 

varía, debido a lo especializado del servicio. Tambi6n se 

cruza la frontera nadando, a través del Río Bravo, es de --

6ste hecho de donde se desprende el origen del calificativo, 

visiblemente peyorativo de "espaldas mojadas" -wet back-, -

cuando.los ilegales mexicanos cruzan el río, afrontan el -

riesgo de ser arrebatados por las corrientes turbulentas, y 
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por ende, de perecer ahogados. 

b) .- Legal. 

Esta forma de cruzar la frontera, legalmente, va a de

venir en ilegal una vez que la persona que ovtubo la visa -

expedida por alguno de los consulados de los E.E.U.U. en -

México -Bl y B2- que son para turistas, acepta algún empleo 

para el cual evidentemente no está autorizado o por el ven

cimiento del permiso concedido en el puerto de entrada, sin 

que el mismo titular abandone el país. 

Es imperativo recalcar que este tipo de inmigrantes -

que se convcrtirSn en indocumentados, deben de tenec carac

teristicas muy especiales. Para obtener una visa de.turista 

que les permita viajar a los E.E.l!.U., ya que tendrán que -

cumplir con muchos requisitos, entre los cuales está la so! 

vencía económica, trabajo permanente, propiedades, demos--

trar arraigo en su pa!s, etc.; es frecuente también que los 

inmigrantes ~e valgan de documentos proporcionados por sus 

familiares "JU';! ti.enen la categoría o calidad de ciudadanos 

o residentes permanentes, para presentarlos a los oficiales 

del Servicio de Inrnigraci6n y Naturalizaci6n en los pues-

tos de revisi6n. As! muchos cruzan la frontera utilizando -

actas de nacimiento de ciudadanos norteamericanos y si es-

tán bien instruidos para contestar las preguntas que dichos 
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oficiales puedan plantear, no tendrán ningún contratiempo. 

Este tipo de indocumentados ya ha estado en otras oca~ 

siones en los Estados Unidos y habla un poco el idioma in-

glés, por lo cual no se le dificultará cruzar la frontera. 

Algunos otros hacen uso de la tarjeta verde -green --

card- que les es prestada por algún familiar o amigo, que -

físicamente se les parezca. Aunque recientemente la tarjeta 

fue modificada en su color, ahora supuestamente es a ~~~6C~ 

de falsificaci6n o imitación -coun terfeit proof- y es de -

color rojo. 
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CUADRO No. 1 

MEXICANOS INMIGRANTES EN LOS ESTADOS UNIDOS 

A ~ o s N u M E R o 

1911 19 889 

1912 23 238 

1913 11 ';l:t6 

1914 14 614 

1915 12 340 

1916 18 425 

1917 17 869 

1918 18 524 

1919 29 818 

1920 52 361 

1921 30 758 

1922 19 551 

1923 63 768 

1924 89 336 

1925 32 964 

1926 43 316 

1927 67 721 

1928 59 016 

1929 40 154 

1930 11 915 

1931 2 627 

1932 1 674 

1933 1 514 

ANNUAL REPORTS OF THE COMMISSIONER GENERAL OF INMIGRATION 

WASHINGTON, o.e. 
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CUADRO No. II 

EMIGRACION ILEGAL DE MEXICANOS 

o s N u M E 

1910 363 

1915 651 

1917 812 

1918 25 515 

1919 18 000 

1920 6 606 

1921 5 705 

1922 6 285 

1923 2 660 

1924 1 926 

1925 2 954 

1926 3 198 

1927 2 959 

1928 3 957 

1929 7 195 

1930 6 295 

1931 14 406 

1932 36 992 

1933 18 977 

ANNUAL REPORT OF TllE COMMISSIONER OF INMIGRATION 
WASHINGTON, O. C. 

R o 
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GUADRO"No. III 

SALIDA DE TRABAJADORES AGRICOLAS MIGRATORIOS (BRACEROS), 

REGISTRADA EN EL PAIS EN LOS AROS DE 1942 A 1967 

A f:i o s B R A e E R o 

1942 4 152 

1943 75 923 

1944 118 059 

1945 104 641 

1946 26 214 

194 7 18 770 

1948 42 500 

1949 92 307 

1950 79 500 

1951 134 113 

1952 203 752 

1953 205 131 

1954 307 999 

1955 398 703 

1956 432 926 

1957 436 049 

1958 4"32 491 

1959 444 408 

1960 319 412 

1961 ::?96 464 

1962 198 322 

1963 189 528 

1964 179 298 

1965 19 970 

1966 6 133 

1967 6 000 

r'UENTE: EL INMIGRANTE MEXICANO. Gi\MIO MANUEL 

UNAM 1969 p5g. 56 

s 



CAPITULO SEGUNDO 

PROBLEMATICA DE LOS TRABAJADORES INDOCUMENTADOS MEXICANOS .. 

SUMARIO: 1.- Concepto de indocumentado. 2.- Clasificaci6n 

de los indocumentados. 3.- causas que originan la rnigra--

ción mexicana hacia los Estados Unidos. 4.- Influencia del 

flujo migratorio en la economía mexicana. 5.- Desventajas 

resultantes del movimiento migr~torio. 6.- Beneficios que 

ocasionados a la economía norteamericana. 

1). CONCEPTO DE INDOCUMENTADO. 

Indocumentado mexicano. Es toda persona de nacionali-

dad mexicana que cruza la frontera de los Estados Unidos en 

fo.rma ilegal, es decir, sin sujetarse a las disposiciones -

legales establecidas para el ingreso a este país. 

Trabajador indocumentado mexicano es toda aquella per

sona que carece de documentos migratorios para cruzar lega~ 

mente la frontera con los E.E.U.U. y que tiene como fin in

mediato el obtener un empleo en los campos agrícolas de di

cho pa~s y regresar a su patria una vez que ha terminado 1a 

temporada de las pizcas. 
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El fen6meno de la migraci6n ha estado presente en dif~ 

rentes épocas y en distintas partes del planeta, como una -

actitud del hombre para buscar mejores expectativas devida. 

En consecuencia, el fen6meno migratorio de México hacia --

Norteamérica es uno de tantos que se presentan en diversos 

lugares del orbe. 

A guisa de ejemplo, proporcionamos a continuaci6n una 

serie de países que debido a su escaza crecimiento demográ-

cuya combina-

ción surge la inmediata necesidad de importar mano de obra, 

y son propicios para que entren trabajadores indocumentados; 

tal es el caso de Alemania Federal, Francia, Inglaterra, -

Australia, Bélgica, Kuwait, Arabia Saudita, Nigeria, 

Singapúr, Argentina, Venezuela y Canadá. 

2). CLASIFICACION DE LOS INDOCUMENTADOS MEXICANOS. 

Una vez conocido el concepto de trabajador indocument~ 

do mexicano en los Estados Unidos, proponemos una clasific~ 

ci6n por tratar de encuadrar la forma en que quedaría den-

tro del panorama migratorio. 

A.- Atendiendo al tiempo de permanencia dentro de los 

E.E.U.U. 
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a) Inmigrantes temporales. 

b) Inmigrantes permanentes. 

B.- Atendiendo a la forma en que emigran. 

al Ilegales. 

b) Legales. 

C.- Atendiendo al sector del que proviene. 

a) Inmigrantes de orígen rural. 

b) - Inmigrantes del sector urbano. 

Enseguida veremos cada uno de ellos: 

A.- Por lo que se refiere al tiempo de permanencia te-

nemos :. 

a).- Inmigrantes temporales.- Son aquellos que tienden 

a regresar a nucGtro país una vez que han trabajado durante 

un lapso de entre 4 y 6 meses en un año en los Estados ----

Unidos. "Es desconocido por los críticos el fen6meno, quie-

nes ven la cosecha anual <le inmigrantes ilegales como un in 

cremento de la poblaci6n de residentes ilegales permanen---

tes" (27) 

(27) El Colegio de México. Indocumentados, Mitos y Reali 
dades. Centro de Estudios Internacionales, México D.F. 197~ 
pág. 71 
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b).- Inmigrantes permanentes.- Son aquellos que tien-

den a permanecer en los Estados Unidos pretendiendo fijar -

su residencia y radicar definitivamente en este país, pero 

por lo que respecta a México, podemos afirmar que la gran -

mayoría de indocumentados no tienden a permanecer en -----

E. E. U. U., debido fundamentalmente a que México está cerca -

de ese territorio y no se les dificulta volver a su patria 

para con posterioridad regresar nucvamcn~c a aquel país. 

En un estudio realizado por Wayne A. Cornelius, se le 

pregu:-.~ó a muchos ilegales "¿ Si usted pudiera tener pape-

les (admisi6n legal), le gustaría vivir en forma permanente 

en los Estados Unidos o preferiría continuar viviendo aquí 

y tra!:ajando allá de tiempo en tiempo?", el 74 por.ciento, 

respondi6 que preferiría la s9gunda opci6n. Cuando se les -

p~eg~~~6 par cuanto tiempo preferían trabajar en los -----

E. E.U.U., más del 70 por ciento dijo que 6 meses o menos al 

año. Entre los ilegales entrevistados en el estudio de ---

Villalpando (1977), s6lo el 39 por ciento dijo que si tuvi~ 

ra manera de elegir preferiría vivir en lo~ Es~ados 

Unidos" (29) 

(28) Ibídem, pSg. 80 
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Los indocumentados mexicanos difieren respecto a los -

indocwnentados de otras nacionalidades en que los primeros 

debido a su falta de preparación no son empleados en activi 

dades muy especializadas y no tienden a permanecer mientras 

que los segundos sí, ya que muchas de las veces dominan el 

idioma inglés y tienen cierta capacitaci6n. Es conveniente 

aclarar que en M6xico se tiene el problema de la migraci6n 

permanente pero no desde el punto de vista internacional, -

sino internamente; ésto l.o comt>L:Vb.;.:::.::;.::: r;>':>r 1 a 9ran cantidad 

de gente que viene de las zonas rurales a establecerse en -

las regiones industrializadas donde es mas factible que co~ 

sigan trabajo provocando que surjan los grandes 

de miseria en las grandes urbes. 

B.- Atendiendo a la forma de emigrar. 

cinturones 

a).- A la forma ilegal para ingresar a los E.E.U.U. 

pertenecen todos aquellos que hacen uso del servicio del co 

yote en toda la gama de modalidades que ~ste emplea, es de

cir, ya sea cruzando el Río Bravo nadando o de cualquier 

otra forma. Este tipo de·trabajador es ~1 objeto directo de 

nuestro discurso, a lo largo de todo el desarrollo del mis

mo. 

Aquí mismo podemos encuadrar a los "visa abuser" quie

nes no obstante que entran legalmente a los Estados Unidos, 
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se convierten en ilegales, una vez que aceptan empleo o pe~ 

manecer. ~ás tiempo del autorizado. 

b) .- Los trabajadores inmigrantes legales mexicanos 

son aquellos que para inmigrar a los E.E.u.u., se sujetan a 

la legislaci6n vigente. Los mexicanos que logran obtener -

una visa como inmigrante a este país mediante la forma mi-

gratoria I-151 conocida cono tarjeta verde y se someten a -

tes mexicanos, siendo un total de 20 000 visas mediante el 

sistema de limitaciones por país para México y éstas son in 

suficientes pues antes de 1965, cuando estaba vigente el 

sistema de cuotas basadas por orígenes nacionales, México -

alcanzaba aproximadamente 40 000 visas anuales y con la im

posición del límite de 20 000 por país, se cre6 una escasez 

de visas para inmigrantes mexicanos. 

También dentro de esta forma legal de cruzar la fronte 

ra, podernos encuadrar al transrnigrante "commuter" o trabaj~ 

dor fronterizo como regularmente se les denomina, siendo -

aquellas personas que han obtenido la forma migratoria I-151 

conocida corno tarjeta verde en la cual se les denomina como 

extranjeros con residencia permanente, pero que han optado -

por radicar en territorio mexicano y viajar continuamente -

al lugar de empleo en los E.E.U.U. 
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Los transmigrantes se rehusan a ser clasificados por -

parte del Sl:N como "commuter" pues ésto les ocasiona serias 

desventajas. 

Los commuter no son susceptibles de convertirse en ci~ 

dadanos norteamericanos por no residir en el país, si se en 

cuentran desempleados por un período de 6 meses se les can

cela su tarjeta migratoria. Esta disposici6n del Sl:N nos ig 

dica que en ~~a:lG~~ ~~ ~~~:~t~ mi~ratoria del commuter co-

rresponde a un permiso de trabajo. 

El status de comrnuter no le permite emigrar a los mie~ 

bros de su familia inmediata a diferencia de los'inmigrados 

que tienen residencia permanente en dicho país. 

c.- Por el sector del cual provienen. 

a).- Trabajadores de origen rural que son los que no -

tienen ocupaci6n o viven subocupados y han sido los que tra 

dicionalmente emigran a los Estados Unidos. 

En el caso de México son trabajadores rurales los que 

principalmente emigran en busca de trabajo y son origina--

rios áe los Estados que ya anteriormente mencionarnos como -

exportadores de fuerza de trabajo. 
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b).- Por lo que se refiere a los trabajadores de orí-

gen urbano que viajan al vecino país del norte en busca de 

mejores condiciones de vida, es muy baja su proporci6n com

parativamente, con respecto a los trabajadores de origen ru 

ral. Sin embargo, entre quienes se atreven a aventurarse a 

ir en busca de empleo se encuentran algunos obreros califi

cados e incluso profesionistas que lo hacen mas que nada mo 

tivados por los mejores salarios, lo que en casos extremos, 

llega a convertirse en lo que se ha denominado "fuga de ce

rebrosº .. 

3) . CAUSl-S QUE ORIGINAN LA MIGRACION MEXICANA HACIA LOS --

ESTADOS UNIDOS. 

La migraci6n indocumentada mexicana hacia los E.E.U.U. 

produce un gran cúmulo de problemas para ambos Estados, los 

cuales deben de resolverse coordinadamente entre ambos go-

biernos; dicho fen6meno genera consecuencias ventajosas y -

desventajosas para estos dos países. A manera de ejemplo c~ 

taremos el exceso de mano de obra producida por la gran ca~ 

tidad de inmigrantes ilegales en los E.E.U.U. y la falta de 

esa mano de obra en nuestro propio país, ésto trae como co~ 

secuencia que se deriven un sinnamero de injusticias que p~ 

decen los trabajadores inmigrantes indocumentados. 
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Problemas desde el punto de vista interno, a los que 

se enfrenta una persona que intenta convertirse en indocu-

mentado. 

a) Falta de trabajo. 

b) Represiones internas. 

c) Falta de apoyo por las autoridades. 

a) El inmigrante mexicano carece de trabajo, es por -

eso que no se arraiga en su comunidad, puesto que no cuenta 

con un empleo que le proporcione una forma digna de v:iv:ir, 

por lo tanto ésta es una de las causas generadoras del mov~ 

miento migratorio. 

b) Estas personas son objeto de represiones y maltra-

tos en su comunidad por parte de los caciques; el poco em

pleo que existe lo proporciona el cacique, aprovech~ndose 

d~ su influencia, hace de estas gentes sujetos pasivos de 

vejaciones que generalmente quedan impunes. Además tienen 

que sufrir la injusta distribuci6n de la riqueza que los -

orilla a emigrar, pues e~ la mayoría de los casos los inmi

grantes no cuentan ni siquiera con un pcda=o de tierra en -

el cual pudiera fincar sus esperanzas de subsistencia. 

Sin embargo, su martirio no termina ahí, sino que una 

vez que se encuentra en la frontera, es objeto de maltiples 
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arbitrariedades por parte de los cuerpos de seguridad que -

vigilan la frontera quienes aprovechándose de la ignorancia 

del inmigrante, lo extorsionan para poder dejarlo seguir -

con su travesía. A nosotros nos consta la forma en la que -

la extorsi6n es practicada por los cuerp~s policíacos. Arb~ 

trariamente detienen a ciudadanos mexicanos mediante el pr~ 

texto de que éstos no portan documentos que acrediten feha

cientemente su identidad, exigiéndoles por tal motivo una -

suma determinada de dinero, para que puedan ser puestos en 

libertad. En uno de tantos viajes realizados a la frontera, 

concretamente la Ciudad de Tijuana, hemos podido presenciar 

como los judiciales amparados por las credenciales que los 

acreditaban como tales, robaban descaradamente, parte del -

dinero conseguido tan afanosamente por dos trabajadores, é~ 

tos eran originarios del Estado de Oaxaca. Fueron adverti-

dos por los agentes de que el dinero que les quitaban "era 

por haber violado las leyes de ios Estados Unidos". Casos -

tan aberrantes como el anterior, se suscitan por miles dia

riamente, a lo largo de toda la franja fronteriza. En 

Mexicali nos toc6 vivir otra experiencia en el transporte -

en que viajábamos iba una persona de origen colombiano que 

al igual que nosotros, se dirigía a Tijuana, en d6ndc perm~ 

necería un mes, segGn manifest6, con unos parientes suyos,

al fin de dicho término regresaría a su país. En el puesto 

de rcvisi6n de Mcxicali, fue detenido por las autoridades -
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migratorias mexicanas impidiéndole la prosecuci6n de su vi~ 

je, a pesar de mostrar oportunamente su pasaporte, en donde 

estaba autorizado a permanecer en Tijuana. Aquellas autori-

dades, con la supuesta exister.cia de irregularidades en su 

documentaci6n migratoria, le exigieron una fuerte suma de -

dinero para permitirle seguir su camin?. Todos los pasaje-

ros del autobús protestamos por tal arbitrariedad para con 

este extranjero, reiterativamente; era increíble, pero fue 

tal el arrojo de 

que dejaran en paz al extranJero sin darles ni un centavo 

de lo que le pedían. 

En incontables entrevistas que personalmente hemos te-

nido con indocumentados mexicanos y centro y sudamericanos, 

nos hemos podido percatar del te:nor que le tienen a la pol~ 

cía judicial que opera en la frontera con los Estados -----

Unidos. Según ellos son maltratados y extorsionados por los 

miembros de las corporaciones policíacas, pues les quitan -

sus pertenencias y frecuentemente los acusan de narcotraf i-

cante~, contrabandistcls, etc. En general, es la misma opi--

ni6n que los extranjeros en su mayoría, tienen sobre los --

cuerpos policíacos existentes en México. 

Los trabajadores migratorios, a la vez, tienen que so-

meterse al singular personaje comunmcntc conocido como coy2 
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te, pollero o enganchador, que es el encargado de pasarlo -

ilegalmente al vecino país a cambio de una remuneraci6n, 

aunque muchas de las veces, estos sujetos no cumplen con lo 

convenido. Cuando se dan cuenta que los ilegales llevan di

nero consigo, los despojan del mismo y los golpean, dejánd~ 

los abandonados a su suerte en pleno desierto, además muy -

frecuentemente tienen que enfrentarse a las bandas de delin 

cuentes que merodean la frontera, compuestas por "pa~hucos, 

o cholos". Estos asaltan y golpean a los inmigrantes, ha--

ciendo de tal actividad su modus vivendi. Cuando los indoc~ 

mentados se niegan a entregar sus pertenencias, los pachu-

cos llegan a recurrir hasta al asesinato para poderlos des

pojar. 

Pero el sufrimiento e injusticias soportadas por el -

trabajador migratorio mexicano r10 Lerr..ina con lo que ante-

riormente se expuso pues cuando viene de regreso, se las -

tiene que ver con las autoridades migratorias mexicanas así 

como los oficiales aduanales, quienes con la amenaza de en

carcelarlos, los despoja.de alguna parte de los d6lares ah~ 

rrados en su estancia en aquel país; posteriormente lo ame

nazan dici€ndole que le van a'confiscar el radio o la tele

visi6n que traen consigo. Es pues por eso, que se ven obli

gados a cooperar con los agentes aduanales. En ocasiones 

les hubiera resultado más c6modo y econm6mico comprar su t~ 
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levisi6n en México, pues si sobornaron a los aduanales de -

la frontera, tendrán que hacerlo también con otros oficia-

les de otros dos o tres centros de inspección. 

c) El trabajador migratorio está desprotegido por par

te de las autoridades, ya que cuando éste cuenta con un pe

dazo de tierra en la cual cultiva maíz, frijol, sorgo, etc., 

una vez que dichos productos tienen que concurrir al merca

do no tienen un precio adecuado que le permita vivir digna

mente, pues apenas si se les permite recuperar lo invertido 

y los precios de garantía impuestos por las autoridades 

francamente no están acordes con el costo de la vida ni con 

el trabajo realizado para producir dichos granos._ 

Por o.tra parte el crédito otorgado por parte del Banco 

Nacional de Crédito Rural, muchas veces no llega oportuna-

mente, por tal motivo, muchos de los trabajaciores del ca:::po 

se dirigen a vender fuerza de trabajo en los Estados Unidos. 

Es conveniente cita..r también otro obstliculo que tienen 

que afrontar los indocumentados una vez que logran cruzar -

la frontera. Cuando tienen qu~ encararse con la secta cono

cida como Klu Klux Klan, cuyos miembros son racistas e in-

clusive neonazis, que han llegado a asesinar a muchos indoc~ 

mentados en pleno desierto, atribuyéndose funciones que s6-
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lo le corresponde al Servicio de Inmigraci6n y Naturaliza-

ci6n de los Estados Unidos. Cuando el inmigrante ilegal me

xicano ha logrado atravesar la frontera después de haber v!_ 

vido todos o por lo menos alguno de los problemas anterior

mente expuestos, entonces se va a enfrentar al que quizá es 

el más difícil de ellos, ésto es, la discriminaci6n y expl~ 

taci6n de que son objeto por parte de los rancheros nortea

mericanos, debido a que éstos conocen ampliamente la condi

ción en que los inmigrantes se encuentran, aprovech.'.i.ndose -

de su necesidad, de su desconocimiento del idioma y de su -

ignorancia general, para hacerlos sujetos ?asivos de múlti

ples violaciones llegando incluso hasta el grado de golpea~ 

los y hacerlos trabajar más de lo estipulado por la ley. En 

el mejor de los casos, les pagan salarios muy por debajo de 

los establecidos; también recurren al viejo truco de denun

ciar al trabajador ilegal ante el Servicio de Innügr.::;.ci6n y 

Naturalizaci6n con la finalidad de evitarse pagar al mismo, 

todo lo adeudado. Frecuentemente, el empleador les paga con 

cheques sin fondos, ocasionando con esto grandes perjuicios 

al trabajador. Este, muy dificilmcntc podría demandarlo pa

ra que le pague su salario. Abusan del trabajador, debido a 

la situaci6n de ilegalidad en que se encuentra; por el 16g~ 

co temor que tiene de ser aprehendido por el SIN, no denu~ 

cian las violaciones de que son objeto. Como tampoco cono-

cen el idioma ingl6s, est.'.i.n materialmente imposibilitados -
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para ejercitar sus derechos. 

Son muchos en verdad los problemas que tienen que pad~ 

cer los indocumentados. Nosotros consideramos que para po-

der soportar todos éstos, se requiere de la existencia de -

ciertas necesidades que los hagan hasta cierto punto justi

ficables. No fueron pocos los indocumentados que nos expre

saron que el hecho de regresar a México les producía mucha 

miedo, debido a que a su regreso tenían más que perder. 

4). INFLUENCIA DEL FLUJO MIGRATORIO EN LA ECONOMIA MEXICANA. 

En México se tiene aún la creencia de que elmovimLento 

migratorio-de indocumentados hacia el norte, es benéfico p~ 

ra la economía nacional presentando como una de sus princi

pales razones, las remesas de d6lares que son enviadas por 

los trabajadores o lo que logran ahorrar para traerlo cons~ 

go a su regreso. Eso constituye una forma de elevar su bajo 

ingreso, pues en no pocos casos es la única fuente de ingr~ 

sos. Muchos trabajadores solamente laboran durante cierto -

tiempo, en los E.E.U.U., en el año. Una vez transcurrido d~ 

cho período, regresan a México para descansar y pasar con -

su familia otro lapso. Más tarde volverán otra vez al país 

del norte. 
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Se dan otras opiniones en las que se manifiesta que la 

migraci6n indocumentada es una especie de "válvula de esca-

pe" (29), que viene a aliviar la incapacidad por parte del 

estado mexicano para crear las fuentes de trabajo necesa---

rías que asimilen la mano de obra generada en su territorio 

liberándose momentáneamente de tan importante responsabili-

dad, ya que en un determinado momento tendrá la obligaci6n, 

de enfrentar dicho problema con toda seriedad, pues hasta -

ahora, solamente se ha manifestado la preocupaci6n por la 

gran cantidad de mexicanos que se internan en los E.E.U.U.-

con miras a trabajar, en defensa de sus derechos humanos, -

pero no podernos decir que se hayan aplicado medidas atinge~ 

tes, tendientes a detener el flujo migratorio. Hasta ahora, 

no se ve una política real y adecuada que reduzca la magni-

tud de este acuciante problema. 

En algun~s investi~~ciones practicadas por dependen---

cias oficiales de los Estados Unidos, se ha considerado que 

el porcentaje de indocumentados en ese país, es muy alto, y 

que tiende a crecer año con año, debido principalmente a la 

fuerte crisis econ6mica que se esta padeciendo en la actua

lidad, resinti~ndose mas en países subdesarrollados como --

M6xico. 

(29} Morales, Patricia. Indocumentados Mexicanos. Edit. -
Grijalvo, M6xico D.F. 1982, pág. 195 
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Considerarnos que dicha apreciaci6n es acertada, pues 

efectivamente cada día es mayor la cantidad de migrantes, a 

consecuencia del bajo poder adquisitivo del peso, escasez 

de empleos y por los bajos sa1arios que se pagan en México. 

(Véase cuadro nWl\ero I). 

Por lo que se refiere a la cantidad de d6lares que son 

enviados por los indo~urnentados mexicanos no se tiene un -

cr~:ario ryn5ficado entre los investigadores de los dos paí

ses, pues mientras unos tienden a abultar las cifras, otros 

por su parte, tienden a disminuirlas. 

"Según Wayne A. Cornelius, el 79 por ciento.de inmi--

grantes mexicanos envía con regularidad la tercera parte de 

sus ingresos, a sus familias que radican en México. 

l.- De acuerdo con su muestra, 79 por ciento de indoc~ 

mentados mexicanos que trabajan en Estados Unidos, envía -

parte de sus salarios a sus familias en México. 

2.- El promedio que envían es de 169 d6lares al mes. 

3.- Los indocumentados mexicanos permanecen en los --

Estados Unidos un promedio de S.S. meses al año. 

4.- El 65 por ciento de el1os trae consigo ahorros a -

su regreso. 

5.- El promedio de estos ahorros es de 301 d6lares. 
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6.- Un total de 2 mill6nes de mexicanos no documenta--

dos trabajan en los Estados Unidos durante cierto período -

al año" (30) 

Estas estimaciones fueron propuestas por Cornelius en 

1977 y concluy6 en su estudio, que el ingreso a México por 

las remisiones de los trabajadores ilegales o por ~us aho--

rros traídos consigo a su regreso, ascendían a 2 000 mill6-

nes de d6lares. 

Según David North "la cantidad que ingresa a México --

por ese concepto, es de alrededor de 1 500 mill6nes de d6l~ 

res, 34 000 mill6nes de pesos. Ese autor considera que: 

1.- El 89 por ciento de indocumentados mexicanos envía 

dinero a su familia en México desde los Estados Unidos. 

2.- El promedio que envían es de 129 d6lares incluyen-

do aquellos mexicanos que no "'nvían dinero a México, y de -

169 d6lares únicamente a los que sí lo hé>Cen. 

3.- Existe 1 mill6n de indocumentados mexicanos traba-

jando en los Estados Unidos en todo momento" (31) 

(30) Wayne A. cornelius citado por Patricia Morales, op. 
cit. pág. 198 

(31) David North citado por Patricia Morales, op. cit. -
pl\g. 199 
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Nosotros considerarnos que estas cifras son un poco 

abultadas dado que conociendo el comportamiento del mexica

no y sabiendo que una de sus características es su juventud, 

éstos no escatiman en gastar su dinero, ya que no han adqu~ 

rido la responsabilidad de suministrar gasto a su familia.

pues como es conocido, casi siempre sus primeros viajes su 

estado civil es el de solteros. Podemos afirmar que, en una 

inmensa mayor!a malgastan el ingreso que perciben en el mis 

"'"" .:.;.;.:;,:::::- '."'?~~,,. l.o perciben, es decir en los Estados Unidos. 

Esa es la raz6n principal por la cual considerarnos que las 

cifras proporcionadas por Cornelius y North son demasiado -

elevadas. 

En los Estados Unidos de Norteamérica se cree que lo -

que ingresa a México por las remisiones de los indocumenta

dos es mayor inclusive que lo que el país percibe por la a~ 

tividad turística. Pero nosotros no simpatiz~7~s con esta -

posici6n, ya que el turismo es una de las actividades de la 

que el país se vale para la captaci6n de divisas, dado que 

es una actividad que se le ha concedido mucha prioridad por 

parte del gobierno, realmente ha producido espl6ndidos re-

sultados gracias a la gran cantidad de playas y de los cli

mas tan agradables con que se cuenta, así como la gran can

tidad de zonas arqueol6gicas existentes. Por otra parte co~ 

siderarnos que no envían remisiones a México ni el 79 por --
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ciento, como lo señal6 Cornelius, ni tampoco el 89, como lo 

afirma North, sino un 45 a 50 por ciento de estos ilegales, 

son los que se acuerdan de remitir parte del dinero que peE 

ciben en los E.E.u.u., a sus familiares en México y el pro

medio según nosotros, sería de 80 d6lares mensuales y si -

existe un mill6n de mexicanos en aquel país, en todo momen

to, lo que ingresaría a México por este concepto sería de -

unos 960 mill6nes de d6lares anuales. 

~<l~más, si tales remesas de d6lares fueran tan impor-

tantes, el Banco de México así lo registraría y los datos -

que propone esta instituci6n son "muy distintos de los que 

proporcionan Wayne Cornelius o David North. En el rengl6n 

de transferencias (ingresos -cuenta corriente- balanza de 

pagos), que incluye las entradas al país por este concepto, 

se consigna que en 1976 entraron 127.7 mill6nes de d6lares, 

mientras que por el concepto de turismo ingresaron 835.6 -

mill6nes. En 1977, al rengl6n de transferencias correspon-

dieron 189.4 mill6nes y al turismo 866.5 millónes, y para -

1978 las cifras fueron las siguientes: por concepto de ---

transferencias el país recibi6 223.7 millónes de d6lares y 

por turismo 1 116.7 mill6nes• (32) 

(32) Ibídem, pág. 199 
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Una investigaci6n realizada por un talentoso mexicano, 

Juan Díez-Canedo Ruiz, es la que más se aproxima a la info~ 

maci6n oficial. Este autor nos dice que los ingresos que 

llegan a México por las remisiones y ahorros traídos por 

los indocumentados y residentes legales mexicanos que trab~ 

jan en el extranjero, gon enviados por medio de 6rdenes de 

pago, giros postales, correo certificado, en el caso de los 

ahorros los traen consigo a su regreso. El 88 por ciento de 

los traba Ja.dore:::; ~hi:..J..\;:V.,;,,.-i~..:.=c:::, C~".ri~b~ c:;n <ii.nero por medio 

de 6rdenes de pago manifestando que preferían éstas, debido 

a su fácil adquisición, porque en cualquier tienda o super

mercado las podían adquirir. Un 6 por ciento solamente en-

vió su dinero haciendo uso de giros postales, lo cual es a~ 

pliamente justificable por el peligro que implica el acudir 

a las oficinas de correos, de ser detenidos por los oficia

les del Servicio de Inmigraci6n y Naturalizaci6n. En el es

tudio de este investigador se encontró también que los res~ 

dentes legales envían pequeñas cantidades de dinero, aunque 

las más de las veces no remiten nada, justificándose, por -

el hecho de que tienen a-su familia con ellos. Sin embargo, 

cuando llegan a mandar dinero lo hacen por medio de cheques 

personales o correo certificado, ésto es, porque casi siem

pre tienen cuenta de cheques en los bancos comerciales, les 

es menos oneroso que las 6rdenes de pago; además se pueden 

cambiar con la misma facilidad que dichas 6rdenes con la --
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ventaja de proporcionar un buen contro1 de gastos, ya que -

1e regresan 1os cheques cancelados con su estado de cuenta. 

Díez-Canedo Ruiz "se bas6 en la informaci6n bancaria -

mexicana y norteamericana para saber, entre otras cosas, el 

monto real de los envíos que hacen desde los E.E.U.U. a 

México, 1os trabajadores indocumentados. 

Este autor afirma que en 1975 entraron al país por es-

te concepto, poco menos de 318 mil16nes de d61ares. No in--

cluye en esta cantidad los ahorros porque en su opini6n son 

mínimos. Los mexicanos que regresan prefieren comprar rega-

los y gastar allá ese dinero para evitar e1 riesgo de ser -

robados" (33) 

Por su paLte el Centro Nacional de rnformaci6n y 

Estadísticas del Trabajo en el año de 1975 "encontr6 que el 

69 por ciento de los indocumentados habían enviado dinero a 

México, al menos una vez. Siendo 6.35 veces e1 promedio del 

na.mero de envíos. Con toda 1a informaci6n disponible el 

CENIET, calcula que la estimaci6n baja es de 159 mi116nes -

de d6lares. La media de 281 mil16nes y la alta llega a 314 

mil16nes, la cantidad de d6lares que entran en el país por 

ese concepto" (34) 

(33) Ibídem, p.'.i.g. 200 
(34) !b!dem, pág, 201 
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Por nuestra parte nos inclinamos a considerar que la -

cantidad de d6lares que entran a México por concepto de di

chas remisiones, no debe de tomarse en cuenta como un pre-~ 

texto para justificar dicha inactividad para tratar de ret~ 

ner a nuestros compatriotas que tradicionalmente emigran c~ 

mo resultado de la incapacidad del sistema econ6mico para -

proporcionarles una fuente de trabajo digna que les brinde, 

un mejor índice de vida, y que a la vez redunden en el desa 

~~?llo del p~(~, ~ún en el su?uesto de que tales cifras fue 

ren mayores a las que anteriormente presentamos. 

Por lo que se refiere al manejo de maquinaria corno be

neficio que supuestamente se obtiene con dicho rn6virniento -

migratorio a los Estados Unidos, es la capacitaci6n o des-

treza que los inmigrantes adquieren en el manejo de dicha -

maquinaria, así cow~ los conocimientos técnicos y prácticos 

que adquieren en el sector agrícola los que podrán desempe

ñar al regreso a su patria. Considerarnos que esta ventaja -

es muy relativa, pues los inmigrantes mexicanos tienen como 

una de sus características un bajo índice de escolaridad, -

lo cual haría muy difícil que se accediera a tales conoci-

mientos. AUn bajo la hip6tesis de que los lograran, serían, 

sencillamente impracticables en su comunidad. Dado que en -

el campo o regi6n de la que provienen no cultivan las horta 

lizas que ellos producen en los Estados Unidos ni tampoco -

cuentan con la maquinaria que allS utilizaron. 
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5). DESVENTAJAS RESULTANTES
0

DEL MOVIMIENTO MIGRATORIO. 

a) Una de las desventajas que se derivan del movimien

to migratorio, es la relativa a que esta fuerza de trabajo, 

se ha formado íntegramente en México, y como es de suponer

se, ha implicado un determinado costo de producci6n para el 

país, por eso es inconveniente su salida; además está cons

tituída por la fuerza de trabajo mas joven y productiva de 

la naci6n, y no revierte su costo a la sociedad de donde 

emana. 

b) La desintegraci6n familiar. 

Esto es bastante perceptible cuando se viaja a las re

giones generadoras del flujo migratorio, en donde es muy -

frecuente encontrar familias que han sido abandonadas por 

su paterfamilia, una vez que éste emigr6 a los E.E.U.U. 

el Cuando estos trabajadores migratorios ilegales re-

gresan del vecino país, muchas de las veces, optan por no 

trabajar más en su regi6n, pues prefieren descansar antes 

que trabajar por una perccpci6n tan baja, optan por esperar 

el momento de emigrar nuevamente hacia el norte. 

Es así, que se presenta una disminuci6n en la produc-

ci6n en todas las Sreas comprendidas en las regiones típic~ 
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mente exportadoras de fuerza de trabajo. Cuando se presen-

tan las lluvias que son propicias para la siembra, -no hay 

trabajadores por ningún lado puesto que todos ya se han ido

las lluvias llegan una determinada época al año y como es 

lógico suponer es un momento preciso; los productores del 

campo se deciden muchas veces por no sembrar. Por ser tan 

escaza la m<:>no de obr<:>, y la poca que se queda, se encarece 

'.:':-:~0!"hi.tantemente. Tal es el caso del Valle dt:: Zamora en el 

Sstado de Michoac5n, en donde el producto primordial de ia 

agricuitura, es l~ fresa, en esa zona hay una relativa abu~ 

dancia de mano de obra, pues es un polo bastante a.tractivo 

para la gente de los alrededores, de~ido a que es un distr~ 

to de riego y por lo '.:anto siempre hay tr;::i.bajo. Él precio -

de l:i. mi:lno de obr.oi se encuentra por ende bastante deprimido. 

inclusive muchas ,·eces por debajo del salario :nínimo legal. 

Comparativamente, e~ ~~ecio de la mano de o~~~ que existe -

en el Valle y el que se paga en las poblaciones mas cerca-

nas, se halla muy por encima del que se paga en el Valle -

mencionado, llegando a extremos de que ni aún así quieren -

los trabajadores que alguna vez han emigrado a los Estados 

Unidos, alquilar o vender su fuerza de trabajo aunque se -

les pague el doble. Todo lo anterior se explica fácilmente, 

por el fen6mcno migratorio. No hay fuerza de trabajo y la 

poca que llega a quedarse, cuesta más del doble de lo que 

ordinariam~ntc se paga en la región. 
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d) La inflaci6n provocada por el mayor poder adquisiti 

vo de los que sí viajan a los E.E.u.u. en relaci6n a los 

que se quedan, pues los primeros tienen un ingreso mucho 

más alto y se produce con ésto un exceso en la demanda de 

artículos sobre todo de primera necesidad, provocando una 

fuerte inflación en la regi6n, se dolariza la economía. 

cir que el fenómeno migratorio es un indicador del grave -

subdesarrollo en que se encuentra México. Sirve paramos--

trar nítidamente la incapacidad del sistema para aprovechar 

en su propio beneficio la mano de obra surgida de su seno. 

Indudablemente a estas alturas es de vital importancia 

~ue los sob~rnantes adopten las políticas adecuadas para p~ 

der así retener ~ =od~ esa fuerza de trabajo miqrante que -

es muy productiva y vigorosa por ser tan joven. 

6). BENEFICIOS QUE RECIBE LA ECONOMIA DE LOS ESTADOS UNIDOS. 

La economía de la Unión Americana resulta ampliamente

beneficiada por el aprovechamiento de esta fuerza de traba

jo que no le ha costado nada producir. Podemos afirmar que 

dicha fuer~~ d~ trabajo beneficia a la economía norteameri

cana, ec mr"1s, ~st<l, l.:i requiere; corr.o mueot.ca cit..:i.mo!> ln.s 



-70-

pequeñas y medianas empresas que se caracterizan por emplear 

un bajo número de trabajadores, siendo principalmente indo

cumentados, así es como se garantiza su supervivencia en el 

mercado, debido a la disminuci6n que éstas obtienen en los 

costos de producción al utilizar trabajadores indocumenta-

dos, remunerándolos desde luego, por debajo de los índices

legales que se establecen. No conceden muchas veces al tra

bajador el derecho a los servicios sociales, aunque éste di 

ficilmentc los exigiría. 

Nosotros somos de la opini6n de que si se impide el a~ 

ceso de dicha mano de obra en los E.E.U.U., inmediatamente

sobrevendrá un cierre masivo de miles de pequeña~ y media-

nas empresas, pues si fueran privadas de trabajadores indo

cumentados, se verán imposibilitadas para competir con los 

grandes monopolio~; además los indocumentados se caracteri

zan por su sumisión y su alta productividad en comparaci6n

con trabajadores locales, por el temor que tienen de ser de 

portados. 

Consideramos que los Estados Unidos se benefician ~ás 

que nadie de la existencia del fen6meno, s6lo que nuestros

vecinos se dan perfectamente cuenta de la debilidad econ6mi 

ca de México, como para poder aplicar una soluci6n pronta -

al problema, y se valen del multicitado íen6meno migratorio 
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para presionar políticamente a México y hacer que éste se -

conduzca internacionalmente de acuerdo a los intereses del 

capitalismo norteamericano. 

En este sentido, México ha desempeñado un papel muy -

triste. Ya que no ha contado muchas veces con los recursos

econ6micos suficientes para generar fuentes de empleo y ga

rantizar a los nacionales que arnigran allende las froncera• 

el trabajo que les proporcione un nivel aceptable de vida y 

arraigo en su país. 

Es palpable, corno ya lo mencionarnos, que el vecino del 

norte se beneficia directamente y de gran manera, de la 

existencia de la corriente migratoria, pues es mano_ de obra 

que no le ha costado nada producir; esta se gener6 dentro -

de la sociedad mexicana. Así tenemos, que los indocu::.cnta-

dos gastan sus mejores años generando riqueza para otro pa

ís. Es una situaci6n realmente vergonzante para los mexica

nos, particularmente para quienes les ha tocado aplicar las 

políticas de nuestro país, ya que no se han visto hasta aho 

ra medidas que tiendan a resolver el problema. Por tal mot~ 

vo, tenemos que seguir viendo como pasan sus mejores años -

en el exterior y cuando ya no son requeridos son reemplaza

dos, como es que estfi a punto de ocurrir con la entrada en 

vigor de la Ley Simpson-Rodino. 
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7). PERJUICIOS OCASIONADOS A LA ECONOMIA DE LOS ESTADOS --

UNIDOS. 

al El desempleo para los trabajadores nativos. No est~ 

mos totalmente de acuerdo con la opinión generalizada que -

5e tiene en Norteamérica de que los trabajadores inmigran-

tes mexicotnos desplazan en los empleos a los trabajadores -

locales, ctebl.ao <;i.. 4.u'"" c.::;~.:; :=:: :"~~lia~ente conocido por to-

dos, los inmigrantes se han dirigido a aquel país, desde -

los últimos decenios del siglo XIX, ·.1 si se sigue presenta!! 

do el movimiento migratorio es por que van en busca de tra

bajo y es ahí donde se les proporciona, debido a sus carac

terísticas, que ya han sido mencionadas de antem~no en el -

Capítulo Primero. 

El trabajador estadounidense o~sca un empleo permanen

te que lo coloque en un nivel m~s alto en la escala social. 

Conociendo los bajos salarios que se pagan a los inmigran-

tes ilegales, los nativos o resid~ntes legales de los 

E.E.U.U., con tan s6lo hacer uso del seguro del desemplco,

pcrciben lo que obtiene un indocumentado trabajando; por -

eso muchos prefieren no trabajar. Es por eso que nos atrev~ 

mos a afirmar que los ilegales r.o constituyen una franca -

competencia a las actividades que los trabajadores norterun~ 

ricanos quieren dcscmpeoar. Para afirmar mas esta posici6n, 
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podemos citar un programa que tuvo como finalidad cubrir -

las plazas vacantes dejadas por indocumentados al ser depo~ 

tados por el SIN, llevado a cabo bajo la coordinaci6n de la 

Agencia Estatal de Desarrollo de Recursos Humanos en los 

Condados de Los Angeles y San Diego, en los años de 1975 y 

1976. 

En la ciudad de Los Angeles, esta agencia pretendía --

2 154 emplP.os vacantes, debido a la deportaci6n de los indo 

cumentados que los ocupaban, esta agencia no logr6 reunir 

todos los trabajadores, ya =ueran ciudadanos o resitlentes -

legales permanentes para que ocuparan dic~as plazas, porque 

los patrones pagaban menos de lo que la ley laboral estipu

laba al respecto, y éstos, exigían a su vez una jornada la

boral mas larga, y los trabajos eran muy difíciles. Por tal 

razón, dichos empleos no eran motivo de atracci6n para los 

ciudadanos o residentes permanentes de los E.E.U.U. 

bl Por el costo económico que ocasionan a los Estados

Unidos por hacer uso de los servicios sociales. 

No estamos de acuerdo con la opini6n que se tiene en -

el sentido de que los trabajadores ilegales hacen que el -

Estado Norteamericano erogue gran cantidad de recursos, --

cuando los trabajadores ilegales hacen uso de los servicios 
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sociales; no es cierto que el estado gaste más de lo que r~ 

cibe de los indocumentados, por concepto de impuestos, to-

mando en cuenta que son muy pocos los que tienen a su fami~ 

lía consigo y que una de sus características es su tempora

lidad. 

¿ Dónde está pues el gasto que los trabajadores indoc~ 

mentados ocasionan al sistema capitalista norteamericano ?. 

Además no cuentan con los medios que les permitan exigir 

idioma inglés. 

"North, en 1976; Villalpando, en 1977; Cornelius, en -

1977. Al mismo tiempo, aproximadamente, s6lo un 4 por cien

to de los ilegales entrevistados en los estudios de North,

Bustamante, y Cornelius, habían recibido alguna vez los be

neficios del empleo, menos del 4 por ciento habían recibido 

en alguna ocasi6n los beneficios de la Seguridad Social; s~ 

lo el 3 por ciento o menos tuvieron el algún momento a sus 

hijos en escuelas públicas y únicamente entre el 8 y el 10 

por ciento habían recibido alguna vez asistencia médica gr~ 

tuita en un hospital o clínica, norteamericana" (35) 

(35) El colegio de México, op. cit. pág. 86 
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"Villalpando, en 1977,· encontr6 que s6lo 193 extranje

ros ilegales percibían ayuda de la Seguridad Social en el 

municipio de San Diego, en mayo de 1976, número que había 

disminuído a 23 de enero de 1977 (el .0002 por ciento de un 

total de 92 138 extranjeros ilegales estimados}" (36) 

Se ha determinado que los servicios sociales como son 

la educaci6n, cuidado de la salud, ayuda a las famillas con 

hijos dependientes, cupones de comida, serv~cios a los ni-

fios, servicios funerar~os ucilizacio~ poL ~u~ ~~~~-:2~ =~~!

canos en el año de 1977 tuvieron un costo que se acerc6 a 

la suma de 2 mi116ncs de d61ares anuales, y contribuyeron 

por concepto de impuestos por la cantidad de 48.8 mill6nes

de dólares. 

(Véase el cuadro número II}. 

c} Por la afectaci6n producida en el sector laboral al 

obstruir las mejoras. 

Por lo que se refiere acerca de que los ilegales afec

tan la regularidad del sector laboral, obstaculizando la ob 

tenci6n de mejores condiciones para los trabajadores loca-

les. 

(36) Idem. 
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Es indiscutible que se afecta la normalidad de las J!6e-

laciones existentes en el sector laboral de los Estados 

Unidos, por la presencia de mano de obra indocumentada, aum 

que sea de ~anera indirecta, como dice David North "la sim-

ple prese~cia de hombres sumisos a sus patrones y dispues~ 

tos a trabajar en lo que sea y por lo que sea, mina la es~ 

truc~ura del mercado de trabajo, en los sitios donde se 

agrupan y en los sectores donde garantizan una disponibili-

dad de mano de obra de tal magnitud" (37) 

Pero si tomamos en cuenta que el fen6meno de la migra-

ci6n hacia el vecino del norte no es un fen6meno nuevo, ya 

que hace varias d6cadas que surgió y va acrecentándose en -

la rr.edida en que aumenta el índice inflacionario y la disp~ 

ridad salarial existente entre México y los Estados Unidos. 

"Ciertamente la presencia de tra~ajadores mexicanos 

sin documentos reporta un beneficio econ6mico al sistema 

norteamericano. Pero ¿ Quiénes son los beneficiarios rea---

les ?, ¿ A quiénes representa el gobierno de los E.E.U.U. ?, 

¿ El interés de qué clase social defiende ?" (38) 

(37) 
(38) 

Patricia Morales, op. cit. p~g. 
Idem. 

209 
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Conforme a las interrogantes anteriormente planteadas

por Patricia Morales, nuestro punto de vista al respecto, -

es el de que quien recibe el beneficio directo del movimie~ 

to migratorio es el sistema capitalista norteamericano que 

tiene como beneficiarios reales a los empresarios, los que 

a su vez se valen para mantener esta situaci6n, del gobier

no de los E.E.U.U. que defiende a capa y espada los intere

ses dP. sus representados. 

Es tan clara esta apreciación, pues iob ~~LuGC~ ~~~~~~ 

cuentan con los recursos suficientes para combatir de mane

ra frontal el ingreso de inmigrantes ilegales, porque por -

lo menos aparentemente hasta antes de la promulgaci6n de la 

Ley Simpson-Rodino -que entrará en vigor en mayo de 1987- -

recibía más beneficios que perjuicios. 

Una vaz que tr<:lt~=s lo correspondiente a los concep-

tos generales así como los antecedentes históricos acerca 

del movimiento migratorio hacia el "norte" y de mencionar -

las causas del fen6meno que se han constituído en factores

importantes para el nacimiento y evoluci6n de dicho movi--

m.iento, posteriormente pasamos a tratar las formas utiliza

das por los inmigrantes para introducirse clandestinamente

en los Estados Unidos, burlando la vigilancia del SIN que -

es el encargado de aplicar la política migratoria en aquel 
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país. En el segundo capítulo analizamos el concepto de ind2 

curnentado, del trabajador indocumentado mexicano para des-

pués tratar la gran cantidad de injusticias sufridas por -

esas personas, tanto en México como en E.E.O.U. 

Al final del capítulo segundo, consideramos todas 

~quellas situaciones ventajosas y desventajosas que se ori

ginan por el flujo migratorio, tanto en México corno en 

E.E.U.U. Ahora trataremos en el Capítulo Tercero, relativo

ª la Condición Jurídica de los Trabajadores Indocumentados

Mexicanos en los Estados Unidos de Norteamérica. 
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CUADRO No. 1 

SALARIOS PERCIBIDOS EN MEXICO Y LOS E.E.U.U., ENTRE LOS MI
GRANTES INDOCUMENTADOS QUE ESTuVIERON EN LOS E.E.U.U. DURAN

TE EL PERIODO DE 1969 - 1976. 

E:'I ME:<ICO 

Sueldo para peónes o jorna

leros en la agricultura y -

la ganadería (estadística -

mediana) , agosto de 1976: 

Sueldo para trabajadores -

fuera de: sector agrícola -

ganadero (estadística media 

na), agosto de 1976: 

Sueldo para migrantes indo

cumentados (en todas las c~ 

tegorías de empleo) que tr~ 

bo.j¿:,ro:: en los E.F..tl .. U .. (es 

tadl'.st ica mediana), en 1976: 

Sueldo para migrantes indo

cumentados (en todas las ca 

tegorías de empleos) que -

trabajaron en los E.E.u.u.
durante el período de 1969-

1976: 

35 pesos/día 
(t;.S.$ 1.53) 

50 pesos/día 
(U.S.$ 2.18) 

U.S.$ 2.50/h:>ra 
(57 pesos } 

U.S.$ 2.39/h:>ra 
(55 pesos) 

840 pesos/mes 
(t;.S.$ 36.60) 

1200 peson/mcs 
(u. s . $ 52. 28 ) 

$ 480.12/rres 
(11 019 pesos) 

$ 432 .12/me.s 
(9 917 pesos) 



-80-

CUADRO No. 2 

CONTRIBUCIONES POR CONCEPTO DE IMPUESTOS Y SEGURIDAD SOCIAL 

APORTADOS POR MIGRANTES ILEGALES MEXICANOS 

FUENTE DE INFORMACION Y ~O EN QUE SE EFECTUARON 

NORTH & ORAN GE COUNTY 
HOUSTON CORNELIUS VILLALPANDO BUSTAMANTE TASK FORCE 

(1975) (1976) (1976) (1975) (1977) 

% % '6 ; i 

IMPUESTOS APORTADOS AL SEGURO SOCIAL. 

77.3 65.2 a i. o 66.7 as.o 

IMPUESTOS FEDERALES APORTADOS. 

73.2 64.0 74. 4 70.0 

FUENTE: Wayne A. Cornelius, Mexican Migration to the U.S., 
Causes and Consequences and U.S. Responses, p~gina 89 



CAPITULO TERCERO 

CONDICION JURIDICA DE LOS INDOCUMENTADOS MEXICANOS EN LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA. 

SUMARIO: l.- Antecedentes históricos en los diferentes pue

blos de la antigüedad. 2.- Condici6n jurídica de los extran 

jeros en la Nueva España. 3.- Condici6n jurídica de los ex-

tranjeros en el México Independiente. 4.- Condici6n jurídi-

ca de los extranjeros en el Derecho Positivo Mexicano. 

5.- Concepto de extranjero en la Ley de Inmigraci6n y Natur~ 

lizací6n de los Estados Unidos y su condíci6n jurídica. ----

6. - Movimiento migratorio haciü los Estados Unidos y legisl~ 

ci6n concerniente al mismo. 

Al comenzar a tratar este punto resulta conveniente re 

cordar el concepto de extranjero, que ya se mencionó ante--

riormente en los conceptos generales para pasar a estudiar -

la condición jurídica del extranjero en los diferentes pue-

blos de la ñntigiledad, pues fue ah! donde primero se abordó. 

Y es a través de este bosquejo histórico como llegaremos a -

comprender la actual situaci6n de los mismos. 
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1). ANTECEDENTES BISTORICOS. 

a).- En la India.- En la Idia la cuestión religiosa,

es un factor fundamental para poder determinar la nacionali-

dad; de tal suerte que se puede afirmar que debido a la rel! 

gi6n en este país, tal concepto se vincul6 a la nacionalidad 

como nos manifiesta José Ram6n de Oriu y Arr~gui, "La reli--

gi6n es un privilegio de los nacionales" (39) 

oi .- Egi~~v.- ~~ r~J~~ión a ios extranje 

ros presentaron una actitud hostil, de tal manera que los e~ 

tranjeros que acudieron a ellos en busca de auxilio, lo som~ 

tían a esclavitud para utilizarlos en la construcci6n de 

obras públicas y embellecimiento de las mismas. Aunque no -

siempre asumieran dicha actitud, pues permitieron que los he 

brees permanecieran en su país. Además con el Tratado de 

Ramsés II, se estipul6 que en virtud de éste, se permitiera 

a ios egipcios quedarse en Siria y a los sirios permanecer -

en Egipto. 

El mayor contacto entre los pueblos como resultado de 

las relaciones comerciales y las guerras que con frecuencia 

sucedían, fueron haciendo que las ideas teocráticas dcsapar~ 

cieran. 

(39) José Ram6n de Oriu y Arrcgui. Manual de Derecho In-
ternacional Privado, 3a. Edic. Inst. Edit. Reuss, pág. 277 
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e).- Esparta.- En Esparta no se les vi6 con buenos 

ojos a los extranjeros, no se le admitía ni su comercio ni 

su industria. 

d).- Grecia.- En Grecia, por el contrario de Esparta, 

se asumi6 una actitud diferente en lo que se refiere a los 

extranjeros y se clasifican en tres clases: "los isoletes, 

los metecos y los bSrbaros" (40). Los isoletes eran aque---

llos extranjeros que como resultado de un decreto popular o 

un tratado, se hab.ian hecho acreeciores, tOLái v i:-'"""""c~ulfüéúL-=. 

de los derechos civiles griegos. El meteco era aquel extran-

jero que podía establecerse en Atenas con autorizaci6n, aun-

que carecía de derechos civiles y se le tenía sujeto a una -

jurisdicci6n especial denominado Polemarca. Bárbaros., se les 

denomin6 a todos aquellos que hubiesen nacido y vivido fuera 

de Grecia. Por tal motivo no se les atribuía ningUn derecho. 

e).- Roma.- Siguiendo la idea del Doctor Carlos 

Arellano García para el estudio de la condici6n jurídica de 

los extranjeros en Roma, la divide en tres etapas: 

(40) Alberto G, Arce. Manual de Derecho Internacional 
Privado pfigs. 81 y 82 
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a) Antes de las X~1 Tablas: 

En esta etapa al extranjero se le trataba bien, pues -

era acogido por los romanos, condicionando su presencia a -

que se romanizara. Tal condición ~mpuesta a los extranjeros

por los romanos, puede decirse que no se constituy6 corno un 

obstáculo para que se convirtieran en nuevos ciudadanos rome 

nos, así pues, los romanos de esta época, no fueron muy exi

gentes en lo qu8 se refiere a la elecci6n de nuevos ciudada

nos. 

b) De las XII Tablas a la Constituci6n de Caracalla: 

En este período, al extranjero se le consider6 como 

enemigo, y se le concedi6 a los romanos, bajo la vigencia de 

esta ley de las XII Tablas, el derecho de vida o muerte so-

bre ellos. En un pasaje de las XII Tablas se establecía a ma 

nera de rezo: ad versus hosten aeterna auctoritas ésto, y 

que signi(ic~ que sobre el extranjero imperaba la absoluta -

autoridad de Roma. En este P"!ríodo los extranjeros fueron -

tratados cruelmente. Propiamente, perdían la calidad de per

sonas aunque posteriormente hubo cambios, de tal manera que 

mediante convenios particulares y la ínstituci6n de la hosp! 

tabilidad fue que lentamente mejor6 la condici6n jurídica de 

los extranjeros. Una vez que se ha logrado superar esta eta

pa de hostilidad hacia el extranjero, a los hombres libres 

se les clasifica en ciudadanos y no ciudadanos (nacionales y 

extranjeros). 



-as-

Los ciudadanos estaban regidos por el ius civile, míen 

tras que los hombres libres que no tenían la calidad de ciu

dadanos romanos, no gozaban del ius civile, en la misma am

plitud que los ciudadanos de Roma. Los ciudadanos se divi-

dían en peregrinos y latinos. Pero a su vez los peregrinos 

se dividían en peregrinos propiamente dichos, dedicticios, 

bárbaros y enemigos. Los latinos también se subdividían en:

Lat~ni v~tqr~s, latini co1oniarii, latinL junianii. 

Los peregrinos son los habitantes de ciertos países -

que han celebrado tratados de alianza con Roma. Dichos pere

grinos no disfrutaron del ius connubium, del commerciurn ni -

del ius sufragii y mucho menos del ius honorum del que goza

ban los ciudadanos romanos. Estos estaban regidos por el ius 

gentium y por el derecho de sus provincias. 

Los peregrinos llamados dedicticios eran personas cuya 

esfera jurídica estaba un tanto más reprimida que la de los 

peregrinos propiamente dichos, pues eran pueblos sometidos -

totalmente a Roma y carecían de autonomía. 

Bárbaros. Son bárbaros todos aquellos pueblos con los 

que Roma no ha celebrado ningún tratado y no se les tenía -

ninguna consideración de tipo jurídico. 
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Enemigos. Son enemigos todas aquellas personas que foE 

maban parte de pueblos con los que Roma se encontraba en gu~ 

rra. 

Los latinos pertenecían también a los no ciudadanos, -

fueron tratados por los romanos más bondadosamente. Estas 

personas se encontraban en una situaci6n intermedia entre 

los ciudadanos romanos y los peregrinos. 

Latini veteres. Eran habitantes de "latium" y su cond!_ 

ci6n jcr!dica era semejante a la de los ciudadanos romanos -

porque contaban con el ius suffragii, connubium, commercium. 

Latini coloniarii. Con este nombre se les denomin6 a -

todos aquellos habitantes de las colonias y eran individuos 

latinos o ciudadanos romanos que aceptaban perder su naciona 

lidad, además, eran utilizados por los romanos para lograr -

un dominio en sus colonias. 

c) De la Constituci6n de Caracalla en adelante: 

RAntonio Caracalla,·mediante un Edicto del año 212 de 

nuestra era, concedi6 el derecho de ciudadanía romana a to-

dos los habitantes del imperioft (41). El motivo fundamental

de esta decisi6n fue principalmente el de obtener una mas --

(41) Arellano García Carlos, op. cit. págs. 313,314,315 
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abundante captación de impuestos. 

f).- El Cristianismo.- La religi6n cristiana que se -

manifestó desde hace 19 siglos cuya finalidad era la de fo

mentar el amor al pr6jimo, su influencia fue determinante p~ 

ra gestar el nacimiento de la universalidad de los derechos

de los hombres. Predicaba Cristo también la extensión de la 

religi6n en todo el mundo, uniendo de tal forma a una gran -

multitud sin iffiportar su nacionalidad, pues pregonaba el --

amor al prójimo, la caridad, la igualdad, etc. Así tenemos -

la declaración ::!e San Pablo, "borrando toda diferencia entre 

judíos y cristianos hombres y mujeres, circuncisos e incir-

cuncisos, debieron tener como consecuencia que no hubiera 

distinción entre nacionales y extranjeros" (42) 

g).- Edad Media.- La Edad Media principia con la caí

da del Imperio Romano. de Occidente. La condici6n jurídica -

de los extranjeros fue bastante deplorable debido al cúmulo

, de limitaciones de que eran objeto. Así tenemos que en algu

nas regiones los extranjeros se constituían como esclavos de 

los propietarios de las tierras en que estaban establecidos, 

(42) Alberto G. Arce, op. cit. pág. 83 
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en otros casos se tenía la facultad de disponer, es decir, -

el derecho de vida o muerte sobre los extranjeros; otras oc~ 

sienes no se les permitía la entrada al territorio a menos -

que cumplieran con ciertos requisitos, tambi~n se les obliq~ 

ba a contribuir con impuestos muy onerosos para hacer posi--

ble su estancia. 

En la época feudal, los extranjeros encontraron una P2. 

sici6.-. r.:~:¡ i:-if.-:r"ior con respecto a los nacionales; por el s§. 

lo hecho de ser extranjeros, corno se desprende del "derecho-

de Aub:ina o albinagio" (43). Es por esto que en caso de que 

un extranjero falleciera, en tierras del señor feudal, ~ste, 

se adjudicaba los bienes del difunto, auspiciado :Por dicha -

:..nstituci6n. 

En el naufragio se autoriza al príncipe para hacerse 

prqpietario de todo lo q~e se recuperáse, er1 embarcaciones 

que hubiesen naufragado en sus costas. 

En la Edad Media se-presenta como forma de discrimina-

ci6n para los extranjeros, según lo señala el Dr. Carlos --

Arellano Garcí.a en su obra Derecho Internacional Privado. 

(43) JesUs Ferrer Ga.ml:><5a. Derecho Internacional Privado, cu~ 
so grSfico, Edit. Limusa, pág. 33 
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"el chevaje" (44). Era la c~pacitaci6n que gozaban los ind~ 

viduos de distinto feudo por su permanencia. "El formaría--

ge" (45). Era un impuesto por pagar en el matrimonio cele--

brado entre un extranjero y una mujer feudataria. 

hl .- Revoluci6n Francesa.- Una vez que el pueblo 

francés se sacude la dominaci6n de la monarquía absoluta en 

la Asamblea Nacional de 1709, se le di6 amplia validez a los 

principios de igualdad y libertad y fue por eso que la Asam-

blea Constituyente de 1790 declaró la derogaci6n del derecho 

de Aubana. Es pues con la Revolución Francesa donde adquie--

ren mayor fuerza los derechos de los extranjeros; con los 

principios de igualdad y libertad se vino a establecer a su 

favor una condici6n jurídica, así fue que se les otorg6 la -

igualdad con respecto a los nacionales. Fue el pueblo fran-

cés el primero en sembrar la semilla del mejor trato a los -

extranjeros. 

i).- Declaración Universal de los Derechos del Hombre. 

En la Carta de San Francisco se ratifica lo concernie~ 

te a.los derechos elementales del hombre, así como la digni-

(44) Carlos Arellano García, op. cit. pág. 318 
(45) :Idem. 
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dad y el valor de la persona, en igualdad d~ los hombres y -

mujeres; se establece en ésta, como objetivo fundamental, la 

cooperaci6n a nivel internacional, para la cooperaci6n uni--

versal en el campo del respeto a los derechos humanos. 

Los primero~ resultados positivos respecto a los dere-

chos humanos, se materializaron en "la Dcclaraci6n Universal 

de los Derechos Humanos, que fue bien recibida por la Asam--

blea General de ias ~dciufi~6 ~~!d== ~~ ~! ~~0 rl~ 1948. Esta-

declaraci6n informó de los derechos básicos con que cuentan 

todas las personas en cualquier lugar, sin distinci6n de ra-

za, color, sexo, idioma, religi6n, orígen nacional o social, 

posición econ6mica, nacimiento, opinión política ~ otra con-

dici6n" (46). A esta declaraci6n le siguieron otras no me--

nos importantes, como son la Comisión Europea de lcsDercchos 

Humanos y Libertades Fundamentales de 1950, la Declaraci6n -

sobre la eliminaci6n de toda discriminación racial, la 

Comisión :rnteramerica·na de los Derechos Humanos, etc. 

(46) Los Tratados sobre Der. Hum. y la Lcgislaci6n Mexic~ 
na tJNAM 1981 p&g. 81 
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2). CONOICION JURIDICA DE LOS EXTRANJEROS EN LA NUEVA ESPA~A. 

Sobre la condición jurídica de los extranjeros en 

México, se tiene que acudir a la fuente legislativa española 

que tuvo vigencia desde que se consumó la conquista hasta -

que México se constituyó en un país independiente de la me-

tr6poli. Con las leyes de las Siete Partidas, promulgadas en 

el reinado de Alfonso X El Sabio, se estipuló que el estado

de los hombres sería "condición o manera en que los hombres

vi ven o están". 

Las leyes de Partidas castigaban severamente a aque--

llos sujetos que impidieran a otros disponer libremente de -

sus bienes, portestamento. Tales disposiciones también coro-

prendían a los extranjeros; así pues, con estas leyes se vi~ 

nen a confirmar las medidas tomadas por el pueblo inglés, de 

abolir el derecho de Aubana. 

Cuando España descubre el Nuevo Mundo, establece re--

glas en virtud de las cuales se prohibía a todos aquellos -

que fuesen extranjeros contratar comercialmente con las 

Indias. 

En la Novissima Recopilación, España hace concesiones

por lo que se refiere a los extranjeros en la Madre Patria,-
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pero con el objeto de distraer la atenci6n de éstos en su co 

lonias americanas; por tal motivo, España fue muy benévola -

en lo que se refiere a los extranjeros en la península, lle

gando inclusive al extremo de eximirlos en el pago de impue~ 

tos. 

Leyes de Indias. 

En las leyes de Indias se asume una actitud en contra 

de toda incursión de los extranjeros en las colonias. Esto

era debido al temor que sentían los españoles, de que los -

extranjeros, de alguna manera, vendrí~n a influir en los ha 

bitantes de las colonias, para que el pueblo colonial se 

desprendiera de la dominaci6n española. Fue por eso que ta~ 

bién la liter;itura proveniente de Europa era sumamente con

trolada por.parte de los españoles. 

Constituci6n de Cádiz de 1812. 

En esta Constitución, en relación a la forma de abor

dar a los extranjeros por las Leyes de Indias, es muy dife

rente, puesto que en ellas se pretende que los extranjeros

se asimilen para que así se les pueda considerar como espa

ñoles. Así se trataría a todos·aquellos hombres que gozando 

de libertad vivían en el dominio de España. 
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3). CONOICION JURIDICA DEL EXTRANJERO EN EL MEXICO INDEPEN-

DIENTE. 

Constituci6n de Apatzingán del 22 de octubre de 1814.-

Con esta Constituci6n, el. General.ísimo Don José María Morelos 

y Pav6n culminó su obra pol!tica, cuando fue promulgada en -

el puebJ.o de Apatzingán. Los preceptos más importantes por 

lo que a nuestro estudio se refiere son los siguientes 

"Artículo 7o. La base de la representación nacional es la P2 

blación compuesta de los naturales del país, y de los extran 

se reputan ciudadanos de esta América todos los nacidos en -

el.la, el Artículo 14 expresa que los extranjeros radicados -

en este suelo, que profesen la religión católica, apostólica 

romana y no se oponga a la libertad de la nación, se reputa-

rán también ciudadanos de ella, en virtud de J.a carta de na-

turaleza que se les otorgará, y gozarán de los beneficios de 

la ley, el Artículo 15; la calidad de ciudadanos se pierde 

por el cr!men de herejía, apostasía y lesa nación" (47) 

(47) Felipe Tena Ramírez. Leyes Fundamentales de M6xico, 
1808-1983, Edit. Porraa 12a. Edici6n, pág. 32 
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Como se ve en esta ·constitución se les garantiza a los 

extranjeros la vida y sus bienes, con la anica condici6n de 

que respeten la religi6n cat6lica y que reconozcan la Inde-

pendencia. 

Es patente la confusi6n que se manifiesta en estos ar

tículos, pues en un caso se refiere a que todos los que han 

nacido en América son ciudadanos de la misma; en nuestro en

tender podemos decir que diverge diametralmente de nuestro -

actual concepto de ciudadanía. Nosotros sabemos que se es 

ciudadano cuando se tiene la calidad de mexicano y además se 

tienen cumplidos 18 años, contando con un modo honesto de vi 

vir. 

En el.Plan de Iguala se establecía el igual trato en-

tre nacionales y extranjeros. 

Tratados de C6rdoba. 

En los Tratados de Córdoba se estableció lo que se 11~ 

m6 como estado de libertad natural para trasladarse con sus

fortunas a donde a cada quien le conviniera. En las bases --

constitucionales de 1822, el Congreso dectar6 la igualdad -

de derechos civiles entre todos los habitantes libres del i~ 

perio, sea el que fuera su orígen en las cuatro partes del -

mundo. 
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Acta Constitutiva de la Constituci6n de 1824. 

En esta acta constitutiva, se estatuye la igualdad ju

rídica entre nacionales y extranjeros. 

Constitución de 1836. 

Establece que los extranjeros gozarán de los derechos

naturales así como de todos aquellos derechos que nazcan por 

la celebraci6n de tratados. 

BA~~q 0r~~ni~~= de l~ Or~~fiizg~i6n cie ia Repdblica del 

12 de junio de 1843. 

En relaci6n a los extranjeros, en estas bases orgáni-

cas se contempla en el Artículo So. "son obligaciones de los 

habitantes de la República observar la Constitución y las le 

yes y obedecer a las autoridades; Artículo 9o., se cstipula

que en la mayoría de sus fracciones son derechos tanto para

nacionales como para extranjeros; Artículo !Oo., ~~tablece -

que los extranjeros gozarán de los derecho~ que les conceden 

las leyes y sus respectivos tratados". 

Constituci6n del 5 de febrero de 1857. 

En esta Constitución en lo que concierne a los extran

jeros, se estipula en su Artículo lo. "el pueblo mexicano r~ 

conoce, que los derechos del hombre son la base y el objeto

de las instituciones sociales. En consecuencia declara que -
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todas las leyes y todas las autoridades del país, debe resp~ 

tar y sostener las garantías que otorga la presente Constitu 

ci6n"i el Artículo 33 de la misma Constituci6n "son extranj~ 

ros los que no poseen las calidades determinadas en el 

Artículo 30. Tienen derecho a las garantías otorgadas en la

sección primera, título primero, de la presente Constituci6~ 

salva en todo caso la facultad que el gobierno tiene para e~ 

peler al extranjero pernicioso. Tiene obligaci6n de contri-

huir para los gastos pfiblicos, de tal mnncra que dispongan -

y autoridades del país, sujetindose a los fallos y senten--

cias de los tribunales, sin poder intentar otros recursos -

que los que las leyes conceden a los mexicanos". 

Ley de Extranjería y Nacionalidad del 30 de enero de -

1854. 

Esta ley tuvo muy poco tiempo de vigencia, pero es muy 

importante desde el punto de ~·ista de que fue la primera ley 

de extranjerta con que cont6 México. 

Ley de Extranjería y Naturalizaci6n de mayo de 1886. 

A esta ley también la conocemos con el nombre de Ley 

Vallarta, debido a que Ignacio L. Vallarta fue su autor, --

siendo un jurista muy destacado. Esta ley representa un gran 

desarrollo en lo que se refiere a la condici6n jurídica de -
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los extranjeros en nuestro país, porque precis6 la igualdad

entre el nacional y el extranjero, en lo que respecta a los 

derechos civiles y las garantías individuales. 

Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexic3nos, 

del 5 de febrero de 1917. 

En esta Constituci6n se establece la facultad que tie

ne el Congreso de la Unión para legislar en relación con la 

Condición Jurídica de los Extranjeros en M6xico. En el 

Artículo 73, fracción XVI, el Congreso tiene facultad para -

dictar leyes sobre la nacionalidad, Condici6n Jurídica de E~ 

tranjeros, ciudadanía, naturalización, colonizaci6n, emigra

ción e irunigraci6n y salubridad general de la República. 

Ley de Nacionalidad y Naturalización de 1934. 

En esta ley en su capítulo IV se establecen los dere-

chos y las obligaciones de los extranjeros: En el primero de 

estos artículos, se hace re:crencia al derecho que tienen 

los extranjeros y que están consagrados en el capítulo I tí

tulo I de la Constitución, es decir las garantías del gober

nado que también amparan a los extranjeros con sus respecti

vas limitaciones. 

En el Artículo 3o., se establece la obligaci6n que tic 

nen los extranjeros, ya sea como persona física o moral, de 
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contribuir pecuniariamente con lo que estipulan las leyes y 

alcanzan a la generalidad de la poblaci6n. En el Artículo 4o. 

sobre los derechos y las obligaciones de los extranjeros en 

M~xico, se establece la cláusula internacionalmente conocida 

como Cláusula Calvo. En el Artículo So. se habla de que las

personas morales extranjeras no podrán adquirir el dominio -

de las tierras y aguas y accesiones para su explotaci6n, sin 

la debida concesión y de acuerdo a los casos determinados -

por la ley. El Artículo 60., nos establece que el extranjero 

puede domiciliarse en la República sin que és~e piu~~Q Gü .. ~ 

cionalidad de acuerdo a estas normas: 

l.- La adquisición y cambio o pérdida de domicilio de 

los extranjeros se regirá únicamente por las disposiciones -

del Código Civil para el D.F. en materia común y para toda -

la República en materia federal. 

2.- La competencia por razón de territorio no será pr~ 

rrogable en ningún caso, en los juicios de divorcio o nuli-

dad de matrimonio de los extranjeros. Ninguna autoridad jud~ 

cial o administrativa dar~ tr:í.mite al divorcio o nulidad de 

matrimonio de los extranjeros,·si no se acompaña la certifi

cación que expida la Secretaría de Gobernación de su legal -

estancia en el país y de que condición o calidad migratoria

lcs permitió realizar el acto. 
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4) • CONDICION JURIDICA DE LOS EXTRANJEROS EN EL DERECHO POS~ 

TIVO MEXICANO. 

En los Estados Unidos Mexicanos se debe de tomar en -

cuenta el principio establecido en la Carta Magna en su 

Artículo 124 "las facultades que no están expresamente conc~ 

didas por la Constitución a los funcionarios federales se en 

tienden reservadas a los Estados" (48) 

Es pues por ello que conforme al Artículo 73 constitu

cional, sobre las facultades del Congreso, en la fracción 

XVI, se regula lo referente a que para dictar leyes sobre na 

cionalidad y condición jurídica de extranjeros, ciudadanía,

naturaiización, colonización, emigración e irunigraci6n y sa

lubridad general de la República, estará facultado solamente 

el Congreso de la Unión. 

En el capítulo I, título I, de la Constitución, se es

tablecen las garantías del gobernado, en el Artículo lo. de 

la misma se establece "en los Estados Unidos Mexicanos todo

individuo gozará de las garantías que otorga ésta Constitu--

(48) ConstitLción Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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ción, las cuales no podrán restringirse, ni suspen~erse, --

sino en los casos y con las condiciones que la misma estable 

ce". No se hace ninguna diferenciaci6n en este artículo, de 

los.nacionales con respecto a los extra~jeros. Tal parece 

que los extranjeros gozan de todos los derechos consagrados

en el capítulo I, título I, de la Constituci6n; aunque se de 

ben tomar en cuenta ciertas limitaciones que el propio orde

namiento establece para no incurrir en contradicciones. 

"En el Artículo 33 de la Constituci6n se consagra que 

los extranjeros que no poseen las calidades determinadas en 

el artículo 30, el Poder Ejecutivo tiene la facultad exclus~ 

va de hacer abandonar el territorio nacional, inmediat~~ente 

y sin necesidad de juicio previo, a todo extranjero cuya pe~ 

manencia juzgue inconveniente". 

Restricciones que establecen las leyes en contra de -

los extranjeros. Una de las restricciones la tenernos en el 

Artículo 7o. de la Ley Federal del Trabajo, que a la letra 

dice "en toda empresa o establecimiento, el patrón deberá e~ 

plear el 90 por ciento de trabajadorcc mexicanos por lo me-

nos. En las categorías de t6cnícos y profesionales, los tra

bajadores dcberSn se der mexicanos, s6lo que no los hayaen

una especialidad determinada, en cuyo caso el patr6n deberá

emplear temporalmente extranjeros, en una proporci6n que no-
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exceda el 10 por ciento de los de la especialidad de quese 

trate. Los médicos al servicio de la empresa deberán de ser -

mexicanos. No es aplicable lo dispuesto en ese artículo, a 

los directores, administradores y gerentes generales". 

En el Artículo 80. de la Constituci6n General de la -

República, también se encuentra otra restricci6n que se re-

fiere al derecho de pe~ici6n, que en materia política lo --

constituye como un privilegio exclusivo de los ciudadanos me 

xicanos. En el Artículo 9o. de la misma Carta Magna, también 

se le priva al extranjero del derecho de asociaci6n o reu--

ni6n con motivos políticos. 

Tampoco cuentan los extranjeros con la garantí.a de au

diencia una vez que se reúnen los requisitos previstos por -

el Artículo 33 constitucional, es decir, cuando el Ejecutivo 

hace uso de la facultad exlusiva de hacer abandonar el terri 

torio nacional, inmediatamente y sin necesidad de juicio pr~ 

vio, a todo extranjero cuya permanencia juzgue inconveniente. 

Aunque esta facultad concedida al Ejecutivo nos parece 

un poco inadecuada, pues pudiera ser que el Presidente para 

liberarse de algún extranjero que le e~ hostil, actuara con

forme a lo facultado en este precepto, cometiéndose así una -

injusticia. Sería adecuado que además de las determinaciones 
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del titular del Ejecutivo, para tales casos debería de crea~ 

se un órgano que estudie y analice ampliamente la situaci6n

del extranjero, para que se adhiera o rechace la resoluci6n

tomada por el Presidente. 

En el Artículo 11 de la Constituci6n se restringe al -

extranjero por lo que se refiere a la libertad de tránsito,

la cual estará sujeta a las "facultades de la autoridad judi 

cial, en los casos de responsabilidad criminal y civil y a -

las de la autoridad administrativa, por lo que toca a las li 

mitaciones sobre emigraci6n, inmigraci6n y salubridad gene-

ral de la República o sobre extranjeros perniciosos residen

tes en el país". 

En el.fuero militar se estipula también como restric-

ción para los extranjeros lo que se establece en el Artículo 

32 .de la Constituci6n Política de los Estados Unidos ------

Mexicanos "en tiempo de paz ningún extranjero podrá servir -

al ejército ni en las fuerzas de la policía o seguridad pú-

blic~~. 

AdemSs a los nacionales se les prefiP.re con relaci6n a 

los extranjeros, en igualdad de condiciones, para toda clase 

de concesiones. 
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En este mismo Artículo-32 de la Constituci6n en el se

gundo párrafo, se establece la restricci6n de que para for-

mar parte de la Marina Nacional de Guerra y Fuerza Aérea, se 

requiere tener la calidad de mexicanos por nacimiento, excl~ 

yéndose a los extranjeros por razones de seguridad.de la na

ci6n. En el Artículo 33 en su parte Gltima se señala que 

"los extranjeros no podrán de ninguna manera inmiscuirse en 

los asuntos políticos del país". Dicha restricci6n estl com

prendida junto con las antes mencion"'º""' ~r. le>:: .7\.::-t:!:::cl::=: ~~· 

So. y 9o., debiéndose principalmente a que son los ciudada-

nos de un país, los Gnicos indicados para determinar sobre -

sus asuntos políticos y no los nacionales de otro país. 

En el Artículo 130, en su octavo párrafo, de la Const~ 

tuci6n General de la RepGblica se establece "para ejercer en 

los Estados Unidos Mexicanos el ministro de cualquier culto

religioso, se necesita ser mexicano por nacimiento". 

La fracción I del Artículo 27 Constitucional, dice --

"que s61o los mexicanos por naciml.ento o por naturalizaci6n, 

y las sociedades mexicanas tienen la facultad para adquirir

tierras, aguas y sus accesiones o para obtener concesiones -

de la explotaci6n de minas o aguas. El Estado podr~ conceder 

el mismo derecho a los extranjeros siempre que convengan 

ante la Secretaría de Relaciones Exteriores, en considerarse 
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como nacionales respecto de dichos bienes, y no invocar por

lo mismo la protecci6n de sus gobiernos bajo la pena, en ca

so de faltar al convenio de perder en beneficio de lanaci6~ 

los bienes que hubiera adquirido en virtud del mismo. En una 

franja de 100 kilómetros a lo largo de las fronteras y de 50 

en las costas, por ningún motivo podrán los extranjeros ad-

quirir el dominio directo sobre las tierras y aguas". 

Estas medidas que restringen la esfera jurídica de la 

persona física o moral extranjera son de alguna manera para

proteger los intereses de la naci6n; tal es el caso de la -

concesión que se les otorga a los extranjeros para disfrutar 

de las tierras y aguas de la nación, con la consiguiente co~ 

dición de que se les considerará nacionales en relaci6n a di 

chas bienes.y que no recurrirán a pedir la protecci6n del go 

bierno de su país. 

una vez tratado lo referente a los antecedentes histó

ricos sobre la condici6n jurídica de los extranjeros en los

diferentes pueblos de la antigüedad y conociendo lo que al -

respecto establece el derecho positivo mexicano, ahora pasa

mos a exponer el concepto que ael extranjero se tiene en los 

Estados Unidos de Norteam6rica, así como su condición jur!d~ 

ca; en la Ley de Inmi~raci6n y Naturalización de este pa!s,

se establece al respecto que, 
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S). CONCEPTO DE EXTRANJERO EN LA LEY DE INMIGRACION Y NATUR~ 

LIZACION DE LOS E.E.U.U. Y SU CONDICION JURIDICA. 

"extranjero es un individuo no nacido o naturalizado ciudada 

no de los Estados Unidos". (49). Por lo que se refiere a su 

condici6n jur!dica tenemos la opini6n de Antonio González de 

Le6n que al respecto nos dice que el nacional de cualquier -

país en el extranjero, tiene establecido por lo menos tres -

tipos de condici6n jurídica: La que se deriva de su mera co~ 

dici6n de persona, la que se funda en sus relaciones labora-

les y la que le corresponde por su calidad de extranjero. 

"Como persona humana es acreedor a que la sociedad en 

general y las autoridades en particular le reconozcan todas-

las garantías individuales, que en materia de derechos huma-

nos, han sido consagradas en la propia legislación y juris--

prudencia norteamericana". 

"Como trabajador, es titular de los derechos específi-

cos que adquiere desde el momento en que establece una rela

ci6n laboral con su empleador, al acordar con él la presta--

ci6n de un servicio a cambio de una rcmuneraci6n y otras ---

prestaciones". 

(49) Ley de Inmigraci6n y Naturalizaci6n de los E.E.U.U.
Reglas de julio lo. de 1925, pSg. 17 
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"Como extranjero, es responsable ante el Estado norte~ 

mericano y está sujeto a las disposiciones vigentes en mate

ria migratoria". (50) 

En la Declaración Universal de los Derechos Humanos se 

protegen derechos tan importantes como el derecho a la libeE 

tad e igualdad, a la vida, y a la seguridad de la persona y 

por lo que se refiere, a sus derechos civiles, se estipula -

en dicha declaración la prohibición de la esclavitud, la seE 

vidumbre y de la tortura; la obligación de reconocer la per

sonalidad jurídica, igualdad ante la ley, derecho al recurso 

judicial efectivo, prohibición de detención, prisión o des-

tierra arbitrarios; derecho a presumir la inocenc{a, prohib~ 

ción de injerencias en la vida privada y familiar, domicilio 

y correspondencia, derecho a circular libremente, a elegir -

sitio de residencia, derecho de asilo, derecho a la naciona

li~ad, a casarse y a funáar familia, a la propiedad, a la li 

bertad de pensa~iento y de reunión y asociación con fines p~ 

cíficos, derecho a la seguridad social, derecho al trabajo,

derechos laborales, derecho al descanso, derecho a un nivel

de vida adecuado que asegure la salud y el bienestar. 

(50) El Colegio de M~xico, op. cit. pSg. 187 
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Como trabajador también se hace acreedor a que la ley -

lo proteja, aunque en la mayoría de los casos a los indocu--

mentados no se les otorga ciertos derechos, verbigracia, la 

garantía de audiencia que tanta importancia tiene para que 

se condene a alguien, porque cuando se les deporta se les di 

ce que firmen gu salida voluntaria, o de lo contrario su de-

tención se prolongará por mucho tiempo ignorándoles, como ya 

se dijo, su garantía de audiencia. 

Los derechos que gozan tanto los extranjeros como los -

ciudadanos de los Estados Unidos de Norteamérica, se derivan 

de la Constituci6n, así como a las decisiones de la Suprema -

Corte de Justicia, las leyes aprobadas por el Congreso, y --

las decisiones de las Cortes Federales, respecto a los dere-

chas de que gozan los extranjeros, también pueden ser afect~ 

dos por las decisiones de las Cortes Estatales. Podemos de--

cir que los Estados de la Unión Americana no tienen faculta

des para legislar sobre la admisión y exclusión de los ex--

tranjeros ya que la Constitución los faculta para "excluir -

totalmente a súbditos de los Estados Unidos, o para prescri-

bir los términos y condiciones de acuerdo con las cuales pu~ 

dan ellos entrar" (51) •. No obstante, los Estados pueden pr~ 

(51) Constitución de los E.E.U.U. da Am6rica Ton~ I Edit. 
Rial Guillermo Karft. Ltda. 1938, p5g. 100 
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mulgar alguna ley que fije el salario mínimo para trabajado

res agrícolas, que vendría a afectar indudablemente a los ex 

tranjeros indocumentados. 

Los extranjeros, independientemente de su status en -

los Estados Unidos, tienen los mismos derechos que los ciuda 

danos en los casos civiles, tal es el caso de divorcios, ac

cidentes, acciones contractuales, pruebas testamentarias, 

quiebras, fraude al consumidor, etc. En la Enmienda 7 de la 

Constitución norteamericana en ningún momento se discrimina

ª los extranjeros indocumentados. 

Pero aunque los extranjeros indocumentados mexicanos 

tienen los mismos derechos que los ciudadanos estadouniden-

ses en los casos civiles, generalmente no ocurren ante los -

centros de administración de justicia debido a su ignorancia 

del idioma y de sus derechos, y por el temor que tienen a -

que se les interrogue acerca de su legal estancia en elpaís. 

Los casos criminales son aquellos en los que a una peE 

sonase le acusa de alguna violaci6n a la ley penal y se le -

sanciona con multa, cárcel o ambas sanciones. En ~stos caso~ 

los derechos de los extranjeros incluyendo a los indocument~ 

dos, son exactamente los mismos que los de los ciudadanos -

norteamericanos, debido a que "las garantías proporcionadas-
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por la Constitución en su Enmienda 6 para la sustanciaci6n 

de un juicio imparcial por jurados en caso de acusaci6npor 

crimen, s6lo se aplica a los ciudadanos y a otras personas 

situadas dentro de los Estados Unidos o que han sido lleva-

dos ahí para juicio por presuntos delitos cometidos en 0tra

parte" (52) 

El sistema criminal de los Estados Unidos se maneja ba 

jo la presunci6n de que el acusado es inocente, hasta en ta~ 

to no se le demuestre lo contrario. Tal presunción también -

e= cbsE~vaÜa en relación con los extranjeros indocumentados. 

Por otro lado, el acusado cuenta además con el derecho a peE 

rnanecer en silencio, es decir no puede ser obligado a decla

rar. Así como el de nombrar a un defensor que lo represente, 

y si no cuenta con dinero para pagar el abogado, entonces la 

Corte cornbrarfi uno pUblico¡ si el acusado no habla ingl~s, -

la misma Corte le designará un traductor. 

Por lo que se refiere al derecho a trabajar: los resi

dentes legales permanentes cuentan con el derecho a trabajar 

y no se les puede dar preferencia a los ciudadanos sobre los 

residentes permanentes, aunque ninguna Corte ha sostenido el 

(52) Ibídem, pág. 110 
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criterio en el sentido de que los extranjeros indocumentados 

tienen derecho a trabajar. Por este motivo los empleadores 

pueden rehusarse a darle el trabajo a cualquier extranjero 

sin documentos. Pero como es sabido se debe a la elevada pr~ 

ductividad de la fuerza de trabajo ilegal y al bajo costo de 

la misma, el que se les proporcione el ampleo que no tienen

en México. 

El trabajador indocllI!lentado una vez que ha obtenido e~ 

pleo, tiene derecho a que se le paque ei "" l"ri-::> :::!!"lirz:c q:.¡c -

esté vigente en la regi6n donde desempeñe su trabajo, aunque 

en la actualidad en la mayor!a de los Estados de la Uni6n 

Americana no se han establecido salarios m!nimos para los 

trabajadores agr!colas ni para los trabajadores domésticos. 

Los extranjeros ilegales, podrán demandar a su patr6n, 

po~ el hecho de que éste no les cubra su salario, de acuerdo 

con el m!nimo establecido para la regi6n de que se trate --

"si un contratista registrado debe un sueldo al trabajador y 

no le paga, el trabajador-puede hacer un reclamo contra la 

fianza del contratista~ (53} 

(53) Libro de Empleo y Derechos para los Trabajadores de 
Campo. Publicado por Oregon State Bureau of Labor and Inda. 
under permission of u.s. Dept. of Labor 2nd. Edic. p~g. 10 
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Pero también, cualquier ranchero que usa los servicios 

del contratista es ·cesponsable subsidiariamente por los sue_! 

dos de los trabajadores y tendrá que pagar si es que el con

tratista no ha pagado. Aunque como es conocido por nosotros, 

el trabajador indocumentado mexicano casi nunca ejercita 

esos derechos debido al desconocimiento del idioma y al te-

mor a ser deportado·' . 

En la mayoría de los Estados de la Uni6n Americana se -

~~ est<il.l~~ido una serie de leyes que estipulan los requisi 

tos m!nimos de salud y seguridad. 

Los .trabajadores indocumentados tambi~n tienen derecho 

a la compensaci6n por daños sufridos por accidentes en el d~ 

sempeño de su trabajo ya que el hecho de que un trabajador 

sea indocumentado no quiere decir que tales leyes se dejen 

de· •. cwnplir. 

Derecho de Seguro de Desempleo. 

Consiste este derecho en los "beneficios en efectivo -

que se pagan a los trabajadores que están sin empleo, debido 

a la falta de trabajo. 
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Estos beneficios son en realidad un tipo de seguridad 

que pagan los empleadores a través de deducciones en los che 

ques de pago y mientras tienen trabajo" (54) 

En la Enmienda 14 de la Constituci6n de los Estados --

Unidos de Norteamérica se establece el derecho de los extran 

jeros a no ser discriminados; así se estipula que "ha queda-

do establecido desde hace mucho tiempo que el término perso

na (en la cláusula de igual protección) abarca tanto a los -

residentes extranjeros legalmente admitidos como a los ciud~ 

danos de los Estados Unidos y los hace, tanto a unos como a -

otros, a la protecci6n como acreedores" (55). N6tcse que de 

ninguna manera se le excluye al indocumentado mexicano ya 

que tan s6lo por el hecho de ser persona se hace acreedor al 

derecho de no discriminaci6n. 

(54) Strickland Barbara R. Análisis de la Ley en los ---
E.E.U. U. de 11.m~rica en relación con los Extranjeros Indocu-
mentados STPS; CENIET 1978, pág. 21 

(55) Constituci6n of the u .s .A. Analysis & Inte
0

rpretatiOI\. 
june 29th. 1972 u.s. Government, page 1507 
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Derechos de Beneficencia. 

Son 1os fondos que se pagan a individuos que tienen p~ 

cos recursos o ninguno, y no pueden laborar debido a su ava~ 

zada edad, por ser inválidos, o por tener que cuidar a sus 

'hijos pequeños. Dichos beneficios se les pagan una vez que 

han agotado sus demás fuentes de ingreso y podránobtenerla 

sol~ente los residentes legales en los E.E.U.U., excluyendo 

por supuesto a las personas indocumentadas. 

Derecho a la Seguridad Social. 

Este término es usado generalmente para enfocar un pr~ 

gra~a que otorga beneficios a trabajadores retirados, inváli 

dos o a los sobrevivientes de un trabajador muerto. En este 

siste~a de seguridad social se paga por cuotas impuestas al -

empleador, y desde luego al trabajador, este tipo de seguro, 

está al alcance del trabajador independientemente de que es

té residiendo legal o ilegalmente en los E.E.U.U., porque i~ 

cluso se le otorga a aquellos trabajadores que han regresado 

a México. 

Derechos de Beneficios de Salud. 

(Cuidado y Asistencia Médica) "El cuidado médico es un 

siste~a por medio del cual , los gobiernos federal y estatal 

ayudan a pagar los gastos médicos y de hospital. Los benefi

cios médicos son de dos tipos: 
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El primer tipo de cuidado m~dico es un suplemento de 

la Seguridad Social, tal como se explic6 con anterioridad. 

Todos los extranjeros, independientemente de su status legal 

en el pa!s, son elegibles para recibir cuidado m~dico si han 

tenido un empleo que los cubra. 

El segundo tipo de cuidado y asistencia paga el hospi

tal y el costo de manutenci6n de ciertos ancianos incapacit~ 

dos y personas necesitadas que no han obtenido el empleo que 

se requiere, como se acaba de describir. La ley federal res

tringe estos beneficios a ciudadanos o extranjeros con resi

dencia permanente que hayan estado en el pa!s durante 5 ---

años" (56) 

Derecho a Estampillas de Alimento. 

Este derecho a las estampillas de alimento, forma part:e 

del. programa tendiente a incrementar el poder de compra de 

las personas de bajos recursos e ingresos, en la compra de 

alimentos. El número de cupones que se les dan, será de 

acuerdo al número de personas que componen la familia y del -

ingreso que perciben. Los extranjeros con residencia perma-

nente, son elegibles para la ootenci6n de las estampillas de 

alimentos, pero no ocurre lo mismo con los ilegales • 

. (56) Stricklanc;l Barbara, op. cit. pág. 26 
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Como es pal.pabl.e, l.as 
0

leyes estadounidenses sí pro te-

gen al indocumentado, porque éste como persona goza de cier

tos derechos humanos que no se l.es deben de viol.ar aunque su 

l.egal. estancia en el. país carezca de regul.aridad, pues es é~ 

ta, otra cuestión que no debiera de infl.uir para que l.os il.e 

gal.es tengan acceso a tal.es derechos. 

6). MOVIMIENTO MIGRATORIO HACIA LOS ESTADOS UNIDOS Y LEGIS~ 

CION CONCERNIENTE AL MISMO. 

Siendo l.os Estados Unidos de Norteamérica, un país co~ 

puesto principal.mente por inmigrantes, para acelerar el cre

cimiento pobl.acional., se estuvo aceptando casi il.imitadamen

te a l.os inmigrantes que se dirigieran en aquel entonces jo-

ven país, en los años de 1700. Las colonias establecieron 

normas de selección de inmigrantes individualmente. 

La legislación federal que existía en aquel. entonces,

por lo que se refiere a l.a inmigración, se le denominó en --

1778, "leyes sobre inmigrantes y sedición" • Se estipuló que -

para poder adquirir l.a naturalizaci6n se nccc:sitaba radicar -

en los E.E.U.U., por no menos de 14 años. Se facultó al---

Presidente de los Estados Unidos para expulsar de ese país a 

todos aquellos extranjeros que representaran un peligro para 

la seguridad de la nación y para encarcelar a todos aquel.los 

que se opusieran a ser expulsados. 
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Los inmigrantes provenientes del Continente Europeo, -

salían de sus países debido a las penurias econ6micas por --· 

las que estaban atravesando, además de la inestabilidad polf 

tica que se tenía en ese período. 

Todo lo anterior provoc6 dicho movimiento migratorio -

que buscaba mejores condiciones de vida pues hasta sus oídos 

había llegado el rumor de que en los Estados Unidos se paga

ban salarios muy altos y lo fácil que resultaba hacerse de -

un empleo y de tierra. 

En las últimas d~cadas del siglo XIX, el gran movimie~ 

to migratorio que recibía Estados Unidos ya no ta sólo prov~ 

nía de Europa, sino que los chinos, empujados por la. escasez 

de productos agrícolas y por sus inquietudes políticas, que -

se hicieron presentes, provocando con ello pobreza e insegu

ridad, lo que orilló a muchos chinos a inmigrar y que mejor 

que a los Estados Unidos. 

En oposici6n a la inmigraci6n de los chinos, as!como

de los cat6licos, surgi6 un movimiento en los E.E.U.U., que -

pugnaba porque se restringiera la entrada a los chinos en -

ese país. A este movimiento se le denomin6 "Movimiento Pro -

intereses Nativos". 
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"La primera legislaci6n que con propiedad se puede ll~ 

mar restrictiva, por esta,blecer un control sobre laadmisi6n 

de inmigrantes a los Estados Unidos, fue aprobada en 1875.-

Esta ley sancionaba la investigación por parte de oficiales 

consulares con respecto al control de inmigrantes provenien 

tes de oriente con la intenci6n de prestar "servicios" o de 

realizar objetivos inmorales o pervertidos" (57). En dicha 

ley se sancionaba a quienes transportaran a nacionales, ya -

sea de China o bien de Japón, sin que éstos manifestaran su 

voluntad. 

Algunos Estados de la Uni6n Americana empezaron a le-

gislar para restringir la irunigraci6n a sus resp"ectivas lo-

calidades "en 1876 la Suprema Corte afirm6 que los asuntos-

de inmigración hab!an sido confiados al Congreso por la --

Constitución y las leyes referentes a la admisión de perso-

n.as de naciones extranjera a este p.:i!s c:::taba sujeta a la -

consideración del Congreso y no a los Estados" (SS) 

(57) La inmigración indocumentada en los debates del --
Congreso de los E.E.U.U. Jorge A. Bustamante CENIET pSg. 25 

(58) Idem. 
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En el lapso que comprende la d~cada de 1870, se señaló 

como culpables de la escasez de trabajos a los extranjeros -

de origen chino, ya que supuestamente ~stos ocupaban los em-

pleos que originalmente pertenec!an a los norteamericanos -

blancos. Se les señalaba como culpables del surgimiento de -

un fen6meno anormal por lo que respecta a los salarios. 

Desde luego que la anterior acusación en torno a que -

los extranjeros de origen chino ~e apoderaban de los empleos 

pertenecientes a los Anglos, carecía cie funu••.11•-=úLv, ¡:;-::=::¡:::.e 

en ese entonces pasaba exactamente lo mismo con relación a 

lo que sucede ahora, los ciudadanos no han querido cesempe--

ñar ciertos trabajos, ya sea por su baja remuneración o su -

rudeza y como es obvio, en aquel entonces, tales ecpleos fu~ 

ron ocupados por los chinos, y en la actualidad por los indo 

cumentados mexicanos. 

• En esta década de los 1870s, ~ue tal la presión ejerci 

da por los líderes sindicales estadounidenses, secundados -

por la prensa., que se ori<;inó una nueva "ley de inmigraci6n, 

en el año de 1882, que excluía a los chinos para inmigrar a -

los Estados Unidos. En esta leS', el Congreso no permit!a la -

inmigración de pobres que pudieran convertirse en una carga

p~blica, excluía a los criminales, se estableció una cuotá -

de O. 50 de d61ar, que cada inmigrante pagaría al ingresar a -
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los Estados Unidos para contribuir con esta cuota a sufragar 

los gastos realizados por el Estado para inspeccionar a los~ 

inmigrantes" (59) 

Con la ley de inmigración de 1882 se suspende la inmi

gración de los chinos por un período de 10 años y se señaló-

que los orientales que no tuvieran su residencia en reglay-

se les deportaría y no se les concedería la adquisición de -

la ciudadanía, despuls de que iniciara su vigencia dicha le~ 

En el año de nl888 se aprobó otra ley que extendía La suspe~ 

si6n de la inmigración para todos los chinos, excepto los --

funcionarios del gobierno, comerciantes, estudiantes, maes--

tros y aquellos en viajes de placer" (60). Se consideró que 

los obreros chinos que salieran de los E.E.U.U., ya ~o po---

drían regresar a menos que reingresaran antes de que la nue-

va ley entrara en vigor. Tales normas, establecidas con el -

objeto de excluir la in..mi~raci6n de ios chinos, fueron exte!!_ 

diéndose en su vigencia, en 1892, 1902 y en 1904 se declara-

ron extendidas indefinidamente. 

(59) Xdem. 
(60) La puerta de oro. desilustrada. Los derechos civiles 

en la inmigración. Comisión de Derechos Civiles de los ----
E.E. U. u. 1980, pSg. 18 
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En 1907, con el objeto de controlar la libre inmigra-

ci6n de los japoneses a los E.E.U.U., se firm6 un acuerdo e~ 

tre ambos países denominado "acuerdo de caballeros". Además, 

en este año, la cuota de ingreso a los Estados Unidos se el~ 

va a 4 d6lares. A la vez se señalan como sujetos no elegi--

bles para inmigrar a este país a los imb6ciles, d6biles men

tales y a los que presentan defectos físicos, que los impos~ 

bilitara para la obtención de los medios para subsistir¡ se

les negaba también el ingreso a los tuberculosos y a los que 

quisieran entrar con prop6sitos inmora~es. 

En 1917, el Congreso de los E.E.U.U., reglamentó las -

leyes de irunigraci6n existentes, y estableci6 restricci6nes

para impedir la irunigraci6n del suroeste y sur de Europa, d~ 

clarando que eran inadmisibles para inmigrar todos aquellos, 

que no supieran leer ni escribir que fueran mayores de 14 

años, ebrios consut~udinarios, vagos, polizones y los que e~ 

tuvieran afectados de sus facultades mentales. En esta ley 

se señala la prohibici6n para la inmigraci6n de nacionales 

de determinadas regiones como China, India, Polinesia, 

Persia, Birmania, Siam, los Estados Malayos, una porci6nde

Rusia, parte de Arabia, AfganistSn. 

En el año de 1921, el Congreso de los Estados Unidos -

elabor6 una ley de inmigraci6n denominada "ley sobre cuotas". 
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Estipulaba dicha ley que la cantidad de extranjeros que po-

drían inmigrar al pa!s procedentes de cualquier parte, se l~ 

mitaría al 3 por ciento de la poblaci6n que era oriunda del

mismo lugar de los inmigrantes que estuvieran residiendoen

los E.E.U.U. por lo menos desde el año de 1910. Se estable-

ci6 un límite de 357 803 inmigrantes anualmente. 

En el año de 1924, entró en vigor la nueva ley de inmi 

gración sobre orígenes nacionales ~impuso un m~ximo de 1 500 

ir~ül~~o~~~~ ~0~ ~üo. LQ~ cuo~as correspondientes a cada gru

po nacional eran del 2 por ciento del total de miembros de -

una misma nacionalidad que residían en ese país, de acuerdo

con el censo de 1890" (61). Esta ley, al igual que la de --

1921, permitía que los inmigrantes provenientes del pemisfe

rio occidental entraran libremente, sin que formaran parte -

de las cuotas. 

Esto sucedi6 debido a la creencia que se tenía en el -

sentido de que los inmigrantes procedentes del mencionado -

hemisferio eran m&s f!cilmente asimilables a la nueva socie

dad. Adem&s de una supuesta superior•idad de raza. Sin emba~ 

go, nosotros consideramos que la superioridad y f!cil adapt~ 

(61) Ibídem, p!g. 22 
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ci6n de dichos inmigrantes era ficticia, pues aparentemente 

tal posici6n se mantenía solamente para favorecer a los inmi 

grantes que venían de dicho hemisferio. 

Unos días después de que se aprob6 la ley de inmigra-

ci6n de 1924, se cre6 una instituci6n que sería la encargada 

directa de llevar a cabo las políticas sobre inrnigraci6n en -

los E.E.U.U.; todo con el objeto de controlar el flujo migr~ 

torio y proteger sus intereses; fue denominada Servicio de -

Inmigración y Naturalizaci6n, y se le dot6 de facultades de 

ejecución y de Sf't"vicios. Comprendiéndose por facultades de -

ejecución, a todas aquellas actividades tendientes a depor-

t~r de Estados Unidos, a toda~ las personas que hÚbieren en

trado al país sin acatar las leyes vigentes. 

Por funciones de servicio, entendemos a todas aquellas 

actividades desarrolladas por el SIN, encaminadas al sumini~ 

tro de informaci6n y seguimiento de los trámites indispensa

bles, que deben cumplir los aspirantes a inmigrantes a este -

país. 

Con la aparici6n de ld crisis de 1929, el pueblo o qu! 

zá más bien las autoridades, señalaron a los inmigrantes in

documentados mexicanos como los responsables de sus desvent~ 

ras, de la misma manera en que culparon a los chinos en las -
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altimas décadas del siglo XIX, por tal motivo, los funciona

rios del Servicio de Inmigraci6n y Naturalizaci6n, expulsa-

ron de los E.E.U.U. a cientos de miles de ciudadanos mexica

nos, mediante la campaña "operaci6n repatriación". En dicha 

campaña se expulsaron también a miles de ciudadanos estado-

unidenses de descendencia mexicana. 

Convenio de Braceros entre México y Estados Unidos --

(1942 - 1964). 

Con este convenio se le hace partícipe a México de coo 

perar solidariamente como coadyuvante a la producción agríe~ 

la para la defensa continental al permitir México la salida 

temporal de trabajadores. El contenido del clausulado de los 

contratos era el siguiente: a) los contratos se harán entre 

el empleador y el trabajador bajo la supervisi6n del gobier

no de México y se redactarán en castellano". 

b) "El empleador contratará con el subemplc;idor a efec 

to de garantizar la debida observancia de los principios con 

tenidos en estas bases". 

Admisión. 

a) "Las autoridades sanitarias mexicanas cuidarán en 

los lugares de orígen del trabajador, de que éste reana las 

condiciones físicas necesarias". 
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transporte. 

a) "Todos los gastos de transporte, alimentaci6n y ho~ 

pedaje desde los lugares de orígen hasta los de destino, y -

regreso, as! como los que se causen en la satisfacci6n de -

cualquier requisito de carácter migratorio, serán por cuenta 

del empleador". 

b) "El flete de los objetos de uso personal del traba

jador hasta un máximo de 35 kilogramos por persona, será por 

cuenta del empleador". 

el -~~ conrormidad con el Artículo 29 de la LeyFederal 

del Trabajo de México, se entenderá que el empleador cobrará 

del subempleador la totalidad o parte de los gastos consign~ 

dos en las cláusulas a) y b) relativas al transporte". 

Trabajo y salario. 

a). l~. "Los salarios que se pagarán al trabajador se

rán los mismos que en las respectivas regiones de destino se 

paguen para trabajos similare$ a los dem~s trabajadores: pero 

en ningún caso dichos salarios serán menores de 30 centavos

de d6lar por hora: los trabajos a destajo se arreglarán en -

forma tal, que el trabajador de habilidad coman disfrute del 

salario establecido". 

a). 2). "Previa autorizaéi6n del gobierno mexicano po

drán pagarse salarios menores de los establecidos en la clá~ 

sula anterior a los inmigrantes que se integren en los 

Estados Unidos como familiares del trabajador contratado y -
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que, ya en el campo, aean susceptibles de convertirse tam--

bi~n en trabajadores y que por sus condiciones de edad ode 

sexo no puedan rendir el promedio del trabajo ordinario". 

b) "El trabajador será empleado exclusivamente en el 

trabajo para el cual haya sido contratado; cualquier cambio

de actividad debe contar con el consentimiento expreso del -

propio trabajador y con la autorizaci6n del gobierno mexica-

no 11 
.. 

c) "Será considerado improcedente cualquier cobro que 

a título de comisión o por cualquier otro concepto pretenda 

hacerse al trab;ajador". 

d) "Queda prohibido el trabajo para los menores de 14 -

años y ~stos tendrán la oportunidad de educación con que 

cuentan los hijos de los demás trabajadores agrícola!;". 

e) "El trabajador domiciliado en el campo de trabajo o 

en cualquier otro lugar de empleo, tendrá libertad para ad-

quirir los artículos de consumo personal o del de sus f ami-

liares en donde le sea m&s conveniente". 

f) "Las condiciones de habitación, servicios sanita--

rios y atenci6n m6dica de que disfrutarán los trabajadores -

mexicanos, serán id~nticas a las que disfruten los demás tr~ 

bajadores agrícolas en las regiones en que se presten sus -

servicios". 

g) "Los trabajadores mexicanos admitidos de conformi-

dad con estas bases, gozarán por lo que hace a enfermedades-
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profesionales y accidentes de trabajo, de las mismas garan-

tías que disfrutan los demás trabajadores agrícolas, de 

acuerdo con la legislaci6n de los Estados Unidos de América•. 

h) "Los trabajadores admijtidos de conformidad con es

tas bases pueden constituir agrupaciones, y éstas nombrar l~ 

bremente a sus representantes para tratar con los empleado-

res, quedando entendido que dichos representantes debenser 

trabajadores pertenecientes a la agrupaci6n respectiva. Los 

Cónsules mexicanos extremarán las medidas de protecci6n a --

cuestiones que les afecten, dentro de las jurisdicciones co

rrespondientes". 

i) "Hasta el 75 por ciento del término para.el que ha

yan sido contratados (exceptuando los domingos) los trabaja

dores mexicanos recibirán, de parte del empleador, a título

de subsistencia, la cantidad de 3 d6lares diarios por el pe

ríodo que estén desocupados. 

Por el 25 por ciento restante del tiempo del contrato, 

y durante el cual los trabajadores permanezcan sin trabajo,

recibirán sus subsistencias en los términos en que éstas se 

proporcionen a otros tr<lbajadores agrícolas en los Estados 

Unidos. 

En caso de que haya aumento en el costo de la vida en -

los Estados Unidos, será ésto motivo de reconsideraci6n. 
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Los contratos tipo para los trabajadores, al ser some

tidos para la consideración del gobierno mexicano, lle'l.·arán

previsiones definitivas para la determinación de subsisten-

cías y pagos de conformidad con estas bases". 

j) "La fijación del término de los contratos, se hará 

de acuerdo con las autoridades de los respectivos países" 

k) "Al término de los contratos, si no hubiese renova

ci6n de los mismos, las autoridades americanas considerarán

ilegal, desde el punto de vista migratorio, la permanencia -

oei traOa)~üv.L •'ü~;.:i-=.,:¡::c ~:-: !::~:-:-:! '4:0:ri o de 1os Estados Unidos 1 

salvo casos de fuerza mayor•. 

Fondo de ahorro. 

a) "La agencia del gobierno de los Estados Unidos res

pectiva, tendrá la responsabilidad de la guarda de las cant~ 

dades con que contribuyan los trabajadores mexicanos para la 

formaci6n de su fondo de ahorro campesino, hasta que sean 

transferidos al Banco de Crédito Agrícola de México, el que -

contracr5 las responsabilidades de depósito, guarda y aplic~ 

ci6n, o en su defecto devolución de dichas cantidades". 

b) "El gobierno de México, por conducto del Banco 

Nacional de Crédito Agrícola, cuidará de la seguridad de los 

ahorros de los trabajadores para que se inviertan en la ad-

quisición de implementos agrícolas, que de acuerdo con los -

permisos de exportaci6n que el gobierno de los EstadosUnidos 

otorgue, puedan ser traídos por los trabajadores al repa----



-128-

triarse; en la inte1igencia de que la Farm Security ------

Administration recomendará para dichos implementos la prior~ 

dad correspondiente". (62) 

En el año de 1943, fue derogada la ley que prohibía la 

inmigraci6n de ciudadanos chinos a los Estados Unidos. Se au 

torizó para que los ~rientales pudieran ingresar al país. 

En 1945, por la presi6n ejercida por parte ae los mili 

tares, el Congreso aprob6 una ley conocida como "ley de no-

vias de guerra", y en 1946, la "ley de prometidas de solda--

dos razos", de este modo la captación migratoria por parte -

de los Estados Unidos, después de la Segunda Guerra Mundial, 

se acrecienta; tambi~n el Congreso concede a los filipinos y 

a las razas .aborígenes de la India, la posibilidad de adqui

rir su naturalización en ese pa!s. 

En 1948, "la ley sobre refugiadosc permite el ingreso -

de 400 000 refugiados procedentes de Alemania, Austria e --

Italia. 

(62) Tratados ratificados y Convenios ejecutivos celebra
dos por M~xico. Edit. Talleres Graf, de la Naci6n, 1973, p4g. 
759 
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Ley Me Carren-Walter d~ 1952. 

Esta ley es básica, tanto que aún está en vigor en la 

actualidad¡ codifica las leyes de inmigraci6n bajo un s6lo 

estatuto. Estableci6 tres principios básicos de inrnigraci6n: 

ll "Reunificaci6n de familias". 

2) "Protecci6n a las fuerzas laborales domésticas". 

3) "La inmigraci6n de personas que poseían destrezas -

necesarias". 

secci6n 205. 

Bl "Algan ciudadano de los Estados Unidos que afirme -

que cierto inmigrante es su c6nyuge o su niño y que tal inmi 

grante está denominado para el status de inmigrante no suje

to a cuota bajo la secci6n 101 (a) (27) (A), o cualquier ci~ 

dadano de los Estados Unidos que afirme que algún irur~grante 

es su padre y que tal inmigrante está adscrito al status de -

inmigrante sujeto a cuota bajo la secci6n 203 (al (2), o al

gan extranjero legalmente admitido para residir permanente-

mente, que reclame que determinado inmigrante es su c6nyuge

o su niño y que tal inmigrante está adscrito al status de in 

migrante sujeto a cuota bajo la secci6n 203 (a) (3), o cual

quier ciudadano de los Estados Unidos que afirme que un inmi 

grante es su hermano, hermana, hijo o hija y que tal inrni--

grante está sujeto a preferencia bajo la secci6n 203 {s) (4) 

puede depositar una petici6n ante el Procurador General. La 
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petici6n debe estar en forma tal y deberá contener cierta i!!, 

forrnaci6n y estar apoyada por determinadas evidencias docu-

mentales como las prescritas por el Procurador General me--

diante regulaci6n•. 

"Los extranjeros que pretendan entrar a los Estados -

Unidos con el prop6sito de ejecutar algan trabajo bien sea -

cal.ificado o no calificado, si el Secretario del Trabajo ha -

determinado y certificado ante el Secretario de Estado y el -

Procurador General A) Que suficientes ~r~b~j~c~=c= 2fi lvb -

E. E. U. U., que son capaces, est~n dispuestos y son califica-

dos de disponibles en el n.omento (de hacer la solicitud para 

una visa y para admisi6n en los Estados Unidos) y lugar ( al 

cual el extranjero está destinado ) para ejecutar determina

do trabajo calificado o no calificado, o B) el empleo de di

chos extranjeros afectará negativamente los salarios y las -

coqdiciones de trabajo de los trabajadores en los Estados -

Unidos, empleados en circunstancias similares"~ 

"La exclusi6n de ex~ranjeros bajo este inciso regirá -

solamente a las siguientes clases: (1) los extranjeros des-

critos en la secci6n 101 (a) (27) (C), (27) (DJ, o (27) (E), 

(cual~squiera otros que no sean los padres, c6nyuges o hijos 

de ciudadanos de los E.E.U.U. o de extranjeros legalmente a~ 

mitidos en los Estados Unidos, para su residenciapermanente) 
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a menos que sus servicios est~n determinados por la 

Procuradur!a General como urgente necesidad en los E.E.U.U., 

debido a su alta educaci6n, su capacidad t~cnica, experien--

cia especializada o habilidad excepcional de dichos inmigra~ 

tes, que ser!an de un beneficio sustancial para la econom!a-

nacional, el inter~s cultural o el bienestar de los Estados-

Unidos". (63) 

Cuando los Estados Unidos se deciden a participar en -

la S~guncia Guerra Munciial, sus gobernantes se dan cuenta de 

la falta de mano de obra para levantar las cosechas en las 

grandes plantaciones agrícolas, todo debido a que sus traba

jadores hablan sido canalizados hacia la industria de la gu~ 

r.ra, que mejor que obtener esa mano de obra del vecipo del -

sur, densamente poblado. 

En estas fechas la inmigraci6n mexicana hacia este 

pa!s, fue vista con buenos ojos, al igual que en otras oca-

sienes, en las que requirieron de abundante fuerza de traba

jo y a bajo precio. Pero una vez terminado el conflicto b~li 

co, los norteamericanos empezaron a ver en los ilegales mexi 

(63) Statutes at large of the Unites States of Am~rica, -
year of 1952, pages. 180 and 183 
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canos, la causa de todos sus problemas. De esta manera, el -

Procurador General de los Estados Unidos realiz6 una campaña 

conocida como "operaci6n espaldas mojadas". En este operati

vo,° al igual que en la campaña de repatriaci6n de los años -

30s, se expulsó a varios cientos de miles de ciudadanos 

norteamericanos de origen mexicano, ignorándoles todos sus 

derechos, pues no se les respetó su garantía de audiencia. 

Enmiendas a la ley Me Carren-Walter de 1965. 

Con estas enmiendas dejó de tener vigencia el sistema

de inmigración de orígenes nacionales, derogándose lo que se 

conocía como "zona asiática prohibida", aunque se continu6 -

imponiendo límites anuales en lo que al hemisferio oriental

se refiere, de 170 mil inmigrantes, y de 20 mil por país. En 

lo tocante a las colonias, tenían en principio un límite del 

1 por ciento, de lo que les correspondía a su madre patria,

cuota que despu6s fue aumentada al 3 por ciento y a 600 inmi 

grantes una vez que se enmendó la ley de inrnigraci6n del976. 

Por primera vez se le fijó un límite anual al hemisfe

rio occidental de 120 mil inmigrantes aunque todavía no se -

establecía una cuota por pa!s, y desaparece definitivamente, 

el sistema de orígenes nacionales, para que en su lugar, el -

Congreso de loo Estados Unidos c5tablcciera el sistema de --
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preferencias, compuesto por siete categorías. 

Secci6n 203 (a) Extranjeros que están sujetos a las li 

mitaciones numéricas establecidas en la Secci6n 201 (a), de

ben otorgarse las visas o autorizaci6n para su entrada condi 

cional, cualquiera que sea el caso, como sigue: 

(1) "Las visas deberán primeramente estar disponibles, 

en un número que no exceda el 20 por ciento del número esta-

blecicio en la St::ccióu. 2Gl \~j (ii/, a l.4nilgrü.r..tGG c~lific.:=.""'~,.. 

dos que sean hijos o hijas solteros, de ciudadanos de los -

Estados Unidos". 

(2) "Las visas deberán estar disponibles en un número

que no exceda 20 por ciento del número especificado en la S~ 

cci6n 201 (a) (ii), más algunas visas no solicitadas por las 

categorías establecidas en el inciso (1), a inmigrantes cali 

ficados que sea c6nyuge, hijos o hijas solteros de un extra~ 

jero legalmente admitido para su residencia permanente". 

(3) "Las visas deberán estar disponibles, en un namero 

que no exceda del 10 por aiento del número establecido en la 

Secci6n 201 (a) (iil para los inmigrantes calificados que 

pertenezcan a profesiones, o ló que debido a su habilidad e~ 

cepcional en las ciencias o las artes beneficiaran sustan--

cialmente a la economía nacional, intereses culturales o el -

bienestar de los Estados Unidos". 
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(4) "Las visas quedarán disponibles, en un número que 

no exceda el. 10 por ciento del número establecido en la Sec

ción 201 (a) (iil, m.1s al.gunas visas no solicitadas por las -

categorías establecidas en los incisos del (1) al. (3) para 

los inmigrantes calificados que sean hijos o hijas casados 

de ciudadanos de los Estados Unidos". 

(5) "Las visas deben quedar disponibles, en un número

que no exceda el 24 por ciento del número determinado en la -

Secci6n 201 (a) (ii), más algunas de las visas no solicita-

das por las categorías mencionadas en los incisos del (1) aL 

(4), para los inmigrantes calificados que son hermanos o her 

manas de ciudadanos de los Estados Unidos". 

(6) "Las visas deber5n quedar disponibles, en un núme

ro que no exceda el 10 por ciento de la cantidad determinada 

en l.a Sección 201 (a} (ii) para los inmigrantes calificados

que son capaces de ejecutar algún trabajo específico, calif!_ 

ca~a o no calificado, q•.1e no sea dF.> naturaleza tem;>oral, pa

ra el cual existe un recorte de personas que son empleables, 

y están disponibles dentro de los mismos Estados Unidos". 

(7) "El Procurador General pondr.1 en disponibilidad en 

tradas condicionales, de acuerdo con tales regulaciones que

él mismo prescriba y en un número que no exceda el 6 por --

ciento de la cantidad establecida en la Sccci6n 201 (a) {ii) 

para los extranjeros que satisfagan al oficial del SIN en el 

exSmen practicado en algún país no-comunista o que no esté -
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dominado por el comunismo, (A) que debido a persecuci6n o t~ 

mor de persecuci6n por su raza, religi6n u opini6n, ellos 

han abandonado a cierto país o área comunista o dominado por 

el comunismo, o de algdn país dentro del área general del --

, Medio Oriente, y son incapaces o no están dispuestos a reto~ 

nar a dicho país o área debido a su raza, religi6n, u opi--

ni6n política, y no son nacionales de los países o áreas en 

los cuales su solicitud para la entrada condicional ha sido

hcch~; 9 (R) que son personas desterradas por alguna calami

dad natural catastr6f ica como está definida por el Presiden

te, quienes son incapaces de regresar a su original sitio de 

residencia. Para el prop6sito de lo anterior el t~rmino 

"área general del Medio Oriente" significa el ~rea que se e~ 

cuentra incluida entre (l) Libia al oeste, (2) Turquía al 

norte, (3) Paquistán al este, y (4) Arabia y Etiopía al sur: 

supuesto, que las visas de inmigrante en ndmero que no exce

da una mitad de la cantidad determinada en 6ste inciso, pue

den ponerse a disposici6n, en lugar de las entradas condici2 

nadas a un namero similar para los extranjeros que hayan es

tado presentes f ísicamcnte y de una manera continuada en los 

Estados Unidos por un período de 10 años menos 2 años antes

de su solicitud para regularizar su status" (64) 

(64) Ibídem, págs. 912 y 913 



CAPITULO CUARTO 

PRINCIPALES PROYECTOS LEGISLATIVOS QUE SE HAN PRESENTADOEN·

EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS SOBRE INMIGRACION INDOCU-

MENTADA DESDE 1972 A LA FECHA. 

SUMARIO: 1.- Proyecto de ley Rodino en el 94 Congreso. 

2.- Proyecto de ley Kennedy. 3.- Propuesta sobre inmigra--

ci6n del Presidente James Carter. 4.- Proyecto de ley 

Símpson-Mo~~uli. 

Simpson-Rodino. 

Europa. 

::; . - Prcycct.o ~~ le:' sonr~ inmigraci6n 

6.- Protecci6n de trabajadores migrantes en 

El subcomité número 1, inici6 la celebraci6n de audien

cias sobre inmigrantes indocumentados, primeramente en la 

ciudad de Washington o.e. en 1971, después en Los Angeles 

Ca~ifornia, Denver Colorado, Chicago Illinois, Detroit ----

Michigan y las Gltimas se han celebrado en Washington D.C.,

a finales de marzo de 1972. En la medida en que fueron desa

rroll~ndose las audiencias, el subcomité escuch6 opiniones 

de miembros del Congreso, líderes sindicales, (uncionarios -

públicos, asociaciones patronales, grupos étnicos, grupos r~ 

ligiosos, civiles y de instituciones prestadoras de servi--

cios sociales, así como de inmigrantes documentados e indoc~ 

mentados. 
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Los miembros componentes de1 subcomit~ 11egaron a la -

conclusi6n acerca de los efectos negativos que se derivan de 

1a inmigración i1egal hacia ese país. Por tal motivo, decla

raron la urgencia de que se legis1ara para poner una barrera 

.. al flujo migratorio, as! en mayo de 1972, se present6 el pr~ 

yecto de ley H.R. 14831, que cont6 con el apoyo de la mayo-

ría de los miembros del subcomit~. M~s tarde lo siguieron -

perfeccionando, y al ser presentado ante la Cámara de Repre

sentantes en agosto del mismo año, fue aceptado finalmente -

!"'.'" l.a Cámara. 

El proyecto de ley sobre inmigración indocumentada --

aprobado por la C~ara de Representantes en 1972, se volvió

ª presentar en el 90 Congreso como proyecto de ley a.R. 982. 

En marzo de 1975 se practicaron audiencias para sondear la -

opini6n de los miembros del congreso, representantes del --

Departamento de Justicia de Trabajo, de la Administración -

del Seguro Social, grupos religiosos y grupos privados. Des

pu~s el subcomit~ sugirió que se elaborara otro nuevo proyes 

to de ley, H.R. 8713, a su vez, a este proyecto se le hicie

ron algunas modificaciones encaminadas a desvirtuar las opi

niones que se tenían en el sentido de que este proyecto de -

ley, fomentaría la discriminaci6n laboral y se estipuló la -

regulaci6n migratoria para todos aquellos indocumentados que 

tuviesen 5 años de residir en los Estados Unidos, siempre y -
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cuando no se hubiesen constituído en carga pública. 

1). EL PROYECTO DE LEY ROCINO EN EL 94 CONGRESO. 

En este Congreso, el Representante dem6crata por el 

Estado de Nueva Jersey, Peter Rodino, por tercera ocasi6n 

presentó un proyecto de ley ante la Cámara de Representantes 

la cual aprobó su iniciativa, aunque no corrió con la misma 

suerte en la Cámara de Senadores. En este proyecto se tiene 

como finalidad inmediata, combatir la inmigración indocumen

tada hacia los Estados Unidos mediante la imposición de una 

multa a todos aquellos patrones que a sabiendas de que una 

persona se encuentra ilegalmente en el país le den empleo. 

Dicho proyecto de ley presentado por Rodino, fue impugnado 

decían que ~6mo era posible que a los patrones se les facul

tara para que a su criterio aplicaran la ley de inmigración. 

Así se discriminaría a los llamados chicanos, porque result~ 

r!a materialmente imposible distinguir entre los últimos, -

los migrantes legales e ilegales, muchos patrones, para no -

correr el riesgo de emplear a indocumentados, no contrata--

rían a todos aquellos, que en su juicio, parecieran serlo. -

Por lo dicho, el proyecto de l'ey ha sido impugnado primor--

dialmente por los chicanos. 

El proyecto Rodino estipula que quienes ilegalmente hu 
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biesen ingresado a los Estados Unidos, se les podría regula

rizar su situaci6n migratoria, siempre y cuando tuvieran 5 

años de residencia en el país y no se hubiesen constituído 

una carga pública. Los chicanos se manifestaron en favor de 

la regularizaci6n migratoria de los ilegales, pues parece 

ser lo más conveniente para ellos, porque en la medida en 

que pasa el tiempo se van convirtiendo en un grupo minorita

rio muy importante en los E.E.U.U., con los beneficiados por 

esta ley de inmigraci6n indudablemente que su influencia se -

vería incrementacia. 

El Representante por el Estado de Nueva Jersey, Peter

Rodino "manifest6 apoyo total al proyecto H.R. 982, y cree -

que s6lo con la prohibici6n del empleo de inmigrantes ilega

les bajo conocimiento de causa, como se resolverán los diver 

sos problemas creados por la inmigraci6n a gran escala a tra 

v~s dP- nuestras fronteras y por inmigrantes que violan su -

status migratorio" {65) 

(65) Jorge A. Bustal!U\ntc, op. cit. pág. 37 
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2). EL PROYECTO DE LEY KENNEDY. 

Presentado en el 94 Congreso de los Estados Unidos ti~ 

ne como fines inmediatos los de "evitar la discriminaci6n en 

contra de las solicitudes de visa de los países del hemisfe

rio occidental, extendiendo a ~ste los procedimientos y v~n

tajas actualmente aplicables a las solicitudes de los países 

del hemisferio oriental, establecer una cuota anual máxima -

de 35 mil visas tanto para Canadá com:> para M~xico y de 20 

mii pGrG v~=c~ ~~!s~s, ~~~ablecer la promoción de la unific~ 

ción de las familias" (66) 

Dicha ley pretende evitar la discriminación' en la adm~ 

sión de los inmigrantes a los Estados Unidos, se hace prese~ 

te la oposi~ión de la misma al siste~~ de preferencias que -

permite que sabditos de ciertos países como Inglaterra, pue

dan inmigrar a este país a veces en un lapso menor de 6 me-

ses 1 mientras que los que aspiran a inmigrar procedentes de -

Filipinas y de China, tienen que esperar hasta 12 o 15 años 

para lograrlo. Considerarnos que este proyecto de ley preten

día establecer una base justa para la inmigración a los 

(66) Ibídem, pág. 64 
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E.E.U.U., además, perseguía la igualdad de las cuotas entre -

el hemisferio oriental y el ccidental. Al hemisferio occide~ 

tal se le dotaba de 120 mil visas, mientras que al oriental, 

con 170 mil. Hacía hincapié en que Canadá y México debían t~ 

ner preferencia, porque hasta antes de que se pusiera el ac

tual sistema de preferencias, los dos países contaban con -

más de 40 mil visas cada uno, mientras que con las reformas

de limitaciones por país, cuentan tan s6lo con 20 mil anual

mente, éstos tuvieron una merma en cuanto a su cuota de más

cie l~ L~i¡L~~ ~e le= ~is3~ ~ue antes se les asignaba, y el 

tiempo de espera de los inmigrantes se vino a alargar. 

Otro proyecto de ley sobre inmigraci6n presentado en -

el 94 Congreso, fue el proyecto Eastrand. Este proyecto con

tiene los puntos básicos del proyecto de Rodino, s6lo que se 

pronuncia en favor de la celebraci6n de contratos sobre los -

braceros entre su país y México. 

Posteriormente en el 95 Congreso se presentaron muchos 

proyectos de ley tendientes a controlar la inmigraci6n ile-

gal. Entre los más importantez que se prP.sentaron ante el -

Senado, tenemos el proyecto 568 Cranston, que pedía que se -

dotara de 130 mil visas tan s6lo para el hemisferio occiden

tal, el proyecto fue admitido por el subcomité de inmigra--

ci6n en abril de 1977. También se present6 el proyecto de --
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ley S.987. Anderson. En este proyecto se pretendía estable-

cer una prohibici6n a quienes mediante la celebración de ma

trimonio, tratasen de evadir las Leyes migratorias y conse-

cuentemente obtuvieran una situación privilegiada. El proye~ 

to se presentó en abril de 1977 ante el subcomité de inmigr~ 

ción sin que fuera aceptado. 

En el mes de mayo de 1977 se presentó un nuevo proyec

to ~e ley tendiente a regular la inmigración ilegal a los -

Estados Unioos, e~ p ov~~co es conocicio como S.l6úl. -------

Schwelker, que ~reLendía, al igual que muchos otrosproyectos 

sancionar a los patrones que a sabiendas que los inmigrantes 

que solicitaban empleo, no se encontraban legalmente en el -

país, los ocupaban, se les impondrían sanciones por cada tra 

bajador ilegal contratado, desde 500 a 1000 dólares y el do

ble para el caso de reincidencia. 

En febrero del mismo a.~o ya se habían presentado dis-

tintos proyectos de ley ante la Cámara de Representantes, -

tendientes todos ellos a restringir la inmigración indocume~ 

tada a los Estados Unidos. Todos coincidían en la necesidad, 

de imponer sanciones a los empleadores que contrataran indo

cumentados, cow~ un recurso para detener la corriente migra

toria. 



-143-

De los proy_ectos presentados ante la Cámara de 

Representantes tenernos el H.R.197 Bingham, otros son: H.R.--

6560 conocido corno proyecto Lehman; H.R.6993 Duncan; H.R~663 

Eilberg; H.R.2753 Wylie; H.R.6785 Minish; I-!.R.3145 Danielson 

H.R.3395 Young; H.R.3671 Lott; H.R.4449; H.R.6651 nuevo pro

yecto presentado por Eilberg, que pretendía formar una comi

sión especializada sobre asuntos de inmigraci6n. El proyecto 

de ley H.R.6093 Roybal pugnaba a su vez, por la formación de 

una comisión presidencial que regulara la política migrato--

las personas que hubiesen ingresado a los E.E.U.U. antes del 

lo. de enero de 1977. Proponía un límite de visas para el he 

mis~erio occidental de 170 mil y además sugería que se quita 

ra el límite de 20 mil por país. Inclusive, este proyecto -

pretendía que se les hiciera efectiva la garantía de audien

cia a los inmigrantes sin documentos antes que se les depor

tara. 

Los anteriores son s6lo algunos proyectos de ley pre-

sentados ante la Cámara de Representantes estadounidenses, -

cuyo objetivo es el de regular la migraci6n ilegal. Resulta

pertinente hacer la observación de que la mayoría de tales -

proyectos se inclina por la imposición de sanciones económi

cas a los empleadores que con el conocimiento del statusde 

ilegal, den empleo a los inmigrantes; se pretendía que con 
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tales sanciones se solucionara el problema migratorio. Se a~ 

gument6, con toda razón, que si los ilegales van en busca de 

trabajo y no se los proporcionan, entonces ~stos tendr~n que 

abstenerse de ir al vecino país en busca de empleo. 

3). PROPUESTA SOBRE INMIGRACION DEL PRESIDENTE JAMES CARTER. 

En agosto de 1977, el Presidente de los Estados Unidos 

de ese entonces James Earl Carter, present6 ante el Congreso 

una propuesta sobre inmigración, con la f inaliciaci u~ tl~Lcncr 

el movimiento migratorio hacia su país, por una parte, y por 

la otra ofreci6 la amnistía. 

En lo relativo al control del flujo migratorio, se pr~ 

tende en es~a propuesta, un efectivo control de la frontera

para que así se detenga el internamiento ilegal al país. 

Sobre la propuesta de amnistía, se afir~~ que "muchos

de ellos han sido residentes respetuosos de las leyes, bus-

can una nueva vida y son miembros productivos de sus comuni

dades. He llegado a la conclusión de que es necesario un 

ajuste de status para evitar tener una subclase permanente -

de millones de personas que no han sido ni pueden ser pr~ct~ 

camente deportadas y quienes continuar~n viviendo aquí, en-

frentando el miedo perpetuo a las autoridades de inmigración, 
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a la policía local, a los patrones, y a los vecinos. Su eKi~ 

tencia continuará fluctuando entre las posibilidades de man

tenerse fuera del alcance de las autoridades y la protecci6n 

de la ley• (67) 

En las propuestas del Presidente Carter se estableci6, 

que se les otorgaría la residencia permanente a todos aque-

llos inmigrantes indocumentados que hubiesen radicado en los 

Estados Unidos, desde el lo. de enero de 1970 hasta el 4de -

agosto de 1977, pero tenían que comprobar la continuidadde 

su estancia para poder hacerse acreedores a este derecho. -

Una vez que cumplían con el requisito de la continuidad en -

la residencia, después de 5 años podrían solicitar la ciuda

danía de este país. 

Dentro de otra clasif icaci6n se encuadra a todos aque

llos inmigrantes indocumentados, aún con visas ya vcncidas,

que hubiesen radicado en los Estados Unidos, hasta antes del 

lo. de enero de 1977, quienes tendrían derecho a adquirir la 

calidad de residente inmigrante temporal por un lapso de 5 -

años. La finalidad de establecer esta calidad de inmigrante-

(67) Ibídem. pág. 83 
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temporal es con el objeto de hacer una investigaci6n exahus

tiva sobre los mismos, determinar su número, localizaci6n, -

tamaño familiar y situaci6n econ6mica, para que una vez obt~ 

nidos estos datos se lograra una aproximaci6n sobre su sta-

tus final antes de cumplirse los 5 años. 

Los inmigrantes temporales no tendrán derecho al sufr~ 

gio, ni podrán ocupar puestos públicos, no podrán traer a -

sus familias consigo, no tendrán derecho a la as i:;tencia de -

servicios social~!=; f~d'3'r~l~=. :::::n::o l..J. .:;.;;isL€:.üCia. médica, cu-

pones alimenticios, asistencia a familias con hijos depen--

dientes. 

Todos aquellos inmigrantes indoéumentados que hubiesen 

ingresado después del lo. de enero d~ 1977, no calificar!an

para que se les regularizara su situaci6n y se les tendr!an

que aplicar las leyes migratorias. Además, ésta propuesta -

del Presidente carter, establec!a sanciones econ6micas para 

aquellos patrones que a sabiendas de la prohibici6n existen

te de contratar indocumen~ados, lo hicieran. 

La propuesta del Presidente Carter fue atacada fuerte

mente tanto por representantes de organizaciones chicanas c~ 

mo por los ciudadanos estadounidenses. Los primeros conside

raban que la ley vendr!a a fomentar la discriminaci6n de los 
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trabajadores de orígen hisp§nico por parte de aquellos patr~ 

nes que estuvieran en contra de éstos Gltimos, pues debido a 

su orígen se negar1an a proporcionarles empleo sin que exis

tiera una forma de obligarlos, mientras que los segundos, -

consideraban que dicha propuesta era demasiado benévola. --

cuando se regularizara la situaci6n de todos los inmigrantes 

ilegales que hubieran ingresado antes de 1970, sería tanto -

como darles un premio a quienes habían violado las leyes mi

gratorias del país, al concederles una calidad de inmigrante 

temporai en ei proyecto de iey 1 ~ toUo~ io~ ¡¡~~ª:~~ q~G hu

biesen entrado a los Estados Unidos, después de 1970, hasta-

1977. Al permitirles entrar y salir del país durante un pe-

ríodo de 5 años con la posibilidad de obtener su residencia

definitiva, indiscutiblemente que ésto conduciría a que el -

ingreso de inmigrantes aumentara de tal manera que se prese~ 

tara un aumento significativo de la poblaci6n, pues cada in

migrante ilegal, a su vez, tiene familiares que también ha-

rían uso de este derecho. Por t~les razones, la propuesta de 

ley del Presidente Carter no devino en la culminaci6n de una 

ley de inmigraci6n diferente. 

4). PROYECTO DE LEY SIMPSON-MAZZOLI. 

Uno de los Gltimos proyectos de ley sobre inmigraci6n

indocumentada, presentado ante el Congreso estadounidense, -
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es el propuesto por el Senador por el Estado de Wyoming, 

Alan K. Simpson y por el Diputado dem6crata de Kentucky, 

Romano Mazzoli, en marzo de 1982. Este proyecto de ley fue -

registrado en la Cámara Baja con el número H.R.5872 y en la -

Cámara Alta con el número S-2222. El proyecto de ley -----

Simpson-Mazzoli establece "sanciones para las personas o en-

tidades que contraten a extranjeros sin documentos migrato--

ríos en orden; un reforzamiento a las actividades del 

Servicio de Inmigración y Naturalizaci6n (SIN) y, en partic!!_ 

lar de la patrulla fronteriza; así como de severos castigos-

a quienes participen en la transportación de extranjeros il~ 

gales a los Estados Unidos" (68). Una vez más se hizo pre-

sente la idea de los anteriores proyectos al querer resolver 

el problema de la inmigraci6n ilegal, sancionando a emplead~ 

res de indocumentados, imponi~ndoles una fuerte multa. 

(68) Centro de Estudios Econ6micos y Sociales A.C. Infor
me Relaciones México-E.E.o.o. Vol. I no. 3 Cortq?1ejo Edit. -
Méx, p~g. 209 
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Otro de los puntos imP"ortantes del proyecto de ley --

Simpson-Mazzoli, es el que se refiere a las "reformas a la -

inmigración legal. En él se establece que la residencia per

manente ser! otorgada a los inmigrantes que cumplan con los -

requisitos de la categoría de reunificaci6n familiar" (69). 

En este proyecto de ley se consider6 que la cantidad de vi-

sas disponibles para los países deben de ser de 325 mil al -

año, respet!ndose el límite de 20 mil por país exceptuándose 

a los dos países que colindan con los E.E.U.U., es decir, 

Canadá y M~xico, pues a ellos se les daría preferencia al 

otorg!rseles 40 mil visas anuales para cada uno. 

Com:i tercer punto importante que contiene el proyccto

de ley Simpson-Mazzoli, es el que se refiere a la amnistía -

que ya había sido contemplado también por el expresidente 

carter y por el proyecto de Peter Rodino. En el proyecto de 

ley Simpson-Mazzoli se busca otorgar residencia legal a to-

dos aquellos inmigrantes ilegales que la soliciten dentro -

del año siguiente en que se apruebe dicha ley, teniendo que 

acreditar que ingresó a los E.E.U.U. antes del lo. de enero

de 1978 y que su estancia fue permanente. 

(69) Ibídem. p~g. 210 
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Se consideró tambi~n que aquellas personas que estuvi~ 

sen en los Estados Unidos bajo la categoria de no inmigran-

tes, y que a su vez se les hubiese vencido el permiso de pe~ 

manencia en el pais, y no ocurrió ante las autoridades de i~ 

migraci6n para renovarlo, podrian permanecer en el pa~s con 

la calidad de residente temporal si es que asi lo solicita-

han dentro del año siguiente en que haya sido aprobada dicha 

ley. El residente temporal tendrá libertad para laborar en -

los E.E.u.u., p~i.:v ;;;.;¡;le t:ri:r~ d~} c"i~recho de recurrir a los 

servicios de asistencia social, excepto a los mayores de 65 -

años y aquellos que presenten alguna incapacidad. 

Consideramos que dicha calidad migratoria es a todas 

luces injusta pues no concede a los inmigrantes el derecho 

de recurrir. a los servicios sociales asistenciales·, pero s1 -

les impone la obligaci6n de contribuir con el pago de impue~ 

tos. 

5). PROYECTO DE LEY SOBRE INMIGRACION SIMPSON-RODINO. 

En el 99 Congreso de los Estados Unidos, durante el -

año de 1986, se presentó un nu"evo proyecto de ley sobre inJn!. 

graci6n, conocido como Simpson-Rodino. Este proyecto fue --

aprobado tanto por la Cámara de Representantes como por la -

Cámara de Senadores, por 238 votos a favor y 173 en contra,-
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y fue ratificado por el Presidente de los Estados Unidos 

Ronald Reagan, el 6 de noviembre de 1986, que hab!a sido 

aprobado antes en las C~aras el d1a 15 de octubre del mismo 

año. 

"Los principales puntos que se exponen en esta ley son 

los siguientes: 

Es ilegal para una persona u otra entidad el contra--

tar, reclutar o conducir hacia un empleo en los Estados ---

Unidos, 

(A) a un extranjero, sabiendo que este extranjero no -

est~ autorizado con relaci6n a dicho empleo. 

(B) a un individuo que no cumple con los requerimien-

tos como pueden ser todos los que en seguida mencio~aremos: 

Presentaci6n de los documentos que establecen tanto la 

autorizaci6n para empleo como la identidad del individuo, C2_ 

mo son: 

(í) pasaporte de los Estados Unidos; 

(iil certificado de ciudadan!a de los Estados Unidos; 

(iiil certificado de naturalizaci6n; 

{iv) pasaporte extranjero vigente, si el pasaporte ti~ 

ne autorizaci6n apropiada y vigente de el Procurador General 

para que el intlividuo pueda trabajar en los Estados Unidos;o 
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(V) tarjeta de residente extranjero o tarjeta del re-

gistro de extranjeros, si la tarjeta -

(I) contiene una fotograf1a del individuo o alguna 

otra informaci6n que lo identifique como tal, de tal forma -

que el Procurador General lo considere, por ley, suficiente, 

?ara p=opósitos de esta subsecci6n, y 

!II) es evidencia de la autorización de empleo en los 

Estados Unidos. 

rizaci6n de empleo.- Un documento desc=ito en el subinciso -

puede ser; 

{i) tarJeta del número de cuenta del seguro social --

(diferente a cualquier tarjeta que especifique enfrente que -

la expedición de la cisma no autoriza empleo en los Estados

Unidos): 

(ii) certificado de nacimiento en los Estados Unidos o 

que establezca ~a ü~ci0~3lidad americana desde e1 nacimiento 

certificado que el Procurador General encuentra, por ley, 

ser aceptable para los propósitos de esta sección: o 

(iii) otra documentación que evidencie la autorización 

de ew~leo en los Estados Unidos, la que el Procurador 

General encuentre, por ley, ser aceptable para propósitos de 

esta sección. 
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Presentaci6n de los documentos que establecen la iden

tidad del individuo. Un documento descrito en este subinciso 

como podrían ser: 

{i) licencia de conducir o algún documento similar, e~ 

pedido para prop6sitos de identificación por el Estado, si -

ésta contiene una fotografía del individuo o alguna otra in

formaci6n para su identificación personal, de tal forma que

el Procurador General, considere, ~ar ~ey suficiente para -

los propósitos de esta sección; o 

(ii) en el caso de individuos menores de 16 años de -

edad o en algún Estado que no tenga ningún documento de iden 

tificaci6n personal (que no sea otro que la licencia de con

ducir) como la referida en la cldusula (ii), docu~entaci6n -

de identidad personal de algún otro tipo que el Procurador 

General considere, por ley, que brinde los medios confiables 

de identificación. 

Orden de cese y desistimiento de contratar, reclutar y 

conducir el empleo, mediante una sanción pecuniaria civil. 

Con respecto a la violaci6n de la subsección {a) (1) (A) o 

{a) (2), la orden bajo esta subsección,-

{A) debe requerir a la persona o entidad el cese y de

sistimiento de dichas violaciones y pagar una sanción civil

por la cantidad de -
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(i) no menos de 250 d6lares y no más de 2 000 por cada 

extranjero no autorizado con respecto al que, alguna viola-

ción de cualquiera de las subsecciones, ocurri6, 

(ii) no menos de 2 000 y no más de 5 000 dólares, por

cada extranjero en el caso de que la persona o entidad haya

estado previamente sujeta a una orden bajo este subinciso, o 

(iii) no menos de 3 000 y no más de 10 000 por cada e~ 

tranjero en el caso de que la persona o la entidad hayan es

tado previamente sujetas a m5s de una orden bajo este subin

ciso: y 

(B) puede requerir de la persona o entidad--

{i) el cumplimiento con los requerimientos de la sub-

secci6n (b) con respecto al individuo contratado ·10 recluta

do o ~onducido al empleo por una comisión) durante un perío

do de hasta tres años, y 

(ii) tomar alguna otra acción, que por ser apropiada,

ayude a la resolución del problema. 

Sanciones criminales (penales) por la práctica comíin -

de las violaciones-

(1) Sanci6n penal.- Alguna persona o entidad que se i~ 

volucre en la práctica coman áe violaciones a la subsecci6n

(aJ (1) (A) o (a) (2) se le fijará una fianza de no m.'is de 

3 000 por cada extranjero no autorizado con respecto alque 

dicha violaci6n ocurre, encarcelado por no más de 6 meses --
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por toda la práctica común, o ambas, sin interesar las regu-

laciones de alguna otra ley Federal relativa a los montos de 

las fianzas" (70) 

Mejoramiento del funcionamiento y de los Servicios. 

"(a) Dos elementos esenciales.- Es el sentir del 

Congreso que los dos elementos esenciales del programa para

el control. de la inmigraci6n, estab1ecidos por est.:i. ley r:;on-

(1) Un incremento en la patrulla fron~~=i~.:: i ~n otras 

ac1;t•ri:!.:;;;!.,., de refuerzo e inspección del Servicio de Inmigr~ 

ci6n y Natura1izaci6n y de otras agencias Federales con el -

fin de prevenir y detener la entrada ilegal de extranjeros -

en los Estados Unidos y la violaci6n de los términos de su -

entrada, y 

(2) un incremento en los exámenes y en algotras activi 

dades del. Servicio de Inmigración y Naturalizaci6n y de ----

otras agencias F~der~les con el fin de asegurar la pronta y-

eficiente adjudicaci6n de las peticiones y solicitudes pre-

sentadas en conformidad con la ley del servicio de Inmigra--

ci6n y Naturalizaci6n" (71) 

(70) Ley Simpson-Rodino. Noviembre de 1986, pags.3,4,5,9 
y 10 

(71) Ibídem. p~g. 24 
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Legalización o Amnistía. 

"Sección 245A. (a) Status de Residente Temporal.- El 

Procurador General debe ajustar el status de un extranjero 

al de un extranjero legalmente admitido para residencia tem

poral, si el extranjero satisface los siguientes requisitos: 

(1) Solicitud a tiempo.-

(A) Duración del período para hacer la solicitud.- El

extranjero debe hacer su solicitud para el ajuste de status, 

durante e! ~eríodo de 12 meses que comienza en la fecha de-

~igüa<la ~uc ~i ~rocuracior General (no mas de 180 días des--

pués de la fecha de entrada en Nigor de esca sección) . 

Residencia continua ilegal desde 1982.-

(A) En general.- El extranjero debe establecer que en

tr6 a los Estados Unidos antes del lo. de enero de 1982, y -

que ha residido continuamente en los Estados Unidos en un -

status de ilegal desde dicha fecha y h"sta la fecha en guc -

la solicitud sea presentada bajo esta subsección. 

(B) No inmigrantes.- En el caso de un extranjero que -

haya entrado en los Estados Unidos como no inmigrante antes

del lo. de enero de 1982, el extranjero debe establecer que 

su período autorizado para permanecer como no inmigrante, e~ 

pir6 antes de dicha fecha hasta que pas6 el tiempo o el sta

tus ilegal fue conocido por el gobierno como de esa fecha. 
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Presencia física contínua desde la entrada en vigor.-

(A) En general.- El extranjero debe establecer que ha

estado presente físicamente en los Estados Unidos, de una -

contínua, desde la fecha de entrada en vigor de esta secci6n. 

(B) Trato de las ausencias breves, casuales e inocen-

tes.- Un extranjero no debe ser considerado de haber falla

do en mantener la presencia física contín~a en los Estados -

Unidos para prop6sitos del subinciso (A) en virtud de ausen

cias breves, casuales e inocentes de ln.:; ~~~~:::!::::.:: :;~.;_.::'-'~ .. 

(C) Admisiones.- Nada en esta secci6n debe ser inter-

pretado como autorización a un extranjero para hacer solici

tud para admisión a, o ser admitido en, los Estados Unidos -

con el fin de ~acer solicitud para ajustar su status bajo e~ 

ta subsecci6n. 

Admisible como inmigrante.- El extranjero debe estable 

cer que, 

(A) Es admisible en los Estados Unidos como inmigrante, 

(B) No ha sido convicto de alguna felonía o de tres o 

más faltas menores cometidas en los Estados Unidos, 

(C) No ha intervenido en la persecución de alguna per

sona o personas tomando en cuenta su raza, religión, nacion~ 

lidad, membresía en un determinado grupo social, u opinión -

política, y 
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(D) está registrado o debería registrarse de acuerdo -

con la ley del servicio Militar, si el extranjero está obli

gado a registrarse, en conformidad con dicha ley" (72) 

Con la ley sobre reforma y control de irunigraci6n, co

mo oficialmente se le conoce "a la ley Simpson-Rodino", que 

entrará en vigor el 5 de mayo de 1987, se pretende poner un -

hasta aquí a la inmigraci6n indocumentada que se introduce a 

los Estados Unidos, pues establece sanciones para los cmple~ 

dores que contraten extranjeros sin documentos que los acre

diten para trabajar. Tal medida sin duda alguna va a tener -· 

repercusiones negativas para la mayoría de los M~xico-ameri

canos así como para los residentes permanentes debido a que 

seguramente van a ser discriminados por su origen y a su ap~ 

riencia física pues en la práctica convierte a los empleado

res en oficiales de inmigraci6n, sin que ~stos tengan los c~ 

nacimientos t~cnicos para detectar la veracidad o falsedad -

de los documentos que les sean mostrados por las personas -

que les soliciten empleo. 

(72) Ib1dem. págs. 28 y 29 
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El empleador para evitarse problemas tales como la im

posici6n de multas muy elevadas e inclusive la privaci6n de 

su libertad, lo que har:i simplemente es abstenerse de emplear

a todas aquellas personas que parezcan extranjeros. Aunque 

los mismos pudieran ser chicanos, ocasionando con esto una 

discriminaci6n para todas las personas que se parezcan a los 

ilegales. 

ley sobre reforma y control de inrnigraci6n {Simpson-Rodino), 

se pretende para todos aquellos ilegales que tengan raíces -

en este país y que hubiesen ingresado antes del lo. de enero 

de 1982. Se les va a regularizar su status migratorio pero 

tendrán que cumplir con una serie de requisitos para poder 

calificar para el programa de amnistía, tales como estancia

ininterrumpida, no haber cometido más de tres faltas conside 

radas como felonía, dominio mínimo del idioma inglés y de la 

historia de los Estados Unidos, etc. 

La inminente entrada en vigor de la l~y Simpson•Rodino 

ha traído como consecuencia un tráfico desmedido de los doc~ 

mentes que los inmigrantes tienen que portar para poder asp~ 

rar a la amnistía: recibos de la luz, recibos de teléfono, -

pago de renta tarjeta del seguro social, licencia, credencia 

les de identificaci6n, etc. 
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Ta~bi~n se ha presentado un exéesivo incremento en el 

ofrecimiento de servicios legales por parte de abogados, 

quienes quieren aprovechar al máximo la circunstancia. Para

contrarrestar dicha situaci6n se han instalado, tanto en los 

consulados mexicanos en los Estados Unidos, así como en org~ 

nizaciones chicanas y religiosas con fines filantr6picos, -

oficinas para brindar asesoría a todas las personas que pue

dan resultar beneficiadas por la tal amnist!a. 

Para solucionar el mismo problema -migratorio-, se co~ 

templa un incremento en el personal de la patrulla fronteri

za, con la aparente intenci6n de militarizar la frontera en 

todo su largo, con elementos que participaron en la guerra -

de Vietnam, que contarían con aparatos de detecci6n que ha-

rían imposiple su burlamiento por parte de los ilegales. 

se preve también la firma de tratados sobre braceros -

hu~spedes por un determinado tiempo durante el año. Pero --

aquí es donde podría propiciarse la corrupci6n, en el momen

to el que el inmigrante solicitara su inclusi6n en el progr~ 

ma de braceros, ante las autoridades mexicanas. 

La amnistía que se contempla en la ley de inmigraci6n

Simpson-Rodino, no beneficia a los indocumentados en su gran 

mayoría, para poder acreditar su estancia ininterrumpida le -
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va resultar bastante difícii, pues la abrumadora mayoría de 

ilegales, por estar relativamente cerca de México, se han au 

sentado por lo menos una vez por año de los Estados Unidos,

pues su migraci6n generalmente es temporal. 

En contra de dicha ley se han organizado muchos líde--

res chicanos pugnando por una nueva revisi6n de la misma, --

alegando que es una legislaci6n discriminatoria que afecta -

incluso la economía norteamericana, "el líder chicano en ---

Texas, Rafael Torres, asegur6 que la aplicaci6n de la ley --

Simpson-Rodino afectará a un gran número de personas que ---

llegaron antes de 1982 y que aún no han podido regularizar -

su situaci6n migratoria" (73) 

El exembajador de los Estados Unidos en México "Juli~n 

Nava, asegur6 que la ley Simpson-Rodino, recientemente. apro-

bada por el Congreso estadounidense y que afectaría la situ~ 

ciGn de miles de ilegales, es arbitraria y atenta contra la 

economía de M~xico y del propio país que la promueve" (74) 

(73) "La Jornada". 12 de febrero de 1987, p.1g. 3 
(74) Ibídem, 24 de octubre de 1986, p.1g. l 
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Por lo que respecta a M~xico, indudablemente que s1 va 

a tener repercusiones la deportaci6n masiva de braceros, ~-

pues no se cuenta con la infraestructura necesaria para pro

porcionarles empleo, vivienda, serviciÓs, etc., y desde lue

go la deportaci6n masiva va a ser generadora de una sobrepo

blaci6n flotante en determinadas ciudades principalmente las 

que se encuentran en la franja fronteriza, y que indudable-

mente redundarán en una mayor inseguridad, tanto en el campo 

como en la ciudad en que se llegaran a establecer. 

Los planteamientos de soluci6n que nosotros proponemos 

son los siguientes: 

Que el gobierno cree la infraestructura necesaria que 

se constituya en la for~4ci6n de fuentes de empleo que les -

proporcione un aceptable nivel de vida, desde luego atendien 

do a la capacitación de la mano de obra teniendo en conside

raci6n el lugar en que se va a emplear y sin olvidar la ocu

pación que desempeñaba en los E.E.U.U., se debe de fomentar, 

la construcci6n de presas, canales de riego, pozos artesia-

nos, créditos oportunos y baratos, por parte de las institu

ciones creadas para tal efecto, para la compra de semillas -

mejoradas, fertilizantes, herbicidas y fungicidas y sobre t2 

do unos precios de garant1a acordes a la realidad econ6mica-

que vivo el pa1s. El establecimiento de agroindustrias como 
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podrían ser enlatadoras de alimentos de diverso tipo, como -

también de frutas en conserva, en escabeche, en fin. 

La capacitaci6n de los trabajadores migratorios para -

que adquieran conocimientos en determinados oficios como pl~ 

mería, carpintería, albañilería, radiotécnica, etc. 

Si como se sabe, el problema de la inmigraci6n indocu

mentada a los Estados Unidos, es regional, para lograr rete

nerlos en su comunidad se deben de fomentar cooperaciv~s u~ 

producci6n, asesorándolos en todos los sentidos, para que 

consigan mantenerse en el mercado, y si es posible, puedan 

exportar sus productos proporcionándose así un mejór nivel 

de vida. 

Que el gobierno canalice parte de los trabajadores de

portados y que se les capacite y se les den créditos, para -

que se desarrollen en el sector pesquero, porque como todos

sabemos, éste es uno de los sectores de la producci6n en el

que México no ha crecido y.pudiera ser que dichos trabajado

res realmente se adaptaran a esta nueva forma de vida. 

Otra de las soluciones que propondríamos, es que si el 

problema afecta tanto a la economía de los Estados Unidos co 

moa la mexicana, podría darse un entendimiento entre ambos-
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gobiernos para la creaci6n de empresas que operarían en las

regiones que tradicionalmente han sido las exportadoras de -

la mano de obra al vecino país. 

6). FENOMENOS MIGRATORIOS QUE SE HAN PRESENTADO EN ALGUNOS -

PAISES EUROPEOS. 

En Europa, concr~tament:e en España, Italia, Grecia y -

Portugal, Yugoeslavia, Rumanía y los nacionales de las antí

güas colonias de Gran Bretaña, Francia, Bélgica y Holanda, -

cuya poblaci6n abandon6 sus lugares de orígen para dirigirse 

a los países que les abrieron sus puertas y que les ofrecie

ron mejores condicione::: de '\:ida, como Alemania, F·rancia e -

Inglaterra. Se pens6 en la celebraci6n de convenios por lo -

que se refiere a la igualdad de trato en materia de presta-

cienes y servicios, siendo el más importante el señalado por 

el_ Consejo de Europa que contiene obligaciones patronal~s de 

mucho interés y con la participación de las autoridades lab~ 

rales en la rcgulaci6n de los beneficios para los inmigran-

tes y sus familias. Los Lineamientos de la Convención son -

"la. El beneficio de las prestaciones de car!cter no contri

butivo es independiente del cu·mplimiento de un determinado -

período de residencia; el trabajador temporal deberá disfru

tar de todas las concedidas a los nacionales. Su cuantía ta~ 

poco depende de una participación financiera de las personas 
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protegidas, esto es, del pago de cuotas, ni de condiciones 

sobre períodos de formaci6n profesional". 

"2a. La persona y sus dependientes econ6micos tienen -

derecho a la prestaci6n completa siempre que hayan cumplido

con los requisitos m1nimos de permanencia en un país". 

"3a. Cuando la persona protegida haya estado sujeta 

dnicamente al régimen de seguridad social (casos de presta-

ciones parciales) podr~n otorgarse otras, si existe corres-

pondencia legislativa". 

"4a. Las actividades de los asalariados quedan sujetas 

a las condiciones de trabajo ajustadas individual o.colecti

vamente. Las de los trabajadores independientes, a la legis

laci6n de la parte contratante en cuyo territorio ejerzan". 

"Sa. Se incluye un capítulo especial para regular el -

trabajo de los transportistas que ejerzan su actividad en t~ 

rritorio de varias de las partes contratantes, por la espe-

cial naturaleza del servicio de transporte internacional". 

L~ aplicaci6n del convenio se ha asegurado a través de 

un acuerdo complementado en el cual las partes aceptaron: 

a) los com?romisos de transferencia de un m1nirno de presta--
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ciones a los trabajadores extranjeros; b) la seguridad de -

un período fijo de garantía en el empleo, y c) la libertad

profesional y de residencia" (75) 

Por lo que se refiere a la protecci6n de estos trabaj~ 

dores migrantes en Europa, la Comunidad internacional persi-

gue la protecci6n de estas situaciones: 

"la. La de evitar en lo pos.:!.ble cualquier discrimina--

ci6n por raz6n de sexo, o edad o nacionalidad; 2a. con rela 

c~vr. á láQ conaiciones de trabajo, ofrecerles un trato igual 

al otorgado a sus respectivos nacionales, 3a. En el aspecto 

sindical, instruyendo a las organizaciones obreras para que, 

en funci6n del principio de reciprocidad establecido en tra-

tactos y convenios, se facilite su afiliaci6n y se les canee-

dan prerrogativas compatibles con el principio universal de 

la libertad sindical; 4a. La de legislar con apoyo en los -

convenios internacionales ap=ob~~c~ po~ la Conrerencia de la 

Organizaci6n Internacional del Trabajo (OIT) y aceptados por 

cada Estado, y Sa. La de.extender a los trabajadores migran-

(75) Cuaderno del Instituto de Invs. Jurids. Año I, nam.I 
ONAM, enero-abril de 1986, pSg. 21 
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tes los beneficios de la seguridad social y de los servicios 

sociales que tengan establecidos, en la medida y proporción-

que lo permitan sus recursos y disposiciones legales ínter--

nas" (76) 

La Organizaci6n Internacional del Trabajo citada por -

Antonio González de Le6n, se manifiesta en favor del respeto 

a los principios tales como: "la igualdad ante la ley; el d~ 

recho de asociaci6n para fines l1citos como la defensa de 

los derechos laborales, el derecho a la vida, a la libertad, 

a la propiedad, ,. l" r::;,:::.:::-.::: .;-·.:;. ~ci superaci6n personal" {77). 

"Pienso, dice el maestro González de Le6n, en principios co-

oc la libertad de acci6n, la seguridad personal y de la fam~ 

lía, el acceso a los beneficios de la cultura, a la vida so-

cial, a la personalidad jurídica plena, al disfrute de los -

derechos civiles, a la protecci6n contra la arbitrariedad de 

las autoridades y el derecho a un proceso justo". 

(76) Ibídem, p!g. 33 
(77) El Colegio de M~xico, op. cit. p4g. 189 
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e o N e L u s r o N E s 

1.- La disparidad salarial existente entre México y Estados 

Unidos así como la escasez de empleos, devaluaciones y -

la tradición, son las principales causas generadoras del 

fenómeno. 

2.- El fenómeno migratorio de México a los Estados Unidos no 

es nuevo, sino que tiene su punto de partida con la cele 

bración del Tratado de Guadalupe-Hidalgo, celebrado en-

tre México y los Estados Unidos en 1848. 

3.- Con la celebración de acuerdos sobre braceros entre 

México y Estados Unidos se pretendió proteger a los tra

bajadores, sin embargo, en la mayoría de los casos no se 

logr6 debido a que los rancheros no respetaron muchas de 

las cláusulas del acuerdo ~obre braceros, como las vi--

viendas dignas y servicios sanitarios que se les deb!an

de proporcionar. 

4.- La migración indocumentada mexicana es en su generalidad 

de tipo temporal, que se compone en su mayoría por gente 

joven, que debería de ser la generadora de la riqueza 

del país, el fenómeno de la migración de México hacia 

los Estados Unidos es regional, aunque en los altimos 
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tiempos tiende a extenderse. 

5.- Por lo que se refiere a la cuantificación de los trabaj~ 

dores indocumentados mexicanos en el vecino país, es muy 

difícil establecerla, pero sea la cantidad que sea, no 

se debe justificar de ninguna manera la inactividad de 

parte de los encargados de aplicar la política tendiente 

a arraigar a dicha fuerza de trabajo. 

6 .- El Servicio de Inmigración y Naturaliz<ociGr. l • .:.~\:.<> ~her.:, 

podemos decir que se ha constituido en un regulador de -

la fuerza de trabajo ilegal que se requiere en dicho 

país, puesto que si hay mucha oferta de mano de obra la 

deportación se incrementa, y a la inversa, si existe de

manda de mano de obra disminuye. La economía de los 

E.E.U.U., es la que más se beneficia del mencionado fen~ 

meno, porque es '.lna mano de obra que no le cost6 nada 

producir, la que es ad~~~s. sumisa, joven y eventual. 

7.- Para buscar una solución realista a dicho problema, con

sideraioos que se requiere de la creación de fuentes de -

empleo en las regiones que se han constituido como expo~ 

tadoras de mano de obra. 
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8.- No consideramos que la inmigraci6n indocumentada mexic~ 

na sea causante directa del desempleo en los Estados -

Unidos, pues el trabajador estadounidense detesta los -

trabajos del campo debido a su rudeza y baja remunera-

ci6n, además de que busca subir en la escala social. 

9.- Los derechos de los trabajadores indocumentados mexica

nos en los Estados Unidos de Norteamérica, se derivan 

de la Constituci6n de este país, de las decisiones de 

la suprema Corte y de las leyes emanadas del Congreso. 

Dj«fioutan además de todos los derechos civiles no obs-

tante su calidad de ilegales, ajustándose plena~ente -

con lo que al respecto se establece en la Declaración -

Universal de los Derechos Humanos. Porque todo indivi-

duo debe de gozar de derechos tan importantes como el -

derecho a la vida, a la libertad, a la igualdad y segu

ridad jurídica. Los derechos a los que son acrcedores,

resultan del mero hecho de ser personas, así como de -

sus relaciones laborales y su condici6n de extranJeros. 

10. - El sistema actual para ·ingresar a los Estados Unidos, 

delimitaciones por país,· consideramos que es injusto, 

debido a que muchos aspirantes de países como Filipinas 

y México, tienen que esperar lapsos de hasta 12 y 15 -

años, mientras que los ingleses inmediatamente pueden -
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inmigrar da~o que ni siquiera hacen uso de la totalidad 

de las visas concedidas. 

11.- La mayoría de los proyectos de ley sobre inrnigraci6n in 

documentada hacia los Estados Unidos, tiende a sancio-

nar a los patrones que den empleo a los trabajadores -

ilegales contemplan también la posibilidad de amnistía. 

Nosotros creemos que esta forma de resolver el problema 

no es la correcta, debido a que el fen6meno es bilate--

~..::.1- y .::e C.cb.:: GG <ll.sc..;J:.üi.L -=Hi.:.rt:: arn.Oos países para que 

surjan las soluciones adecuadas. 

12.- Con la aprobación de la ley Simpson-Rodino se va a fo-

mentar la discr iminaci6n racial en los E. E. u. u .. , princi_ 

palmente en contra de los México-americanos y rrexicanos 

con residencia permanente, pues sus características fí

sicas son similares y no se van a contemplar las carac

terísticas de la ley, ~orno son la generalidad, la a.bs-

tracci6n e impersonalidad. 

13.- La amnistía que se contempla en la ley Simpson-Rodino,

creemos que no beneficia realmente a la gran mayoría de 

mexicanos que laboran en los Estados Unidos, debido a -

que ellos radican temporalmente en dicho país .,. no po-

dr&n acreditar su permanencia desde antes del lo. de -

enero de 1982. 
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